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PRESENTES LOS SEÑORES DIPUTADOS:  Janina del Vecchio Ugalde, 
Presidenta; Fernando Sánchez Campos, Secretario; Evita Arguedas Maklouf, 
Lorena María Vásquez Badilla, Elizabeth Fonseca Corrales, Federico Tinoco 
Carmona, Francisco Molina Gamboa y Ronald Solís Bolaños. 
 
Asisten también los diputados José Joaquín Salazar Rojas, José Merino del Río y 
la diputada Hilda González Ramírez 
 
AUDIENCIA: UNIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

COSTARRICENSES - UNAG 
 
   Sr. Lorenzo Cambronero Méndez 
   Secretario General 
 
   Sr. José Oviedo Chaves 
   Secretario de Actas 
 

CÁMARA NACIONAL DE PRODUCTORES AVÍCOLAS DE 
COSTA RICA 

    
   Sr. Antonio Echeverría Musmanni 
   Presidente 
 
   Sr. Alejandro Hernández Fuentes 
   Director Ejecutivo 
 
   Francisco Arias Cordero 
   Secretario 
 
       
ASESOR DE SERVICIOS TÉCNICOS: 
 
 Lic. Gustavo Rivera Sibaja 
 
LA PRESIDENTA:  
 

Muy buenos días.  A las ocho horas y cincuenta y ocho minutos abrimos la 
sesión. 

 
Quiero decirles a las señoras y señores diputados que la secretaría técnica 

no nos ha podido presentar el acta, en este momento; está hecha, pero la están 
fotocopiando.  Entonces, al no haberse presentado en su debido momento, voy a 
dejar su aprobación para la próxima sesión. 
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Mientras damos tiempo a que los comparecientes se reúnan en grupo, voy 
a declarar un receso de tres minutos. 

 
Reanudamos la sesión. 
 

DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Por el orden, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Por el orden, diputado Solís Bolaños. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Esto que sucede hoy, en realidad, es producto de lo que muchas veces 
hemos mencionado, que es la premura con que se ha querido llevar todo esto.  En 
muchas ocasiones, yo mencioné que el acta no llegaba a tiempo, que no 
teníamos tiempo de leerla.  A veces, nos la mandan una hora antes por correo 
electrónico y uno no tiene la posibilidad de leerla, pero esto que hoy sucede es 
una consecuencia de eso.   
 

Yo no quiero culpar a las personas encargadas de eso porque 
simplemente, también las hemos puesto en un nivel de trabajo casi inhumano, es 
decir, es una continuidad de actas y de sesiones muy grandes, muy amplias, muy 
seguidas, que humanamente no les da posibilidad, a no ser que se convirtieran, 
posiblemente, en robots. 

 
Desde ese punto de vista, yo creo que hoy debemos de respetar el 

Reglamento, por el artículo 35, tenemos que respetar el orden de la sesión, que 
dice:  Discusión y aprobación del acta.  También, si tuviéramos aquí el acta, que 
sería lo ideal, necesitamos una hora para leerla, eso sería lo adecuado, 
esperarnos y cuando llegue el acta, la leamos, nos dan el tiempo pertinente y 
luego proseguimos. 

 
Gracias. 
 

LA PRESIDENTA:  
 
 Diputado, el acta es para dar firmeza a los acuerdos de la sesión anterior, 
no afecta en nada la continuidad de la sesión actual.  Ya la Presidencia tomó la 
decisión de posponer la aprobación del acta para la próxima sesión, cosa que 
hicimos en otro momento, en otra sesión. 
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 Vamos a dar por... 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Yo apelo, porque de acuerdo al orden del día...  Por el orden. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Por el orden, Diputado. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO:  
  
 Yo he presentado a la mesa una moción de revisión, para que se tome en 
cuenta.   
 
LA PRESIDENTA:  
 
 A ese punto iba:  hay una moción de revisión, que presentó el diputado 
Merino del Río, sobre la no aprobación de la consulta a las comunidades 
indígenas.  La someteremos a votación en su oportunidad, sobre todo, porque 
todavía no tenemos el acta aprobada. 
 
 Vamos a continuar con la sesión.  Diputado, si usted quiere apelar, redacte 
su apelación y la ponemos a conocimiento. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Lo que quiero es que quede en actas, entonces, que con este acto se está 
incumpliendo, y que quede en actas, con el artículo 35, que habla del orden de la 
sesión y agenda parlamentaria, y con el artículo 37..., perdón, el artículo 50, que 
dice que debemos tener el acta al menos una hora antes de señalada la sesión. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Así es, Diputado, nosotros tenemos eso presente, pero hay imposibilidad 
material de tenerla y ya le expliqué que la aprobación del acta es para dejar en 
firme los acuerdos de la sesión anterior, no impide en nada nuestra sesión actual. 
 
 Vamos a continuar con la sesión, dándoles la oportunidad para que 
ingresen los primeros comparecientes de esta mañana. 
 
 Se decreta un receso de dos minutos para que puedan ingresar. 
 
 Reiniciamos la sesión. 
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 Quiero dejar constancia en el acta de que no se sometió a votación la 
moción de apelación sobre la no aprobación del acta porque no se presentó. 
 
 Hoy recibimos a los señores de la Unión Nacional de Productores 
Agropecuarios Costarricenses.  Les damos la más cordial bienvenida a la sesión 
de la Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio Exterior, la cual está 
recibiendo audiencias para conocer, de parte de los comparecientes, sus 
observaciones y opiniones acerca del expediente que tenemos en conocimiento, 
que se refiere al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República 
Dominicana y Estados Unidos. 
 
 Les quiero explicar el mecanismo de trabajo que hacemos, a pesar de que 
siempre se notifica en la nota de audiencia.  Tienen media hora para exponer sus 
opiniones y tenemos una hora para preguntas y respuestas por parte de los 
diputados, donde distribuimos, de manera proporcional y equitativa, el tiempo 
entre los diputados que están presentes. 
 
 Para efectos del acta, por favor, les pedimos que se autopresenten y 
después de eso, inmediatamente ya tienen ustedes la palabra para hacernos sus 
observaciones.  Adelante, señores. 
 
SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
 Mi nombre es Lorenzo Cambronero Méndez.  Soy Secretario General de la 
Unión Nacional de Productores Agropecuarios Costarricenses.  Nos acompañan 
en las barras algunos dirigentes de diferentes comunidades del país, que están 
ingresando acá, algunos poquitos.  Son representantes de diferentes regiones y 
han venido a acompañarnos.  Por supuesto, les damos las gracias por 
atendernos. 
 
SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHAVES: 
 
 Buenos días, a todos y a todas.  Mi nombre es José Oviedo Chaves, un 
agricultor auténtico, para la soberanía del país.  Mi representante, la UNAG; mi 
puesto es secretario de actas, y muchas gracias por atendernos. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señores, por haber venido.  Tienen ustedes la palabra por 
media hora. 
 
SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
 Bien.  Nosotros traemos una exposición para pasar por video beam, pero 
pareciera que va a ser difícil. 
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DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Por el orden, ¿puedo? 
 
 Mientras los compañeros preparan su exposición, yo quisiera preguntarle 
en qué momento tiene usted pensado poner en discusión el documento que le 
presentó el Partido Acción Ciudadana. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Tenía todo el interés de ponerlo a discusión a las 8:45 y tomarnos una 
media hora para poderlo discutir, pero los diputados llegaron exactamente a las 
nueve de la mañana, que es la hora límite para iniciar nuestra sesión y ya no 
podía yo detener la audiencia que tenemos convocada, por cortesía a los señores 
comparecientes.  Apenas tenga la oportunidad, Diputada, tenga la seguridad de 
que lo vamos a poner en conocimiento. 
 
 De momento, quiero decirles que se ha repartido la carta de ustedes a 
todos los señores diputados presentes, no solamente a los miembros de la 
Comisión, para que tengan conocimiento de las inquietudes de los señores 
firmantes de la carta. 
 
 Adelante, señores. 
 
 Damos un receso por treinta segundos. 
 
 Reiniciamos la sesión.  Diputada Fonseca Corrales, por el orden. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Quisiéramos nosotros tener certeza de la discusión del documento en 
mención para el día de mañana, si fuera posible, ¿qué respuesta me podría dar 
usted, doña Janina? 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Que tengo que programarla, porque tenemos a los señores de los 
genéricos, y ellos mandaron una nota pidiendo que los trasladáramos para el 
lunes.  Eso se podía hacer si yo podía trasladar a alguno de los comparecientes 
del lunes al jueves, pero no fue posible.  Delante del asesor de ustedes, que me 
consultó, hicimos las llamadas, y no fue posible. 
 
 Yo les prometo que lo más pronto posible vamos a dar la discusión de este 
documento, vamos a buscar el momento. 
 
 Ahora sí tienen la palabra, señores. 
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SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
 Por favor, yo le pido un chancecito para terminar de acomodar acá el 
equipo, que ya se sale de nuestras manos, en este caso, la presentación. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO:  
 
 Señora Presidenta, ¿nos podría decir cuáles son las próximas audiencias? 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Creo que se les envió por correo electrónico a todos, pero vamos a...  
Bueno, le puedo leer lo que tengo.  Sí, señor, le voy a leer lo que tengo. 
 
 Hoy tenemos la Unión Nacional de Productores Agropecuarios y a la 
Cámara Nacional de Avicultores.  Mañana tenemos a la Cámara Nacional de 
Productores Genéricos.  El lunes tenemos Mesa Campesina y el Movimiento 
Agrario Nacional.  El miércoles 16, para leerle las de la semana entrante, tenemos 
ANDE y la señora Defensora de los Habitantes, y el jueves tenemos ubicado al 
Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
 Como tenemos imposibilidad técnica, señores, y nosotros tenemos otra 
audiencia después, ¿qué les parece a ustedes, nada más les propongo, si inician 
así?  Naturalmente, nosotros, de por sí, vamos a recibir, de parte de ustedes, un 
documento, si a ustedes les parece. 
 
 Por el orden, señor Diputado. 
 
DIPUTADO JOSÉ JOAQUÍN SALAZAR ROJAS: 
 
 Buenos días, compañeras y compañeros.   
 
 No sé qué es lo que está pasando en el día de hoy, en esta Comisión.  Yo, 
normalmente, cuando puedo, he asistido muchas veces, pero hoy encuentro 
algunas dificultades y diferencias en el asunto.  Empezamos con el asunto del 
acta y se altera el orden del día.  No hay mociones que puedan modificar el orden 
del día, como debe ser, según el Reglamento.  También he visto aquí, en otros 
momentos, que, dependiendo de quien venga, todo el equipo está preparado.   
 

No sé si es una circunstancia técnica, pero si ellos vienen preparados para 
un asunto técnico, improvisar así, hacerlo como la señora Presidenta les está 
solicitando, no me parece.  Creo que es prudente y necesario, es un asunto de 
cortesía y respeto darles a los señores el momento que ellos requieren para hacer 
su presentación.  Ellos vienen preparados para hacer una presentación, démosles 
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el tiempo y si hay alguna situación técnica, no les demos la responsabilidad a 
ellos, démosles el tiempo necesario para que se preparen. 

 
Me parece que aquí hay trato desigual, dependiendo de quien venga. 
 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
 Señor Diputado, creo que por un asunto de cortesía, no es aceptable de 
esta Presidencia que se trate siquiera de insinuar que nosotros le damos un trato 
diferente a algún compareciente.  Con todo respeto, nosotros tratamos de hacer lo 
que humanamente sea posible.  La parte técnica, muchas veces, se confabula 
contra todos nosotros. 
 
 Vamos a hacer un receso de tres minutos para que puedan ustedes 
acomodar el equipo. 
 
 Reiniciamos la sesión. 
 
 Ya tenemos el equipo, felicitamos a la parte técnica, que lo logró.  
 
SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
 Primero que nada, muchísimas gracias a ustedes por atendernos.  El 
agradecimiento es extensivo por parte de la UNAG, por supuesto, esperando que 
precisamente este trabajo que ustedes están realizando sea por el bien del país y 
no como ha sucedido otras veces, que muchas comisiones son para atender 
intereses meramente empresariales o personales, que no nos permiten 
beneficiarnos como país. 
 
 Nosotros somos la UNAG, Unión Nacional de Productores Agropecuarios 
Costarricenses.  Aglutinamos alrededor de siete mil quinientos agricultores y 
agricultoras en este país.  Somos campesinos y campesinas.  Estamos ubicados 
al Sur de San José, toda la Zona de los Santos, la Huetar Norte, Guanacaste y 
Puntarenas.  Somos productores de café, caña, leche, arroz, frijoles, maíz, papa, 
cebolla.  También representamos a porcicultores, el compañero es porcicultor.  
Pequeños ganaderos, raíces y tubérculos, plátanos y otros productos por ahí. 
 
 La UNAG nació hace aproximadamente, dos años, o sea, van a hacer dos 
años, precisamente el 14 de octubre de 2004, que fue cuando nació la UNAG, y 
nació con la esperanza de darle la posibilidad al sector campesino y rural, mejores 
condiciones de vida. 
 
 Queremos decir que estamos aquí para decirle sí a la alimentación de 
nuestro país, sí a la soberanía, sí a la democracia y sí a una política a favor de 
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nuestro pueblo, y por supuesto, queremos hacer referencia a una persona que 
gobernó este país en los años cincuenta, el señor José Figueres Ferrer, y 
queremos sacar a colación algunas cosas que él mencionó. 
 
 En 1958 él dijo:  “Los pueblos pobres son los corderillos en el altar de la 
libre competencia”.  Y en 1967, él dio un discurso, que también nos pareció 
importante rescatar una de las cosas que él mencionó:  “No habrá manera de 
desarrollarnos y salir de la pobreza mientras los pocos negocios grandes de 
nuestros medios se entreguen a las economías foráneas, y nosotros nos 
quedemos con solo negocios de pobres, mientras en vez de ser propietarios de 
nuestro propio país, nos convirtamos en un ejército de empleados del exterior”. 
 
 Esto fue como un preámbulo.  Ya para iniciar, quiero decirles que las 
negociaciones fueron realizadas en absoluto secreto y, partiendo de esa primicia, 
nosotros decimos, claramente, que no podemos estar de acuerdo con algo que no 
conocemos, menos sabiendo que la confidencialidad, en ese momento, la 
confidencialidad que se pidió, fue precisamente por el equipo de negociación 
estadounidense. 
 
 También quiero decir que quien financia, en estos momentos, la promoción 
del Tratado de Libre Comercio, precisamente son empresas multinacionales, 
norteamericanas y el Gobierno estadounidense.  Son millones de dólares los que 
fueron y están siendo invertidos por parte de empresas estadounidenses para 
concretar la ratificación del Tratado. 
 
 Asimismo, quiero decir que Estados Unidos invierte doscientos millones de 
dólares diarios, óigase bien, doscientos millones de dólares diarios en la 
agricultura estadounidense; eso significa doscientas veces quinientos y resto de 
millones de colones costarricenses, lo cual, para nosotros, eso es una asimetría 
muy grande entre lo que nosotros recibimos, porque prácticamente, en subsidios, 
nosotros no recibimos absolutamente nada, mientras que los agricultores 
estadounidenses sí reciben doscientos millones de dólares diarios. 
 
 Ahora, tampoco criticamos esa política estadounidense, o sea, no la 
criticamos porque es su política; lo que a nosotros nos preocupa es que ellos sí se 
entrometen en las políticas nuestras, y eso sí es grave.  Nosotros, como 
costarricenses, decimos, y lo más grave todavía es que algunos grupitos se 
presten para hacer esta cuestión.  Para nosotros, eso da mucha vergüenza en el 
sentido de que haya grupos que se presten, principalmente el grupo negociador, 
para entregar el país. 
 
 Nosotros fuimos consultados, sí, es cierto, fuimos consultados por parte del 
equipo negociador, en COMEX, por el Ministro de Comercio, pero nunca fuimos 
informados, no aceptaron tampoco nuestras propuestas y la transparencia nunca 
existió. 
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 Fuimos al cuarto adjunto, empezamos participando en el cuarto adjunto, 
fuimos hasta El Salvador, y ya ahí vimos que lo mismo que conocía la población 
costarricense, conocíamos nosotros en ese cuarto oscuro, o sea, realmente, no 
había ninguna información a la cual nosotros pudiéramos accesar en las 
negociaciones del Tratado. 
 
 Intentamos también, otro aspecto importante que ustedes deben de tomar 
en cuenta, que nosotros intentamos unir al sector, en ese momento, unir al sector 
agropecuario para que se escuchara más nuestro planteamiento.  Y el mismo 
Ministro de entonces, el Ministro de COMEX se dio a la tarea de hablar con cada 
una de las organizaciones y fraccionarnos.  Esa fue una debilidad que tuvimos, 
nos fraccionamos, pero coaccionados por el Ministro de Comercio Exterior de ese 
entonces. 
 

Yo quiero sacar a colación una frase que en un discurso dijo el actual 
Presidente de los Estados Unidos, en julio del 2001.  Él dice:  “es importante para 
nuestra nación construir, cultivar alimentos, alimentar a nuestra población.  
¿Pueden ustedes imaginar un país que no fuera capaz de cultivar alimentos 
suficientes para alimentar su población?, sería una nación expuesta a presiones 
internacionales, sería una nación vulnerable.  Por eso, cuando hablamos de 
agricultura norteamericana, en realidad hablamos de una cuestión de seguridad 
nacional”.  Esto lo dijo George Bush, en un discurso, en el año 2001. 

 
Nosotros somos de esa tesis, nosotros creemos que la agricultura nacional 

de los agricultores y agricultoras costarricenses, es un asunto de seguridad 
nacional y como tal debe verse. 

 
Concretamente en el análisis que hicimos de los documentos, 

principalmente en el tomo I y en el tomo II nosotros hicimos un estudio y lo que 
interpretamos fue lo siguiente, por lo menos en el arroz se elimina el requisito de 
desempeño, a partir del año veinte y desde el primer año estará ingresando al 
país un contingente de cincuenta y un mil toneladas métricas, libres de arancel.  
Eso prácticamente desestimula la producción nacional. 

 
En el año veinte su ingreso será ilimitado, eso es importante de tomarlo en 

cuenta y eso nos da como resultado que los productores y productoras arroceros 
prácticamente quedan condenados a desaparecer, si el Tratado de Libre 
Comercio pasa.  En la página 911, el folio 919, en el tomo II, dice claramente este 
asunto. 

 
Quiero llamar la atención de ustedes, señoras y señores diputados, decir 

que si este Tratado se aprueba, la Corporación Arrocera Nacional, que, en este 
momento, de alguna manera es la que le da respaldo a los productores 
nacionales de arroz, prácticamente, desaparece también, o sea, muere y, por 
ende, los agricultores como tal. 
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Cuando eso suceda, cuando algún agricultor, cuando nosotros dejemos de 
producir arroz nacional, los gringos nos van a traer el arroz acá al precio que les 
dé la gana cobrar, así de sencillo, porque ya no van a existir productores de arroz 
acá en el país. 

 
Bueno, el sector lácteo fue otro que, desde el primer año, permitió un 

contingente libre de aranceles de mil cincuenta toneladas métricas de productos 
lácteos, eso entre helados, mantequilla, y otros subproductos.  Nosotros somos 
autosuficientes en leche y nos están sometiendo a un exterminio, en este caso, 
estamos hablando concretamente de los productores de leche. 

 
La leche es un producto importantísimo para la alimentación nacional, y en 

esto quiero recalcarlo muy bien, nosotros necesitamos de la leche para subsistir y 
la leche es fundamental en la alimentación nuestra.  Es un producto 
importantísimo para la alimentación nacional, nosotros no entendemos como es 
que en un periódico nacional salen diciendo que la Cámara de Lecheros dice que 
no se opone al TLC, cuando está en peligro grave la producción de leche a nivel 
nacional. 

 
Yo por lo menos aconsejaría y aprovecharía esta instancia para decirle a 

los compañeros lecheros o de la Cámara que estudien la página 898 a la 900 para 
que después podamos emitir un criterio.  En esto tengo que insistir, el sector leche 
es fundamental para la alimentación básica de todos y todas las costarricenses. 

 
Otro sector que nosotros estudiamos muy de cerca es el sector porcino, es 

uno de los primeros sectores que se verá afectado y disminuido, ya se ha visto en 
problemas muy serios el sector porcino y de hecho se ha visto en problemas, 
porque en este país hay una ineficiencia institucional a nivel del MEIC, del 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio y del COMEX, y ni siquiera han 
puesto a operar la oficina de prácticas de comercio desleal. 

 
Aquí voy a dar un ejemplo que me parece importante compartir don todas y 

todos ustedes, imagínense ustedes que mientras México, que tiene un Tratado de 
Libre Comercio con nosotros, tiene alrededor de doscientos funcionarios operando 
en la Oficina de Prácticas de Comercio Desleal. 

 
Nosotros no tenemos, bueno ni siquiera nos damos cuenta si hay alguno 

funcionando en esa oficina de nuestro país, que debería estar funcionando en 
México y debería ya de haber atacado el problema del sector porcino, cuando se 
ha venido dando de todos los años de que nos invaden, o sea, se pasa, en el 
caso de Canadá, se pasa la cuota del contingente que se ha dado y no hay quien 
defienda al sector porcino. 

 
Este producto, desde el primer año de entrada en vigencia del TLC, debe 

aceptar un contingente de mil cien toneladas métricas y, en el año quince, su 
acceso será ilimitado, en las páginas 894 y 895 del tomo II lo dice claramente, es 
un sector de aproximadamente doce mil porcicultores y que también queda, 
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prácticamente, condenado a la desaparición, este quizás desaparece más rápido 
que el sector lácteo y el sector arroz. 

 
El sector avícola ya sabemos que empieza a salirse de las manos de los 

pequeños avicultores, esto porque, como ya se ha mencionado, muchos 
empresarios extranjeros y nacionales dicen que se debe adaptar las granjas 
avícolas a las actuales circunstancias y un pequeño avicultor no puede adaptar 
esa situación, porque el costo es sumamente millonario y, entonces, ha tenido que 
ir renunciando a producir aves o a ser pequeño avicultor. 

 
En realidad no sabemos cuál es la posición de la Cámara de Avicultura, en 

este sentido, pero sí sabemos que está disminuyendo la producción de aves en 
manos de pequeños, eso no quiere decir que esté disminuyendo la producción en 
general. 

 
Aquí nos van a invadir de los menudos de pollo y las partes oscuras por 

parte de Estados Unidos:  “... desde el primer año ingresarán trescientas treinta 
toneladas métricas, totalmente libres de arancel, hasta que en el año diecisiete su 
ingreso será ilimitado también”.  Esto está en la página 895, del tomo II. 

 
Quiero detenerme en el sector papa y cebolla, porque aquí la Corporación 

Hortícola Nacional ha venido a decir que están muy contentos con el Tratado de 
Libre Comercio y, concretamente, por la exclusión de papa y cebolla del Programa 
de Desgravación Arancelaria.  Yo debo decir que son productos de gran 
importancia para nuestra alimentación y aunque quedaron exentos del Programa 
de Desgravación Arancelaria, hay que aclarar que esta particularidad es solo para 
producto fresco y, a pesar de esa circunstancia, desde el primer año, ingresarán 
trescientas toneladas métricas de cada uno de ellos, en producto fresco, 
totalmente libres de aranceles. 

 
Eso es importante tomarlo en cuenta y entrará mediante un contingente y 

con un crecimiento anual permanente —porque no vence— de seis toneladas 
métricas por año.  Esto está en la página 903 y 904, del tomo II. 

 
En la papa prefrita —ustedes saben que nosotros estamos cambiando ya la 

cultura del consumo y nos gusta la bolsita de la papa prefrita, nada más para 
calentarla y comerla—, este producto fue entregado mediante un contingente de 
dos mil seiscientas treinta y un toneladas desde el primer año y, a partir del año 
cinco, su ingreso al país será ilimitado.  Esto está en la página 905, del tomo II. 

 
Nosotros, con todo respeto, tenemos que decir que hay productores 

hortícolas en Cartago, Escazú, Santa Ana y Guanacaste y que, por supuesto, no 
estamos de acuerdo con el criterio de la Corporación Hortícola.  Nosotros estamos 
seguros que este sector será muy perjudicado y debería estar, en este momento, 
la Corporación Hortícola más bien rechazando y luchando porque el TLC no sea 
ratificado. 
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Hay otro producto que fue sometido a un Programa de Desgravación 
Arancelaria y es el maíz blanco, este es otro producto que fue sometido a este 
programa, a quince años.  Yo quiero hacer un comentario, en el sentido de que, 
desde 1986, a raíz de los Planes de Ajuste Estructural, se empezó a reestructurar 
la siembra de maíz y a limitar la siembra de maíz.  En este momento, 
prácticamente, el cien por ciento del maíz nosotros tenemos que importarlo de 
afuera.  Recordemos que para nosotros el maíz es fundamental, la tortilla que 
nosotros comemos y que la compramos a la Torti Rica, prácticamente, son 
papelitos lo que compramos y que vamos a pagar al supermercado. 

 
Si nosotros vamos al campo, donde todavía se siembra un poquito de 

matitas de maíz, nos vamos a comer una tortilla muy rica, muy sabrosa, 
precisamente, elaborada por campesinas que saben de esto y tienen un buen 
sabor, una tortilla con arroz y frijoles y un cabo de ñampí, pues vale la pena 
comérsela, pero una tortilla de Torti Rica, de una transnacional, traída de afuera, 
pues no tiene mucho sentido. 

 
Después, el valor ancestral que tiene el maíz.  Recordemos que el maíz era 

una planta, incluso silvestre y que los aborígenes, los ancestros nuestros han ido 
evolucionando en su investigación y la han ido adaptando a los tiempos nuestros, 
incluso tenemos maíz criollo que ya se va perdiendo su semilla y el maicena, el 
maizón y el maíz pujagua, todas esas semillas se han ido perdiendo, tienen un 
componente cultural muy importante y que cualquier congresista, cualquier 
diputado o cualquier partido político debería darle mucha atención al maíz que es 
nuestro y que es de nuestra alimentación básica. 

 
En esto tenemos que decir claramente que los dos partidos mayoritarios 

que han gobernado en los últimos años son culpables prácticamente de que se 
esté dando la desaparición de este grano.  Recordemos que en esos años 
ochenta y seis, nosotros éramos, prácticamente, graneros, o sea, productores de 
granos básicos, éramos en la Zona Sur del país, en la Zona Norte y en el Atlántico 
del país. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Don Lorenzo, solo para el uso del tiempo, quedan diez minutos. 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Bueno, yo aquí quisiera también hacer extensiva mi malestar, porque tal 

vez, probablemente, se nos queden muchas cosas, pero es, precisamente, por la 
rapidez con que llevamos este proceso, queremos... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Don Lorenzo, esas son las normas que tenemos para todos los 

comparecientes. 
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SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 

 
Yo lo respeto, pero con mucho gusto hago... 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Yo creo que ha sido, usted misma, ha interpretado que es una norma 

flexible y ha habido grupos que si han necesitado más tiempo se les ha 
concedido.  Yo creo que si los señores de la UNAG necesitan más tiempo, pues 
que actúe usted con ese mismo criterio, por favor. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Sí, diputado Merino, es en esa línea, nada más yo lo que les menciono es 

cuál es el tiempo que está concedido y vemos a ver si hay alguna necesidad de 
un tiempo adicional. 

 
SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 

 
Correcto.  Gracias, señora Presidenta. 
 
Bien, vamos a tratar de ser breves y en los diez minutos concluir con el 

tema, para que hayan preguntas y ahí enriquecemos un poco la presentación.  
Reiterar que hay que tomar en cuenta el desarraigo cultural que se ha causado y 
que en esto que quede claro, los dos partidos mayoritarios han tenido mucha 
responsabilidad en eso. 

 
El frijol es otro producto que es fundamental en el plato de la familia 

costarricense, nuestro consumo anual está por alrededor de cuarenta y cinco mil 
toneladas métricas aproximadamente.  En la última cosecha nosotros apenas 
pudimos producir el 30% del consumo nacional y aún así los industriales fueron a 
regatear el precio a las comunidades nuestras, donde los productores y fue muy 
difícil la colocación del producto nacional, por el regateo de los industriales. 

 
Este producto también fue incluido en el Programa de Desgravación 

Arancelaria, en una canasta y parte de un 47% de arancel, según consta en la 
página 918, del tomo II, en el Tratado de Libre Comercio. 

 
Otro componente que nosotros traemos acá a colación, porque yo he visto 

a los compañeros y compañeras de LAICA y de la producción de azúcar muy 
contentos con el Tratado, pero bueno el Tratado lo único que a nosotros nos da es 
la posibilidad de ampliar la cuota de exportación a Estados Unidos y el margen de 
ampliación de esa cuota no es ni tan elevado. 

 
Vean qué grave, imagínense que nosotros, la caña y el azúcar y muchos 

derivados del azúcar lo sometimos a un Programa de Desgravación Arancelaria, 
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porque así consta en los documentos, pero resulta que Estados Unidos lo excluyó, 
posteriormente, al momento de ser firmado el documento del Tratado. 

 
Recordemos que cuando la señora Ministra de Comercio Exterior a.i., en 

ese momento, incluso mandó una nota aceptando que se excluyera azúcar del 
Tratado con los Estados Unidos.  Estados Unidos logró la exclusión del azúcar en 
Estados Unidos y no solamente la exclusión del azúcar de caña, sino cuarenta y 
siete partidas arancelarias fueron excluidas del Tratado por parte de Estados 
Unidos.  Entonces, en eso queremos dejar claro también, fue sometida a una 
desgravación arancelaria de quince años plazo y Estados Unidos lo excluyó como 
consta con la aprobación de la misma Ministra a.i., en ese momento. 

 
Aquí tenemos que hablar también de la contradicción que trae el Tratado, 

por la institucionalidad de este país y tenemos que hablar de la propiedad 
intelectual.  La propiedad intelectual no es más ni menos que la promoción de los 
monopolios privados, en contraposición de los servicios públicos del país.  
Entonces, queremos decir que en este tema hay una clara e inmoral adhesión a 
los intereses de las multinacionales. 

 
La propiedad intelectual.  Imagínense que el TLC promueve y obliga la 

aprobación de UPOV 91 y ni siquiera se refiere a otras actas anteriores, se refiere 
a UPOV 91, que es el Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales y eso no es otra cosa que estimular el patentamiento de la 
vida, lo cual es totalmente inaceptable, desde todo punto de vista moral, incluso. 

 
Esta iniciativa atenta contra la biodiversidad, atenta contra los 

conocimientos ya existentes de nuestros aborígenes, los conocimientos de 
nuestros agricultores y agricultoras de este país y contra nuestras semillas criollas 
y autóctonas que aún tenemos en nuestras comunidades campesinas y rurales de 
esta nuestra Patria. 

 
Nosotros decimos que no vamos a permitir tal atropello de unos cuantos 

que pretende seguir enriqueciéndose cada día más a costa de nuestros recursos y 
de nuestras fuerzas y aquí sacamos a colación la frase de un gran santo que está 
en el Viejo Testamento, que dice:  “es mejor morir peleando, que seguir de 
rodillas”.  Y eso yo lo hago tácitamente lo expreso acá y lo digo claramente. 

 
Este voraz deseo de dominación absoluta, lleva el fin de ampliar las 

patentes a los medicamentos y agroquímicos y, según costa en el Capítulo XV del 
Tratado, relacionado con propiedad intelectual, ahí lo trae claramente establecido.  
Nosotros preguntamos a todas y todos ustedes:  ¿no es esto un ejemplo claro de 
estimular a los monopolios privados? 

 
Y vamos con la institucionalidad del país.  Para nosotros es muy 

importante, mientras se fomentan los monopolios privados, se pretende eliminar 
las instituciones públicas que brindan un servicio social y solidario a nuestros 
pueblos. 
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En este país, donde no hay servicio de corriente eléctrica, no es en la 

capital, o sea, donde no existe corriente en este momento, es precisamente en las 
comunidades más remotas del sector campesino, allá en El Roble, llegando al río 
San Juan, ahí no existe corriente.  Bueno, hay un 2% o 3% de la población 
costarricense que no tiene acceso a la corriente eléctrica. 

 
Si el ICE se abre a la competencia, no va a llegar nunca la corriente a 

nuestros pueblos, porque no es rentable, no somos rentables para las 
instituciones.  El ICE lo hace porque es una institución solidaria y la rentabilidad 
de los otros rubros le da la posibilidad de ser un poco solidario con nosotros. 

 
Si hablamos del INS, también tiene graves problemas si se abre a la 

competitividad, porque el INS de alguna manera todavía brinda un apoyo en el 
sentido de aseguramiento de las cosechas. 

 
Si hablamos de la Caja, que aunque a nosotros nos digan que la Caja no 

fue sometida en el Tratado, pero cuando vemos que dice que todos los servicios 
de salud serán abierto a partir del 1º de enero del año 2011, quiere decir que la 
Caja también está incluida dentro de ese proceso. 

 
No queremos terminar sin antes decir, con toda certeza, que para la 

negociación de este Tratado o se hizo con no muy buena intención o se hizo sin 
percatarse de que aquí se van a perder miles y miles de empleos. 

 
Por qué razón lo digo, bueno, si el Tratado de Libre Comercio se ratifica, 

nosotros vamos a perder más de un millón de posibilidades de empleo, porque 
somos los que vivimos del agro y en eso existimos más de un millón de habitantes 
que vivimos de eso. 

 
El sector lácteo, cuántas personas viven del sector lácteo, cuántas 

personas viven del sector arroz, solo el sector arroz hay ocho mil quinientos 
productores u ocho mil trescientos y hay sesenta y dos mil personas que viven 
precisamente del arroz, aparte de esos ocho mil trescientos.  Entonces, no 
queremos terminar sin eso. 

 
Finalizamos, señora Presidenta, diciendo que estamos seguros de que esta 

aprobación del Tratado para nosotros es improcedente y que quizá, ustedes, 
señoras y señores diputados, tal vez ustedes no son los que tengan que definir 
esta situación. 

 
Pienso que quizás lo definiremos nosotros, desde el referéndum de la calle 

y aquí sí, si no se toman las medidas inmediatas, se nos avecina un caos social 
que será irreversible y los únicos culpables o responsables son quienes 
negociaron y quienes vendieron, sin ningún escrúpulo moral, nuestro país. 

 
Muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias, don Lorenzo. 
 
Solo para claridad y para efectos del acta, yo quiero, antes de darle la 

palabra a los señores diputados y señoras diputadas, que usted me pueda indicar 
cuál es la naturaleza jurídica de su organización, si es una asociación o es un 
sindicato para que nosotros tengamos aquí la claridad, para efectos del acta. 

 
SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 

 
Es un sindicato. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Es un sindicato, muy bien. 
 
Iniciamos dándole la palabra a doña Elizabeth Fonseca, por cinco minutos. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Muchas gracias, doña Janina, y muchas gracias don Lorenzo y don José, 

por venir a darnos su punto de vista. 
 
Ustedes, como representantes de los agricultores nacionales, no 

representan a un solo sector de los productores, sino en general, y eso me ha 
gustado, porque tienen ustedes la representación de pequeños y medianos 
productores, que son los que han hecho de este país un país diferente desde la 
época colonial. 

 
Si algo ha caracterizado a Costa Rica, ha sido ese acceso a la propiedad 

de la tierra que ha tenido la gente y las posibilidades de lo que llamaron los 
socialdemócratas, los verdaderos socialdemócratas llamaron a eso la “democracia 
rural”.  Ese tipo de democracia rural es lo que nosotros quisiéramos seguir 
conservando en este país. 

 
Para darles tiempo de que ustedes amplíen sus puntos de vista, yo quiero 

hacerles dos comentarios, nada más.  Uno, se refiere a las posibilidades de 
triangulación que existen de los productos agrícolas. 

 
Me gustó muchísimo que ustedes hoy hablaran de la Corporación Hortícola 

Nacional, porque me extrañó la posición de esa Corporación cuando estuvo 
presente en esta Sala.  Ustedes hoy nos aclaran qué pasaría con el tema de la 
papa y con el tema de la cebolla, que en otros países no quedó excluido, creo yo 
que habría problemas también a través de la triangulación.  Quisiera que ustedes, 
si pudieran, ampliaran sobre ese punto. 
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LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
No, no he terminado, me falta una cosita.  El tema de la propiedad 

intelectual. 
 
¿Cómo ven ustedes el tema de los agroquímicos?, ¿los perjudicaría a 

ustedes la entrada en vigencia del Tratado con el tema de la propiedad 
intelectual? 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, Diputada. 
 
Tres minutos, por favor. 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
En cuanto a que somos un sindicato para aclaración, también cobijamos 

asociaciones. 
 
En cuanto a la triangulación, dado que según lo expresado en el 

documento, no tenemos ninguna vigilancia de nuestras fronteras, es un tema 
actual y que se agrava con el Tratado de Libre Comercio, por lógica. 

 
Quiero referirme a la propiedad intelectual, con respecto a los genéricos en 

la agricultura.  Nosotros los productores, para sobrevivir, tenemos que usar 
productos genéricos y lo más grave es que ya hemos trabajado para incorporar 
más producto genérico en el mercado y lo más grave es que, tanto la Comisión de 
Agropecuarios pasada, como la Contraloría en la actualidad y funcionarios del 
Ministerio de Agricultura, prefieren favorecer transnacionales que la producción de 
genéricos en el país. 

 
Datos de veinticinco organizaciones con profesionales en el ramo tienen un 

estudio donde, si en este momento pudiéramos inscribir los ochocientos productos 
genéricos que no han podido inscribirse por el favoritismo de las transnacionales, 
bajaríamos la producción en un 20% y con ello bajando la inflación del país, que 
es tan grave en costos de producción. 

 
Ahí creo que le contesto, que para nosotros es sumamente importante el 

uso de genéricos. 
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LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Sánchez Campos. 
 

DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS: 
 
Buenos días, sean ustedes muy bienvenidos. 
 
Al escucharlos a ustedes y al escuchar a otros compañeros del sector 

agrícola, me ha quedado clara una cosa, ya lo he dicho varias veces en esta 
Comisión.  Esa idea que existía, de primera entrada, de que había una posición 
sustancialmente en contra del Tratado de Libre Comercio del sector agrícola, pues 
no es tan así, hay unos sectores a favor y otros sectores en contra. 

 
Como también pasó con algunos trabajadores, cuando escuchamos 

algunos sindicalistas y después a otros compañeros solidaristas.  Entonces, la 
discusión es más complicada de lo que parece, sumamente compleja. 

 
Yo creo que ustedes estarán de acuerdo conmigo en que si hay algo en 

que hay mucho consenso y por lo que tenemos que agradecerle a este Tratado de 
Libre Comercio, independientemente de la posición que tengamos, es que nos ha 
despabilado, o sea, nos ha dicho:  “señores, hay que correr con medidas que 
tenían que haberse hecho desde hace tiempo y no se han hecho”. Y es 
importante hacerlas cuanto antes y esto es independientemente de lo que suceda 
con el Tratado por el bien de todos, pero sobre todo los sectores más sensibles y 
nos ha puesto a todos aquí a escuchar y a ponerse los zapatos de unos y otros 
grupos a ver cómo les ayudamos desde el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 

 
Y es positivo, porque eso significa que el país está debatiente sobre su 

futuro desarrollo. 
 
En ese espíritu, a mí me ha gustado, por ejemplo, escuchar a la gente de 

CONARROZ, a la gente de CORFOGA, a los porcicultores también y otros grupos 
más que nos han dicho lo que han estado haciendo y yo siento que en ese 
sentido ha habido apertura de MIPRO y del ministro Volio para escuchar y ver 
cómo hacemos para colaborar, porque aquí la idea es solucionar cosas, ver cómo 
solucionamos los problemas. 

 
Yo no sé si ustedes ya han tenido acercamientos con MIPRO o con el 

ministro Volio, si han podido conversar algo al respecto, si han planteado sus 
necesidades directamente con el nuevo Ministerio y sus futuras estrategias de 
trabajo, cuando ya dimos los avances en banca de desarrollo, los avances en 
asistencia técnica, en fin, varias pruebas que están planteándose y para mí sería 
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fatal que ustedes se queden por fuera de eso, lo más importante es que estén 
metidos en esa conversación, en ese diálogo constante. 

 
Quisiera saber si han hecho ya ustedes el contacto, qué avances hay, si es 

así, qué falta y qué podemos colaborar para que esa relación sea continúa y sea 
fructífera por el bien de todos. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Diputado, quedan diez minutos. 
 

DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS: 
 
Está bien, muchas gracias.  
 

LA PRESIDENTA: 
 
Tres minutos para contestar, señor. 
 

SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHÁVEZ: 
 
Con respecto a la banca de desarrollo y a otras agendas que nos hablan, 

estamos convencidos y asesorados por profesionales de la Universidad de Costa 
Rica y de las demás universidades que en el momento en que se apruebe el 
Tratado de Libre Comercio, esas leyes no se pueden implementar; prueba de eso 
es en México, donde ahí está el ejército. 

 
En cuanto al acercamiento, le voy a dejar la palabra al compañero. 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Nosotros nos hemos acercado, donde más hemos llegado es al 

Viceministro, porque el Ministro no nos ha querido recibir.  Tal vez, porque..., no 
vamos a decir que porque somos menos importantes, pero tal vez por las 
ocupaciones que él tiene no nos ha podido recibir. 

 
Sin embargo, nosotros en realidad, desde el cambio que le dan a MIPRO, 

lo tomamos como algo muy negativo.  Si el MAG no pudo atender con eficiencia al 
sector productivo nacional, por cuestiones políticas, porque no hay una política en 
este país que atienda al sector agropecuario, mucho menos lo va a hacer el 
MIPRO, porque el MIPRO se divaga en todo lo que se llama producción. 

 
Recordemos que la producción no es solamente agropecuaria y nos lo dijo 

claramente don Carlos Villalobos, viceministro de Agricultura, que el MIPRO va a 
atender, no solamente la agricultura nacional.  La agricultura nacional es un 
apéndice de todo lo que va a atender el MIPRO.  Entonces, si alguien es 
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peluquero y produce una cantidad “x” y quiere ser atendido por MIPRO, pues 
tendrá que ser atendido por MIPRO.  Desde ese punto de vista, me parece que 
hay que hacer un análisis importante sobre eso. 

 
Y tal vez si me queda algún chancecito, volver a lo de las triangulaciones 

que me decía la señora diputada acá.  Decir que no solamente se da un problema 
de triangulación, sino que también hay un problema de subfacturación y 
sobrefacturación al ingreso de las mercancías al país, o sea, independientemente, 
dependiendo de la forma en que esté el producto, precio bajo o precio alto, pues 
así se va a divagar. 

 
En esto es importante mencionar que a nivel industrial nosotros decimos 

que hay una mafia que se encarga de enriquecerse de la fuerza del agricultor 
costarricense. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra don Ronald Solís por cinco minutos. 
 

DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
Primero que todo yo quiero hablar sobre un tema.  La señora Presidenta les 

preguntó a ustedes qué organización era, si sindicato u organización de 
productores.  Yo siento que esa pregunta pues lleva un interés del Partido 
Liberación Nacional y de los que apoyan el Tratado, por tratar de dar a entender 
que solamente los sindicatos están en contra del Tratado y aprovechándose de 
que existe todo un estereotipo y un estigma sobre los sindicatos y sobre sus 
dirigentes y donde los relacionan solamente con trabajadores. 

 
Entonces, yo quiero aclarar que ustedes son un sindicato de micro y 

pequeños empresarios de todos los sectores, el artículo 60 de la Constitución 
dice:  “tanto los patronos, como los trabajadores, podrán sindicalizarse libremente 
con el fin exclusivo de obtener y conservar beneficios económicos, sociales y 
profesionales.  Quedan prohibido a los extranjeros ejercer dirección o autoridad en 
los sindicatos”. 

 
Por ejemplo, en el caso de Panamá, lo que aquí se llamaría Cámara de 

Industriales, allá se llama “Sindicato de Industriales”o “Sindicato de Unión” o 
“Unión de Sindicatos de Empresarios”.  Eso quiero aclararlo, porque es importante 
que los costarricenses lo sepan y que hay organizaciones de productores que se 
pueden llamar sindicatos. 
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También quería hacer alusión a lo siguiente.  Ustedes hablaban del caso de 
la papa y la cebolla que fue excluida, yo quisiera agregar el problema de la 
triangulación, porque el resto de Centroamérica tiene un arancel creo que del 15% 
y entonces va a favorecer una triangulación muy fácilmente. 

 
Me gustaría que ustedes hablaran sobre los efectos de la Unión Aduanera, 

eso también sumado a algunos procesos de concentración de los mecanismos o 
de los medios de comercialización o de las empresas de comercialización, o sea, 
empresas que tienen controlado casi el 60% del comercio minorista que incluyen 
esos productos que ustedes producen, que están establecidos en todo 
Centroamérica y que ya incluso han dicho que compran en cada parte y, 
obviamente, donde más les convenga, pensando en su interés y no en el de los 
productores de cada país. 

 
Es importante también, ustedes mencionaban que en el caso del frijol, 

produjeron cuarenta y cinco mil toneladas, que representa el 30% de la 
producción, ahí ustedes hablan del abuso del precio de parte de los industriales, a 
la hora de comprarles.  Yo me imagino que entre los industriales también hay 
relacionados con las cadenas de comercialización y me gustaría saber eso. 

 
Quería preguntarles qué pasaba cuando el CNP compraba, si era mejor el 

mecanismo o peor, porque por el requisito de desempeño que está planteado en 
el Tratado y que es un mecanismo que le da prioridad de compra a los 
costarricenses, es uno de los mecanismos que se está cuestionando con el 
Tratado y que incluso en mi opinión está haciendo que el Gobierno, en un lapso 
de dos meses cambie de opinión de apoyar al CNP, a cerrarlo. 

 
Porque, precisamente, una de sus funciones más importantes es el 

requisito de desempeño, el apoyar y dar prioridad a los productores nacionales. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Queda un minuto, Diputado. 
 

DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
Muchas gracias. 
 
También quisiera, si ustedes pueden analizar, qué consecuencias va a 

tener la producción de etanol a base de granos y de productos agrícolas en los 
precios de los alimentos que importamos y en nuestra seguridad alimentaria, 
porque ya salió en el periódico que se dice que en un año va a estar al doble el 
precio del maíz, etcétera. 

 
Ya el mismo Presidente Ejecutivo del LAICA, el señor Edgar Herrera, 

planteó que la necesidad de volver a sembrar el maíz y una serie de productos, 
por el temor del desabasto. 
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Gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, Diputado Solís. 
 
Antes de darles la palabra, quiero aclarar algo.  Cuando pregunté fue de la 

manera más transparente, no sabía yo si era una asociación o qué, simplemente 
queríamos que en el acta quedara claro.  En ningún momento, despreciar al 
movimiento sindical, cuando yo, como profesora universitaria, fui sindicalizada en 
todo momento. 

 
Tiene la palabra. 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Gracias, señora Presidenta.  Gracias también a Ronald por sus preguntas. 
 
En realidad es muy difícil hablar de una armonización aduanera 

centroamericana, partiendo principalmente de que nosotros como sector 
productivo nacional en este país, nuestros costos de producción son mucho más 
elevados a los costos del resto de Centroamérica. 

 
Desde ese punto de vista tenemos algunas diferencias y de hecho tenemos 

alguna desventaja nosotros con el resto de Centroamérica, porque ellos no tienen 
una legislación, por ejemplo, la legislación ambiental, no tienen una legislación 
ambiental como la que nosotros tenemos, no tienen una legislación laboral como 
la nuestra, no tienen una legislación en términos de derechos sociales con los 
trabajadores. 

 
Entonces, los costos de producción nuestros son mucho más elevados y 

por eso es que hablamos de la peligrosidad, y que usted lo relacionó muy bien, la 
peligrosidad que existe de las triangulaciones, porque, por ejemplo, en cebolla y 
papa tenemos un arancel que, de hecho, es 45% y el resto de Centroamérica es 
15%, aunque el TLC entre en vigencia es un negocio muy importante traer cebolla 
o papa a Nicaragua o a Honduras y de Honduras mandarla como originaria hacia 
Costa Rica.  Eso es a lo que nosotros le llamamos triangulación y, por supuesto, 
que hay un grave peligro. 

 
Las aduanas yo siento que nunca han podido funcionar por, precisamente, 

problemas de corrupción que existen a nivel interno y que no nos permiten a 
nosotros tener una transparencia en ese sentido. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
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Tiene la palabra la diputada Lorena Vásquez. 
 
Por el orden, está bien. 
 

SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHAVES: 
 
Quiero ampliar, si me permite. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Adelante. 
 

SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHAVES: 
 
Es que quedan tres preguntas sin contestar. 
 
En cuanto al frijol que usted mencionó, quiero contarles que ahí tenemos 

productores de frijol de Acosta y yo soy un productor con mi padre en Santa Ana, 
donde ahí se puede tecnificar la siembra y ni así es negocio, dado las condiciones 
de mercado que nos han impuesto. 

 
Para decirles que en este año, en la cosecha de diciembre, donde aquí hay 

compañeros y compañeras que dan por cierto lo que les voy a decir, estos 
consorcios comerciales que manejan el frijol, en la cosecha lo bajaron cien 
colones y apenas habían pasado tres meses cuando lo estaban subiendo el 
precio para el consumidor. 

 
Ahora, pidieron un aumento, el frijol lo maneja una mafia bien organizada, y 

a quienes nos están metiendo la mano en el bolsillo, es a nosotros los productores 
y ponemos acá el frijol, porque usted Solís lo tocó, pero así es en muchos 
productos. 

 
En cuanto al Consejo Nacional de Producción hace varios años, el actual 

Presidente que tenemos hoy día, don Óscar, nos dio el golpe de gracia con el 
desmantelamiento de las instalaciones del Consejo Nacional de Producción, 
cuando hacía aquel trabajo de solidaridad, porque teníamos a quien venderle.  
Hoy día, yo visito instalaciones del Consejo Nacional de Producción y me doy 
cuenta de que están al servicio de los grandes consorcios económicos. 

 
En cuanto a que si los productos van a subir con respecto al etanol.  

Bueno, lo dicen los economistas, pero lo más grave es que con el Tratado de 
Libre Comercio nos están diciendo que tenemos que ir a traer los alimentos del 
exterior.  Yo les pregunto a ustedes, señoras y señores diputados, ¿dónde está el 
mercado de alimentos en el mundo?, ¿dónde está?, ¿díganme dónde está?  
Porque lo que tenemos es un mercado de excedentes. 
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Para terminar, como porcicultor, quiero decirles que el año pasado, con 
solo el Huracán Katrina, estuvimos quince días sin materia prima para 
concentrados, porque los barcos no podían venir a Costa Rica. 

 
Ustedes esperamos que nos den el apoyo para seguir produciendo la 

alimentación que este país necesita y eso es lo que también nos mueve venir 
aquí. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Doña Lorena Vásquez, por favor, por cinco minutos. 
 

DIPUTADA VÁSQUEZ BADILLA: 
 
Gracias, señora Presidenta, compañeros diputados, los señores de la 

Unión Nacional de Productores Agropecuarios por su comparecencia esta 
mañana. 

 
Es importante que algunos sectores, igual que ustedes, otros como 

UPANACIONAL han venido y han planteado la oposición al Tratado de Libre 
Comercio, también ha venido aquí la Cámara Nacional de Agricultura. 

 
Yo quisiera, además de su importante exposición esta mañana, conocer 

cuál es la posición de ustedes en el tema no solamente del Tratado, sino de la 
agenda de desarrollo del sector agropecuario que influiría en la competitividad 
agropecuaria, o sea que ustedes han venido trabajando, creo con la Cámara 
Nacional de Agricultura y cuál es su posición en los proyectos que ellos 
presentaron como agenda de desarrollo —uno la llama agenda de desarrollo—, 
ellos la llaman agenda de competitividad, nosotros la llamamos agenda de 
desarrollo, que con o sin Tratado de Libre Comercio es importante para la 
agricultura y, por supuesto, en el caso de la Unión de Productores Agropecuarios 
Costarricenses, les gustarían ser impulsados desde esta Asamblea Legislativa y 
cuál es esa agenda de desarrollo. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Tres minutos. 
 

SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHAVES: 
 
En cuanto a la agenda de desarrollo, en realidad no la manejamos, pero no 

sé si se refiere a la agenda de competitividad.  Yo quiero referirme a esa agenda 
de competitividad, ustedes creen, con las condiciones que tenemos el sector 
agrícola y agropecuario, que con un agenda como la planteada, podemos ser 
competitivos con los agricultores de Estados Unidos. 
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Y aún más, no es tanto con los agricultores de Estados Unidos, es con las 

empresas transnacionales que producen alimentos, que comercializan.  Con esa 
agenda de competitividad también nos sale la malicia campesina de que, como 
les decía hace un rato, estamos asesorados de que el Presidente de Estados 
Unidos maneja una agenda oculta, que puede variar el Tratado de acuerdo a sus 
necesidades. 

 
Nosotros tenemos claro que el Tratado de Libre Comercio lo que busca es 

el comercio de las grandes transnacionales; tenemos claro que somos el sector 
sumamente excluido.  Entonces, recalcando con la malicia indígena, ¿quién 
compra primero medicinas, antes de enfermarse?, no es mejor no enfermarse y 
cuando le digo eso la enfermedad es el Tratado de Libre Comercio.  No es mejor 
no aprobarlo, que aprobarlo y después buscar los remedios, como decimos 
nosotros en el campo.  O sea, no le vemos sentido. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra la diputada Evita Arguedas. 
 

DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF: 
 
Gracias, señora Presidenta.  Buenos días, compañeras y compañeros 

diputados y, por supuesto, buenos días don Lorenzo, secretario general y don 
José Oviedo de la Unión Nacional de Productores Agropecuarios Costarricenses. 

 
Realmente, al igual que menciona la diputada Vásquez Badilla, es 

interesante ver la posición de ustedes, es interesante ver lo que ustedes 
comentan sobre su posición a la no aprobación del Tratado de Libre Comercio con 
los Estados Unidos, República Dominicana y nuestros países centroamericanos, 
esto da mucha información.  Pero le voy a ser muy sincera, de parte mía, además 
de tomar nota de algunos puntos importantes, también tengo algunas dudas que 
se generan, precisamente, de la comparecencia de ustedes y, precisamente, de lo 
que ustedes están mencionando. 

 
Creo que vale la pena que se puedan, de alguna manera, resolver o por lo 

menos ustedes indicar cómo entender esto. 
 
El tema de lo que ustedes hablaban hace un momento de los azucareros, 

ellos, precisamente, estuvieron aquí el lunes por la noche, LAICA que es la Liga 
Agrícola Industrial de la Caña, en ese momento, y en la comparecencia de ellos, 
don Edgar Herrera, que es el director ejecutivo de la Liga Agrícola, nos decía que 
no habían tenido o que ellos no veían tener problemas con respecto al Tratado de 
Libre Comercio y el sector que ellos representa. 
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Entonces, yo quisiera saber, por ejemplo, con fundamento en qué estudio 
ustedes aseveran o en qué análisis ustedes indican que se verían afectados, en 
este caso el sector azucarero. 

 
De igual manera me queda una duda también que creo que es muy 

razonable y es la siguiente.  Ustedes nos mencionan y don Lorenzo fue muy 
abierto y muy directo al decirnos que fueron consultados por los negociadores del 
Tratado de Libre Comercio en su momento, pero no así informados, algunos otros 
sectores sensibles que han venido aquí y que vendrán acá, como, por ejemplo, la 
Cámara Nacional de Avicultores, en sus comunicados han dicho que han tenido 
como sector sensible una amplia participación y que las negociaciones, en el caso 
de ellos no habían sido trabajadas de manera desfavorable. 

 
Yo quisiera saber también, a mayor abundamiento y a mayor conocimiento, 

para entender un poco más la posición real que ustedes han venido a externar, en 
qué se diferencia, por ejemplo, las negociaciones que se realizaron con el sector 
avícola, que sabemos por referencia y por información de ellos que dicen que fue 
positiva, a la que realizaron con otros sectores sensibles, en este caso, como 
ustedes comentan, propiamente con el caso de ustedes. 

 
Otra pregunta que les quiero hacer, que me parece importante y me llamó 

poderosamente la atención.  En comunicados que ustedes han entregado, nos 
han manifestado que institucionalmente en nuestro país no hay capacidad para 
administrar el Tratado, en caso de que fuera aprobado y, posteriormente, 
ratificado. 

 
Si lo que más realmente abunda en este país es básicamente las 

instituciones públicas, estamos hablando para el sector agrícola como el IDA, el 
MAG y otros más, inclusive existen hasta tres entidades al mismo tiempo para 
solucionar un problema y hemos dicho que ese es uno de los problemas que 
tienen los diferentes sectores y el sector agropecuario no es una excepción en ese 
sentido. 

 
Entonces, quisiera saber también, para entender un poco más esa 

posición, en qué se fundamentan, en que se basan ustedes para decir que 
institucionalmente no hay capacidad para administrar este Tratado. 

 
Muchísimas gracias, señora Presidenta y gracias a ustedes, señores de la 

Cámara Nacional. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, Diputada. 
 
Tres minutos, por favor. 
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SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Gracias. 
 
Bueno, primero si nos basamos en la institucionalidad, la ineficiencia 

institucional, eso lo vemos por la práctica, por lo menos en lo que tiene que ver 
con la Oficina de Prácticas de Comercio Desleal, ahí no hay ninguna capacidad de 
administrar un Tratado de Libre Comercio, porque ni siquiera sabemos quiénes 
son los funcionarios que trabajan en ese sentido y lo hicimos en las denuncias 
que elaboramos, incluso cuando dijimos que estaba ingresando frijol de Nicaragua 
y que nadie se daba cuenta, incluso hicimos la denuncia al Ministerio de 
Agricultura, el Ministerio de Agricultura la hizo al MEIC, el MEIC mandó al COMEX 
y nunca tuvimos respuesta al respecto. 

 
En cerdo también hubo una, y me gustaría que le preguntaran al sector 

porcino, cuando venga a exponer, hubo un problema de invasión de cerdo acá y 
no pudo ser atendido por las instituciones estatales, o sea, aquí hay ineficiencia, 
nosotros lo decimos con propiedad, hay una ineficiencia institucional para atender 
los tratados, no nos referimos, en este caso a nivel general, pero sí hay una 
ineficiencia para atender los tratados en ese sentido y, por supuesto que por eso 
no creemos incluso que los tratados, menos un tratado como este, exista la 
capacidad para administrarlo. 

 
Lo otro es con respecto al azúcar.  Nosotros hablamos como agricultores 

del azúcar, no como industriales, quizá el director ejecutivo aquí vino a dar su 
posición como director ejecutivo de LAICA que no precisamente representa a los 
agricultores de la caña, que son quienes van a cortar la caña y quienes la 
entregan al ingenio. 

 
Entonces, en eso hay muchas opiniones y depende del sector.  Por eso, es 

que me parece que deben atenderse todos los sectores, porque precisamente la 
opinión de un director ejecutivo que está viendo la parte comercial solamente, no 
precisamente es la opinión de un agricultor que está jodiéndose en el campo. 

 
¿Se terminó el tiempo? 
 

LA PRESIDENTA: 
 
¿Tienen algo más que agregar, para darle un minuto más? 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Sí, es que con el sector avícola, que también ella pregunta y me parece 

muy importante, es porque nosotros tenemos compañeros y agremiados nuestros 
que ya han tenido que abandonar la producción avícola, porque el mismo PIPASA 
o quien le compra el producto le ha dicho:  “ya usted no es eficiente, usted tiene 
que abandonar su producción”. 
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LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Federico Tinoco por cinco minutos. 
 

DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
Buenos días, señora Presidenta, don Lorenzo Cambronero y don José 

Ovidio Chaves. 
 
Es un gusto para nosotros parlamentarios de todos los partidos, tenerlos 

aquí presentes y, obviamente, pues también para los agricultores que hoy los 
acompañan a ustedes. 

 
Esta es la Costa Rica de hoy, la Costa Rica del diálogo, la Costa Rica que 

puede estar en contra o no de algo que afecta diferentes intereses, pero que uno 
puede estar a favor de algo desde una perspectiva que introduce desarrollo, en el 
caso nuestro, pues estamos y no fuimos los negociadores del TLC, pero estamos 
dentro de una perspectiva progresista, ¿qué significa esto? 

 
Significa que hay que crear instancias de diálogo, de comunicación, 

conocer definitivamente los sectores vulnerables que ustedes representan algunos 
de esos y es muy importante para nosotros escuchar sus opiniones para 
definitivamente qué aspectos deben ser incorporados en ese proyecto de ley que 
está hoy aquí planteado y es importante que se los hagan llegar a ustedes, el 
proyecto de banca de desarrollo y nuevas políticas en las cuales ustedes tienen 
que ser artífices, o sea, en las nuevas políticas que se están implementando. 

 
Yo quisiera aclararle a un compañero, pues que no comparto algunas 

ideas, don Francisco Solís, aquí mande a traer a mi despacho un documento con 
relación a mi Partido Liberación Nacional, socialdemócrata, nosotros no estamos 
contra los sindicatos, conozco sindicalistas que están a favor del TLC, como así 
conozco agricultores y organizaciones muy respetables que están en contra o a 
favor. 

 
Obviamente este documento yo lo hice consignar en la fecha que fue, en 

presencia de los miembros del Tribunal para que no acusen a ministros, 
viceministros, que son miembros de la Asamblea del Partido de beligerancia 
política, pero quisiera aclarárselo, yo ahora se lo voy a enseñar a él. 

 
Hay una preocupación y en honor a lo que representa el sector agrícola 

nuestro, yo no quisiera que por no servir nosotros de puentes y estar inclinados ya 
hacia una confrontación, donde va a perder Costa Rica, no hayamos hecho un 
esfuerzo nosotros por solucionar lo que podamos enteramente arreglar. 
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Me estoy refiriendo concretamente y los ciudadanos tienen el derecho al 
referéndum de la calle, a hacer manifestaciones, etcétera, hacerse sentir, hacer 
sus opiniones.  Sí me parece y le hago una instancia muy respetuosa, sé que es 
un líder de Santa Ana y el otro compañero han visto los cambios que hemos 
tenido que hacer nosotros obligados por la realidad mundial, en la parte 
cafetalera. 

 
Los compañeros que están en la Zona de los Santos, que la realidad 

mundial nos obligó a hacer cambios y, obviamente, nos afectó eso.  Hemos tenido 
que sustituir un producto “a”, por un producto “b”, o hacer modificaciones. 

 
Entonces, obviamente, tenemos que hacer un esfuerzo todos, en ese 

sentido, para definitivamente darle una viabilidad de diálogo a esta confrontación 
que nos tiene ahora el TLC en Costa Rica. 

 
Obviamente, nosotros somos distintos, somos hermanos 

centroamericanos... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Diputado, quedan dos minutos. 
 

DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
... entonces, el comentario mío va en ese sentido, en realidad tenían varias 

preguntas, pero con el cierre que hizo don Lorenzo, digo yo, voy a ser 
transparente y quisiera hacerles llegar esos comentarios, es decir, no porque 
pensemos diferente, sientan animadversión, nosotros, ni ese tipo de cosas, sino 
que tenemos que hacer más esfuerzo definitivamente y nosotros ser instrumento. 

 
O sea, que este Parlamento pase a la historia en un nuevo tipo de 

parlamentarios.  Ustedes saben que los políticos estamos devaluados, de todos 
los partidos políticos y no quiero mencionar datos aquí desde regidores, porque 
todos entramos en el mismo colchón, esa es una reflexión que quería hacerles 
ustedes, señores dirigentes y si en algún epíteto o algún adjetivo ofendí, mis 
respetos y mis excusas. 

 
Muchas gracias, por estar aquí con nosotros. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Francisco Molina por cinco minutos. 
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DIPUTADO MOLINA GAMBOA: 
 
Gracias, señora Presidenta.  Buenos días, compañeras y compañeros y 

quienes nos acompañan. 
 
Mire, con respecto a las palabras de don Fernando Sánchez, yo las 

suscribo, me parece que Fernando ha sido muy atinado, muy objetivo, si algo ha 
hecho este Tratado es esto, abrir un diálogo que yo creo que se había guardado. 

 
Me parece que aquí han venido ganadores, han venido perdedores, como 

se lo he dicho a los ganadores, cuando les recuerdo a quienes nos han pedido 
que nos lo votemos, también les digo yo a ustedes, hoy aquí ha venido mucha 
gente a pedir que necesita un Tratado de Libre Comercio y esto es bien complejo 
para la Asamblea Legislativa. 

 
Me parece que la decisión histórica que nos va a tocar a nosotros tomar en 

este Parlamento no va a ser nada fácil y yo creo que de esta discusión hemos 
aprendido mucho los que estamos aquí y hemos empezado a hacer un mapa de 
este país y ver dónde es que se revienta el hilo, porque desgraciadamente es por 
la parte más delgada, dicen. 

 
Cuando hablamos de la democracia de la calle, yo espero que este país 

nunca tenga que llegar a eso, o sea, en verdad ojalá que hayan manifestaciones 
públicas, eso sí, porque yo creo que son los mecanismos que la democracia ha 
hecho, cuando a veces uno ve campañas que hace el Gobierno, que faltan a la 
verdad, es cuando uno, yo entiendo por qué es que la gente a veces necesita salir 
a las calles, pero bueno. 

 
Quería referirme también al tema del azúcar que se mencionó ahora.  Mire, 

es que ese tema refleja lo que es el Tratado de Libre Comercio, es tal vez el mejor 
ejemplo de todos. 

 
Estados Unidos de aquí a veinte años nos va a permitir exportar, si acaso, 

el 5.5% de la producción nacional nuestra, nos puso un techo, porque ahí somos 
ganadores, totalmente, pero en el arroz que somos perdedores, entre veinte años 
nos sepultan, o sea, ellos no tienen techo en nada y nosotros en el único producto 
que ganamos nos ponen techo. 

 
Entonces, uno ve las asimetrías de este Tratado de Libre Comercio, cómo 

nuestros negociadores fueron a entregar este país.  A mí la verdad es que me da 
coraje y perdone que diga estas cosas, yo debería estar haciendo preguntas, pero 
la verdad es que cuesta un poco cuando uno oye estas cosas... 
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LA PRESIDENTA: 
 
Dos minutos, Diputado. 
 

DIPUTADO MOLINA GAMBOA: 
 
El otro tema es del empleo.  Ustedes hablan de que se va a perder más de 

un millón de empleos, yo esperaría que no sean tantos y de verdad lo espero, 
porque eso a uno le preocupa, pero lo que hablábamos ahora, cuando se habla 
de manifestaciones públicas yo quiero y yo espero que el Gobierno no haga esa 
campaña que, supuestamente, va a salir pronto, cuando vuelven a hablar del 
empleo, mintiendo a la gente, o sea, yo sé que el Tratado de Libre Comercio va a 
generar en algunos campos más empleo, o sea, hay que ser objetivos, pero aquí 
se debería decir también quiénes van a perder empleo. 

 
Y cuando uno, como diputado de oposición al Tratado de Libre Comercio, 

ve como el Poder Ejecutivo gasta millones mintiéndole a la gente en un tema que 
se está discutiendo en el Asamblea Legislativa, preocupa y yo les entiendo, yo el 
llamado que les hago, compañeros, es que ojalá que podamos hacer 
manifestaciones democráticas, pacíficas, pero que esta Asamblea Legislativa 
entienda que no son ni diez ni veinte los que se van a quedar sin empleo y el 
cuento del Gobierno de que vamos a dejar de generar empleos por el Tratado de 
Libre Comercio, en verdad no es cierto. 

 
Gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, diputado Molina. 
 
Tiene la palabra el diputado José Merino del Río por cinco minutos. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Gracias.  Bienvenidos, don Lorenzo Cambronero y don José Oviedo, 

amigos y compañeros y a los compañeros de las barras, ahí veo caras conocidas 
de Acosta, de Santa Ana, alguno de Puriscal, yo he podido visitar a sus 
compañeros de un Sindicato de Asociaciones Campesinas, frijoleros, todavía de 
los que cultivan con gran sacrificio maíz, los perdedores y lo dicen con toda 
desfachatez los negociadores, ustedes son perdedores.  Bueno, pero quién puede 
tomar una decisión como ésta, de quien debe sobrevivir y quien debe morir en 
este país. 

 
Entonces, hay que luchar y no tengan miedo, no aflojen, en este país han 

ganado las peleas cuando el pueblo es capaz de interpretar y luchas por sus 
derechos, con todos los derechos que les da la Constitución Política de la 
República, ni uno más, ni uno menos. 
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Creo que ustedes tienen un mérito, además de lo que hablan sobre su 

sector, de que analizan el TLC con una visión de país, a ustedes les interesa no 
solamente qué va a pasar con el frijol, con el arroz, con la comida, sino que va a 
pasar con la Caja, qué va a pasar con el ICE, qué va a pasar con el INS, qué va a 
pasar con la institucionalidad del Estado de Derecho en Costa Rica. 

 
Aquí dijo CONARROZ, denuncio que Costa Rica, los negociadores habían 

renunciado a la salvaguarda de la OMC y que ante los casos permanentes de 
dumping o de competencia desleal, de prácticas desleales en el comercio 
agrícola, dejaron a ese sector totalmente indefenso, pero entiendo que esa 
renuncia a la salvaguarda de la OMC es para todos los productos agrícolas, 
incluida la papa y la cebolla que aunque se fija una gradualidad en la 
desgravación, también esos agricultores no podrán hacer uso de esa medida de 
salvaguarda, en caso de que se produzca lo que es el pan nuestro de cada día, en 
el comercio agrícola. 

 
Yo quisiera que ustedes ampliaran un poquito sobre eso y sobre otra cosa.  

El Gobierno está diciendo no se preocupen, aprobemos el TLC, que aquí viene 
detrás una agenda de desarrollo, ustedes dicen que el Ministro de Producción ni 
siquiera ha tenido tiempo de recibirlos, mientras está anunciando que va a cerrar 
el CNP. 

 
Entonces, de qué estamos hablando, ustedes les están creyendo a este 

Gobierno que está en marcha una agenda de desarrollo que va ir a amparar a las 
víctimas del TLC o están realmente diciendo cosas que no son ciertas... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Dos minutos, Diputado, por favor. 
 

SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHAVES: 
 
A don Federico Tinoco, nosotros somos los campesinos, siempre hemos 

sido abiertos al diálogo y nosotros no somos la excepción, el problema es que en 
los últimos años, con los diferentes gobiernos existe diálogo si uno está de 
acuerdo con nuestros gobernantes, pero cuando uno, con respeto, se opone a las 
políticas, ya no hay diálogo. 

 
Sumamente preocupados de que nos hablan de un crecimiento agrícola 

que no tiene que ver nada con desarrollo agrícola, nada más fijémonos en las 
estadísticas quienes exportan y qué exportamos. 

 
Para don Francisco Molina, nosotros estamos de acuerdo con el libre 

comercio, eso es lo que ha hecho grande a los países y a las sociedades, pero es 
esto, este Tratado es libre y es solo de comercio, ahí lo complejo, porque 
sabemos que si fuera un simple Tratado de Libre Comercio no tuviera la cantidad 
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de páginas que tiene, sino que como lo expuso el compañero Lorenzo fueron los 
negociadores a vender el país y lo más grave, hay representantes en la actualidad 
que quieren igual acompañar a los negociadores en la venta del país y nosotros 
en el campo decimos que a la larga van a ser compradores de instituciones que 
nos pertenece al pueblo. 

 
Nosotros preferimos estar trabajando en el campo, porque esa es nuestra 

especialidad, no nos gusta venir a San José pero ni a hacer compras, pero las 
condiciones actuales nos están obligando a manifestarnos y somos conscientes 
que en esas manifestaciones no ganamos nadie, porque somos conscientes que 
cualquier pleito se sabe cómo empieza, pero no se sabe cómo termina y yo les 
voy a decir aquí, nosotros estamos sumamente preocupados, porque tenemos la 
responsabilidad de defender a nuestros afiliados, a nuestros agricultores y 
también a los que no son afiliados, tenemos la responsabilidad de defender al 
país. 

 
¿Por qué estamos preocupados?  Porque nosotros nos reunimos todas las 

semanas con el pueblo rural y aunque ustedes no lo crean el pueblo rural está 
pasando hambre, está pasando necesidades y cuando un individuo, una persona, 
una familia está pasando hambre, está pasando necesidades, pierde la paz 
interior y con eso se pierde la paz del país y de la sociedad. 

 
Aquí ya en el campo expresan muchas cosas que a mí me da vergüenza 

decirles, pero para terminar, quiero pedirles, con todo respeto, que mediten en las 
consecuencias que va a tener para la sociedad en general. 

 
Me gusta terminar mis intervenciones antes.  Los agricultores decirles, 

cuando nacimos teníamos una Costa Rica que nos estaba esperando, la Caja del 
Seguro para atendernos en la salud, nos estaba esperando la educación, yo soy 
hijo de un agricultor muy pobre y tuve el honor de ir a la Universidad de Costa 
Rica y ver Alberto ahí en la Universidad de Costa Rica y compartir con muchos 
hijos de grandes familias.  Hoy día eso no es así. 

 
Además, para terminar, quiero decirles que es nuestra obligación, esa 

Costa Rica que nos estaba esperando, que siga siendo como ha sido para 
nuestros hijos y las futuras generaciones.  Eso es lo que más nos mueve a estar 
en esta lucha. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado Alberto Salom. 
 

DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
Muchas gracias, señora Presidenta. 



ACTA N.º 26 DEL 9-08-2006  35 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

 
Estimados, queridos amigos de la Unión de Productores Agrícolas, 

compañeros de las barras. 
 
Yo quisiera primero, más que ustedes aclararan si son sindicato, lo cual me 

parece que es un orgullo, hay gente que no es nada, ni de sindicato, ni de 
asociación, ni cooperativa, ni nada, porque no se preocupa por los problemas del 
país. 

 
Me parece que seres humanos como ustedes, que trabajan y se desviven y 

se preocupan por los problemas del país y se agremian, llámense sindicato, 
llámense unión, llámense cooperativa, llámense lo que sea, merecen todo el 
respeto de la gente. 

 
Claro, salvo para quienes tienen prejuicios contra organizaciones sociales 

que luchan, pero quienes sabemos de los desvelos de mucha gente, no estamos 
hablando, desde luego, de quienes se aprovechan de organizaciones para 
conquistar beneficios personales, no es el caso de ustedes. 

 
Yo quisiera entonces, primero, saber a cuánta gente representan, eso me 

parece a mí un dato muchísimo más importante que el nombre de la organización 
que han conformado.  Eso es absolutamente accesorio, depende muchas veces 
de circunstancias, posibilidades legales, jurídicas, etcétera, ustedes lo saben bien. 

 
Lo segundo es sobre ese aspecto que se tocaba, que creo que fue doña 

Evita Arguedas quien inquirió sobre eso, la administración de los tratados.  
¿Tienen ustedes experiencia como agricultores...  porque la única manera de 
saber si tenemos capacidad o vamos a tener capacidad de administrar o no un 
tratado es viendo los tratados que han funcionado, cómo ha administrado Costa 
Rica, saben ustedes el Tratado de Libre Comercio con México, cuál ha sido la 
capacidad, porque ahí es —perdonen la expresión— “donde la chancha torció el 
rabo”. 

 
Muchas veces se pacta un Tratado de Libre Comercio, pero hay países 

más grandes que nosotros que tienen inmensamente más capacidad para 
imponer medidas fitosanitarias, zoosanitarias, etcétera, y nosotros nos quedamos 
rezagados y productos como la leche, que se suponen que tenían entrada al 
mercado mexicano, han sido objeto de todo tipo de medidas para retrasar y crear 
problemas de acceso al mercado mexicano. 

 
Bueno, ¿cómo será con los Estados Unidos que tiene diez veces la 

capacidad de México?, y ya México ha confrontado problemas con los propios 
Estados Unidos.  Entonces, yo quisiera que tal vez ampliara un poquito sobre eso. 

 
Luego, me interesa saber, siempre se dice que el sector campesino lo único 

que hace es reaccionar y protestar, tienen ustedes una propuesta para el sector 
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campesino y rural de este país, en uno o en otro caso, ya sea que se apruebe el 
Tratado o que no se apruebe. 

 
Tengo muchas otras preguntas, pero como aquí hay tanta limitación del 

tiempo, usted hoy, ya desde ayer estaba en el correo electrónico, pero hoy 
aparece aquí, —y se lo voy a preguntar también a los compañeros del sector 
avícola, entiendo que vienen ahora después de ustedes— en La República, en la 
página 11 titulan un artículo, firmado por el periodista Danny Canales que dice:  
“Chapines —por supuesto, hay otros periódicos que no publican ni media línea 
sobre esto, pero me parece que es de interés nuestro... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Disculpe, Diputado, un minuto. 
 

DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
Titulan así:  “Chapines denuncian posible competencia desleal y recurrirían 

ante la Organización Mundial del Comercio”.  Pollo enfrenta a Guatemala y a 
Estados Unidos y no tiene, ¿cuánto tiene de haber entrado en vigencia el Tratado 
con Guatemala?, y ya están confrontando los primeros problemas. 

 
Me pongo a leer el artículo y resulta que es el mismo Presidente, ¿qué, 

será un agitador profesional, el Presidente de Guatemala, un empresario 
guatemalteco, don Óscar Berger, quien está en este momento enfrentado a los 
Estados Unidos porque les aplican el dumping por una parte, y les venden el pollo 
a un precio inferior al costo de producción a los guatemaltecos, y les hacen 
inaccesible el mercado aplicando medidas fitosanitarias, precisamente? 

 
Eso se llama administración del Tratado y ya están confrontando 

problemas; yo quisiera que ustedes se refirieran a estos pormenores. 
 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, Diputado. 
 
Dos minutos, por favor. 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Bien, vamos a ver si en dos minutos es muy difícil don Alberto contestar 

esas preguntas. 
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Efectivamente, ya Guatemala inicia gestiones de denuncia ante la OMC con 

respecto al dumping que utiliza Estados Unidos.  De ahí podemos también sacar 
cuál es la administración que tenemos en este país, incluso el mismo Honduras 
no nos deja ingresar con pollo, porque inventa una enfermedad o una bacteria y 
ya con solo eso no ingresa.  Entonces, la administración nuestra es muy limitada, 
es muy pobre. 

 
Sin embargo, me interesa mucho con respecto a lo que usted pregunta de 

que si nosotros no tenemos una propuesta, ¡claro que sí!  Nosotros tenemos una 
propuesta y siempre hemos planteado la situación del agro y hemos planteado 
propuestas de solución. 

 
Nosotros hablamos de cosas sencillas, hablamos de fomento a la 

producción y hablamos de que ese fomento a la producción requiere de 
acompañamiento a nivel de investigativo, requiere de mercado, requiere de un 
banco de desarrollo agropecuario que no tenga que ser visto por la SUGEF, 
porque entonces entraríamos al bendito problema de que tiene que ser una banca 
comercial estatal o una banca comercial al estilo privado. 

 
Estamos hablando de que tiene que haber acompañamiento del CNP, del 

MAG, estamos hablando de que la reforma agraria integral tiene que contemplar 
incluso la biodiversidad, el agua como elementos fundamentales para la 
alimentación, incluso del país.  Estamos hablando de la salud de los 
costarricenses y la salud del sector agropecuario, estamos hablando de una 
propuesta que también defiende la educación, la educación para el sector 
campesino, una educación que sea en igualdad de condiciones, en todo el país; y 
estamos hablando incluso, en este proceso, en esta propuesta, de una escuela 
nacional agraria que no existe en este país, o sea, dónde hay una escuela que le 
dé capacitación al agricultor costarricense.  Hay una escuela que se llama INCAE, 
que es la que le da capacitación a los políticos de este país, pero el agricultor no 
tiene. 

 
Estamos hablando de vivienda digna y estamos hablando de infraestructura 

y estamos hablando de reestructuración, incluso, en algunas partes, estamos 
hablando del acceso a la tierra. 

 
En este momento el IDA no da acceso a la tierra, porque dice que no 

existen recursos. 
 
Y estamos hablando de limitación de la tierra por parte de las 

multinacionales y por parte de algunas empresas nacionales, estamos hablando 
de eso y estamos hablando concretamente de una verdadera reforma agraria 
integral.  Es una propuesta que estamos haciendo con mucha seriedad y que la 
tenemos y que todavía abarca muchas otras cosas más. 
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Pero con mucho gusto se la podemos hacer llegar y por la limitación del 
tiempo, no lo podemos expresar todo acá, pero sí existe una propuesta que la 
tenemos elaborada desde nosotros, desde nuestro punto de vista como 
campesinos, como agricultores, tenemos que darle el componente técnico 
también, por supuesto, ya para tener un documento bien elaboradito. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias.  Cuando tengan ese documento, lo hacemos constar 

también en el expediente. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado José Joaquín Salazar. 
 

DIPUTADO SALAZAR ROJAS: 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
Un saludo a don Lorenzo Cambronero y a don José Oviedo y demás 

agricultores que los acompañan en las barras. 
 
Yo quisiera, antes de hacer las preguntas, por el desarrollo de esta sesión 

de hoy, referirme a algunos aspectos, rápidamente.  Pareciera que aquí, cuando 
se habla del Tratado de Libre Comercio, y como marca la impresión con la 
intervención de algunos compañeros o compañeras, de que todo es un desastre, 
todo es malo, y no, hay cosas que nosotros mismos hemos reconocido. 

 
Decía anteriormente don Lorenzo Cambronero, en una de las 

declaraciones, yo quería pedirle, cuando habló de los dos partidos mayoritarios, 
bueno, creo que fue en el pasado, porque hoy el Partido Acción Ciudadana es uno 
de los dos mayoritarios y no hemos tenido la oportunidad de ejercer el Poder 
Ejecutivo y no sé a cuáles dos se refería.  Por lo siguiente, porque cuando se 
habla del Tratado de Libre Comercio pareciera que nosotros lo vemos todo como 
malo.  No, hay cosas buenas, también cuando hacemos una división de sectores, 
entender la producción del pequeño agricultor, que produce arroz, frijoles, tiene 
cerdos, tiene aves, pero aquí, cuando hacemos esa división, como decía muy bien 
Lorenzo, de los grandes, ¡claro!, un inversionista que siembra tres mil hectáreas 
de naranja o tres mil hectáreas de piña, lo ven con otro sentido, pero ese 
empresario sembrará plátanos, sembrará yuca, sembrará tiquisque, tendrá 
cerdos, tendrá aves. 

 
Es decir, ¿cómo entender la ruralidad y el campesinado?, que eso, a veces, 

lo comparamos con un empresario agrícola que así como empresario, como 
puede tener su dinero en el banco, lo puede tener en una empresa agrícola, lo 
puede tener en cualquier otro tipo de empresa. 

 
También, un poco lo que decía la compañera Evita sobre la administración 

del Tratado de Libre Comercio.  Mire, yo aquí podría hablar mucho de esto, el 
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asunto del control de las importaciones, porque aquí el gran negocio es la 
importación de alimentos y lo puedo decir con conocimiento de causa, porque 
aquí hay funcionarios y personas en este país que se han burlado en la cara de 
los pequeños agricultores, inclusive ministros, diciéndoles ineficientes, porque ese 
mismo ministro, él mismo, con su lapicero, ha firmado un decreto para bajar 
arancel, porque para él, es el frijol el que importa. 

 
Valiéndose de la potestad de ministro y con otras empresas y tras de que 

hace eso, todavía lo triangula.  ¿Eso es justo?  Después le dicen al agricultor de 
concesión de pilas o al agricultor que está allá en Los Chiles que es un ineficiente 
y que no sirve para nada, que ahí es mejor importar los alimentos que producirlos 
en este país.  Así no se vale. 

 
Y aquí sabemos en este país cuáles ministros han importado cebolla, papa 

y frijoles y le pasamos la factura a los agricultores diciéndoles que son ineficientes 
y se lo dicen en la pura cara y se burlan de ellos, porque lo están diciendo con 
conocimiento de causa, porque importar treinta mil toneladas de frijol, yo sí le 
puedo decir cuánta plata es eso... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Dos minutos. 
 

DIPUTADO SALAZAR ROJAS: 
 
... y cuando hay barcos con maíz que están ahí en bahía y les bajan el 

arancel de un día para otro.  ¿Eso es justo? 
 
Ayer nos decía don Óscar Arias que está negociando o está hablando con 

Chile para que los expertos negociadores vengan a dar una charla a los diputados 
de las bondades del Tratado de Libre Comercio.  Yo le diría, más bien, que venga 
a dar una charla a los negociadores de cómo es que se negocia, porque Chile 
duró diez años negociando el Tratado de Libre Comercio y no entregó el 
patrimonio. 

 
Quiero hacer dos preguntas, partiendo de esto de Chile, que es importante, 

porque partiendo de que se pretende abrir la libre competencia, algunas 
instituciones como el ICE, el INS y la Caja, ¿cuál es el punto de vista de ustedes? 

 
Chile protegió su patrimonio, como son las minas de cobre, y nosotros 

queremos entregar todo. 
 
Una pregunta concreta, viendo la ruralidad y el campesino, no viendo el 

producto como tal, no viendo el arroz, los frijoles, la piña, viendo al agricultor, al 
campesinado, ¿qué pasaría en el sector campesino rural si el TLC es ratificado? 
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Yo quisiera de ustedes, como agricultores que sí saben que es esto, que 
me digan qué es para ustedes competitividad, porque aquí, para algunos, la 
competitividad es tener un montón de plata y sembrar mil hectáreas de piña y 
dejar los recursos naturales despedazados y después producen mucha plata y se 
llevan la plata para otro país, dejando desastres. 

 
Yo quisiera, en las palabras de ustedes, que definan para ustedes, 

campesinos, agricultores y que tienen la ruralidad de este país, qué es 
competitividad. 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, señor Diputado. 
 
En realidad, casi se venció el tiempo, les vamos a dar dos o tres minutos. 
 

SEÑOR LORENZO CAMBRONERO MÉNDEZ: 
 
Gracias, señora Presidenta, y gracias, Joaquín, por las preguntas. 
 
Para nosotros, la institucionalidad que brinda un servicio social, solidario, 

como el caso del ICE, la Caja y el INS, nos parece que son instituciones 
fundamentales en este país, mayormente que para el sector productivo nuestro 
que no tenemos ningún salario y que vivimos de lo que producimos en el campo y 
a veces vivimos con pérdidas en el campo. 

 
Estas instituciones son muy importantes y hay que defenderlas, nosotros 

así lo creemos. 
 
Ahora, qué pasa si el TLC es ratificado.  Bueno, nosotros tendremos que 

seguir viviendo, no nos queda otra, ya sea encuevados en algún rincón, pero yo lo 
que creo es que la ratificación del Tratado de Libre Comercio es ni más ni menos 
que el lacito negro puesto en el agro, digamos es el lazo negro en el agro, porque 
eso es todo un sistema, todo un proceso que se ha venido dando desde los años 
ochentas para acá y que culmina, precisamente, con la ratificación del Tratado de 
Libre Comercio. 

 
Ahora, qué se entiende por competitividad.  Bueno, uno entiende por 

competitividad producir y vender a un precio sobre costo y que haya una 
estabilidad en los precios de los productos que uno produce y, por supuesto, que 
en este caso, en el caso de nuestro país, desde que se desmanteló el CNP no 
existe esa posibilidad y si hablamos, incluso los mismos tubérculos y raíces que a 
veces nos dicen que se van a ver beneficiados con el Tratado, imagínese que el 
año pasado, el precio del quintal de yuca para el productor nacional era de diez 
mil colones y hoy con costos vale mil colones un quintal. 
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Y los costos de producción se han elevado, porque el quintal de abono vale 

mucho más, el galón de herbicida vale más y así sucesivamente.  El combustible, 
cuánto vale mecanizar hoy una hectárea de tierra. 

 
Entonces, hay que hacer un análisis bien exhaustivo sobre lo que es 

competitividad y en esto yo lo que creo es que desgraciadamente en este país 
que se llama democrático, yo digo que ya la democracia aquí casi como que no 
existe, como que hay unos más iguales que otros y desgraciadamente cuando 
alguien toma decisiones por nosotros ya eso no es democracia, sino que eso es 
dictadura y eso es imponencia y esos son condiciones y eso es dependencia 
también.  Entonces, de qué país democrático estamos hablando. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra la diputada Hilda González. 
 

DIPUTADA GONZÁLEZ RAMÍREZ: 
 
Gracias, señora Presidenta, compañeras y compañeros diputados.  Muy 

buenos días a la Unión Nacional de Agricultores. 
 
Reiteraría la pregunta de don Alberto Salom en los términos de determinar 

cuántos afiliados directos tiene la Unión, cuáles son las especialidades que 
abarcan el mayor porcentaje de los agricultores que pertenecen a la Unión y haría 
la pregunta contraria a la que hicieron algunos señores diputados, ¿cuál es su 
propuesta en caso de no aprobarse el TLC que ustedes determinarían como 
exitosa para poder seguir adelante con la actividad agrícola de los agricultores que 
ustedes representan? 

 
Haría dos reflexiones.  Una es que parece muchas veces que estuviéramos 

hablando de una relación comercial entre los Estados Unidos y Costa Rica que no 
existe.  Mi preocupación básica es que hay exportación e importación, tanto de los 
Estados Unidos, como de muchos países, inclusive en este momento, la China, 
que no están regulados y un tratado lo que viene es a regular. 

 
Ustedes ven como desde una cabecita de ajos, hasta los kiwis y otros 

productos alimenticios llegan a Costa Rica sin ningún tratado y mi preocupación 
es esa, yo prefiero un tratado que regule, que un libre comercio sin ninguna 
regulación y eso es muy importante, que ustedes hagan un comentario sobre eso. 

 
Por último, señora Presidenta, decir que agenda complementaria, agenda 

de desarrollo, agenda de competitividad, como la quieran llamar, tiene muchos 
proyectos aquí en esta Asamblea Legislativa, en los cuales los ciudadanos 
pueden participar directamente por la oficina correspondiente, como los 
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préstamos para la competitividad en ciencia y tecnología, comercio exterior, los 
proyectos de banca de desarrollo, los proyectos para mejorar la calidad de la 
educación, que son los préstamos con el Banco Mundial, la reforma constitucional 
que aumenta los recursos para la calidad de la educación, especialmente en 
zonas rurales y muchos otros proyectos que están en la corriente legislativa, tanto 
en Comisión como en el Plenario, están para que los ciudadanos, a través de los 
representantes, que somos los diputados, puedan aportar en ellos y meterse de 
lleno a buscar soluciones conjuntas. 

 
Y muchos de los problemas que ustedes han señalado no se refieren al 

TLC se refieren al incumplimiento de funcionarios públicos en el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, o en otros ministerios que no han hecho su tarea. 
 
 El Consejo Nacional de Producción que creó don Pepe Figueres ya no es el 
Consejo Nacional de Producción actual, porque ha perdido el norte y los 
funcionarios son los que no han cumplido con su deber, y ese es un tema en el 
cual estamos abocados los diputados de la Fracción de Liberación Nacional a 
resolver, especialmente en la Comisión de Gasto Público. 
 
 Yo creo que se ha confundido un poco lo que es el Tratado con situaciones 
de ineficiencia, ineficacia y falta de cumplimiento de deberes por parte de 
funcionarios públicos. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, diputada González. 
 
 Ya es la última compareciente, así que tienen ustedes la oportunidad de no 
solo darle respuesta, sino de cerrar ya su comparecencia. 
 
SEÑOR JOSÉ OVIEDO CHAVES: 
 
 Quiero decirles que nuestra organización tiene siete mil quinientos afiliados, 
un poquito más.  Somos una organización manejada por agricultores sin salario, 
sino a puro amor, los dirigentes.  Nos dedicamos a la producción, prácticamente al 
mercado nacional; todo lo que ustedes ven en la Feria de El Agricultor es 
producido, en gran parte, por muchos de nuestros afiliados, pero además, siempre 
ha sido nuestra costumbre que nos ayudemos con aves de corral, con cerdos y 
con ganado. 
 
 En cuanto a nuestra posición sobre el Tratado de Libre Comercio, que si se 
aprueba o no se aprueba, también tenemos una propuesta.  Desde hace más de 
un año hicimos una propuesta, que la llamamos “De competitividad agrícola”, 
dada la ruina que estamos viviendo en el sector rural, ahí le contesto a Salazar, 
que nuestra situación en la zona rural es de ruina, y la respuesta ha sido de nada, 
ni siquiera nos contestaron si la recibieron.  La presentamos en la Comisión de 
Asuntos Agropecuarios, Ministerio de Agricultura y en la Presidencia. 
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 Somos conscientes en el sector agrícola, que mucho de lo que hemos 
venido a plantear hoy aquí son problemas que no se resolvieron.  Con esos 
problemas que no se han resuelto, nos abren los mercados.  Entonces, 
imagínense, si estamos en ruinas, la gran mayoría, ¿qué nos espera en el futuro?  
Y lo más grave es que lo que nos espera a los campesinos es venir a hacer anillos 
de miseria a la ciudad. 
 
 Y para terminar, una vez más, queremos, a nombre propio, darles las 
gracias, y a nombre de la UNAG.  Nos hemos sentido complacidos con el respeto 
que hemos recibido de ustedes.  Esperamos así haber hecho nuestra 
presentación, y créanmelo que estamos en la mayor disposición de construir lo 
mejor para este país.  Nosotros no nos caracterizamos por ser revoltosos, no, nos 
gusta la paz. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Realmente, muy agradecidos por su comparecencia.   
 
 El diputado Sánchez me ha pedido un segundo, por el orden. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 Muy brevemente, para comentarles que, conversando con la gente de 
MIPRO, mandan a decir que están en la mejor disposición de atenderlos cuando 
ustedes quieran, y que ojalá que, saliendo de aquí, puedan ponerse de acuerdo 
para reunirse con el ministro Volio. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Por el orden, Diputada. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Gracias, doña Janina. 
 
 No tiene nada que ver con ellos; más bien, es para solicitarle que cuando 
haga el receso, lo hagamos por más tiempo, por unos diez minutos, porque 
necesito conversar un asunto con mi Fracción, representada aquí. 
 
 Muchas gracias...  Si es posible esto. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Bueno, Diputada, claro que es posible, solo que, más bien, no pensaba 
hacer receso para darles más tiempo a los nuevos comparecientes, si a usted le 
parece, pero si es tan necesario... 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 (Habla fuera de micrófono) 

 
DIPUTADO TINOCO CARMONA:  
 
 Por el orden. 
 
 Como yo les dije a los compañeros en una interpretación política, para que 
me consignen el punto a que yo hice alusión, el punto 19 del documento de ellos.  
Entonces, para que me lo consignen en el acta, por favor. 
 
Punto 19 de la intervención de UNAG: 
 

“19. Queremos terminar diciendo, señoras y señores diputados, que la 
aprobación o el rechazo de este mal llamado tratado no lo definirán ustedes, lo 
definiremos nosotros con el referéndum de la calle.  Aquí, si no se toman medidas 
de carácter inmediato, se nos avecina un caos social irreversible y entonces no 
habrá tiempo para arrepentimientos y volver atrás.  Los únicos responsables serán 
quienes sin ningún escrúpulo moral están vendiendo nuestro país, los defensores 
del TLC, que solo se han dedicado a escuchar a los negociadores, quienes 
excluyeron prácticamente a todos los sectores del país”. 

 
LA PRESIDENTA:  
 
 Se toma nota. 
 
 Hacemos un receso hasta por cinco minutos...  Se lo podemos ampliar, 
Diputado. 
 
 Se prorroga el receso. 
 
 Reiniciamos la sesión. 
 
 Sí, señor. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Gracias, Presidenta. 
 
 Nosotros queremos dejar patente en actas nuestra protesta por el engaño 
con que hemos sido afectados, porque la señora Presidenta le informó a nuestra 
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Jefa de Fracción, doña Elizabeth, que hoy se iba a ver el documento en la 
mañana, como primer punto.  Sin embargo, ni siquiera está incluido en el orden 
del día.  Eso demuestra una mala fe y una intención de no ver el tema. 
 
 Por otra parte, aunque hubiéramos estado todos a las 8:45, el acta no 
estaba lista.  Yo quiero que eso quede presente, porque eso demuestra una 
actitud que no favorece en nada al diálogo y el trabajo democrático en esta 
Comisión. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Diputado, yo creo que mala fe e intención, me parecen calificativos muy 
fuertes para una Presidencia que está tratando de ser transparente, equitativa y 
proporcional. 
 
 Esa carta de ustedes no se incluye en el orden del día, es correspondencia, 
por eso es que no está en el orden del día.  Yo, lo que sí quiero es tener el tiempo 
para que la podamos ver, y como es correspondencia, la vamos a ver.  Inclusive, 
vean que yo misma he repartido respuesta a esa nota y tampoco la estoy 
incluyendo todavía, porque no hemos tenido el tiempo, lo que queremos es buscar 
ese tiempo. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Por el orden, doña Janina. 
 
 Con todo respeto, yo quisiera decirle que esta Comisión había aprobado 
que los jueves los íbamos a dejar para ver asuntos internos de esta Comisión, 
asuntos de orden interno, incluso.  
 
 Entonces, yo le sugiero que hagamos de nuevo el tiempo los jueves para 
ver ese tipo de asuntos, porque no podemos seguir avanzando en el trabajo de la 
Comisión, normalmente, si no atendemos ese tipo de reclamos, como el que 
estamos planteando. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, diputada Fonseca. 
 
 Quiero recordarles que estamos en sesiones extraordinarias y el único 
expediente que se conoce es el que estamos conociendo.  Aparte de eso, hubo 
una moción de orden, que fue aprobada por unanimidad, para conocer también en 
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las sesiones ordinarias, en el mes que estamos transcurriendo, el Tratado.  Por 
esa razón, no hemos tenido oportunidad de conocer otros expedientes. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Pero en todo caso, tenemos que tener el tiempo para ver los asuntos de 
Régimen Interno, a alguna hora lo tenemos que plantear, con todo respeto. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Sí, señora, eso es lo que estaba yo diciéndole, que estoy buscando el 
momento, pero que teníamos las audiencias hoy incluso con un cierto retraso, que 
no podíamos hacerlas esperar. 
 
 Les pido que procedamos ya a atender a los comparecientes, si me hace el 
favor. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Es muy rápido.  Simplemente, para recordarle que dentro de los puntos y 
capítulos del orden del día, está el informe de correspondencia. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Sí, estamos de acuerdo.  Si tenemos tiempo, la podemos conocer, que es 
el último punto de la agenda siempre. 
 
 Señor diputado Merino. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO:  
 
 Sobre esto de los jueves, yo sí quisiera solicitar, tomando en cuenta que 
mañana se ha convocado a la Cámara Nacional de Productores Genéricos.  Ellos 
han enviado una carta solicitando si se les puede cambiar la fecha a un lunes o un 
miércoles. 
 
 Tengo mucho interés en escuchar a una de las cámaras que más ha 
elaborado sobre el Tratado de Libre Comercio.  Lamentablemente, mañana hay 
una convocatoria de la Comisión Nacional de Ambiente.  En fin, que se pudiera 
atender la solicitud de Canaproge y reprogramar la audiencia que tienen para 
mañana, en vista de que ellos también lo están solicitando, a ver qué puede hacer 
usted al respecto, señora Presidenta. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Sí, señor Diputado.  Ya hicimos las gestiones.  Hemos llamado a varios 
grupos a ver si podíamos cambiar esa comparecencia, y no pueden.  Entonces, 
por esa razón, hemos tenido que dejarla para el día de mañana.  Recordemos que 
mañana tenemos quince minutos más todavía de lo que dice la Resolución, 
porque hemos aprobado iniciar a la una de la tarde. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Para aclararle, porque usted dijo que el capítulo de Informe de 
Correspondencia es lo último en el orden del día, pero en realidad, es el primer 
punto en el orden del día. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Sí, lo que pasa es que estamos con las audiencias, como primer punto, eso 
es todo.  En las comisiones siempre está en último lugar, es cierto, usted está 
leyendo lo del Plenario; en comisiones está, en último lugar, la correspondencia. 
 

 
AUDIENCIA DE CÁMARA NACIONAL DE PRODUCTORES AVÍCOLAS 

 
 Bueno, ya no quiero atrasar más a los señores que han tenido la gentileza 
de visitarnos esta mañana para poder escuchar sus opiniones con respecto al 
tema que tenemos en discusión, que es el expediente que contiene el Tratado de 
Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana. 
 
 Nos acompañan los señores de la Cámara Nacional de Avicultores, les 
agradecemos mucho la paciencia que han tenido al darnos el tiempo para poder 
organizar una sesión que comenzó en la mañana con problemas técnicos a la 
hora de tratar de hacer las reproducciones. 
 
 Ustedes tienen la palabra por media hora y vamos a tener luego la 
oportunidad de hacerles las preguntas. 
 
 Antes de que comiencen a hacer su exposición, quisiera que hagan su 
autopresentación.  Tienen la palabra, señores. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Muy buenos días, señora Presidenta de esta Comisión, señores diputados.  
Mi nombre es Antonio Echeverría MUSMANNI, soy Presidente de la Cámara 
Nacional de Productores Avícolas de Costa Rica. 
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SEÑOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ FUENTES: 
 
 Gracias.  Muy buenos días.  Yo soy Alejandro Hernández, Director 
Ejecutivo de la Cámara de Avicultores de Costa Rica. 
 
SEÑOR FRANCISCO ARIAS CORDERO: 
 
 Muy buenos días, señoras y señores diputados de la Comisión de Asuntos 
Internacionales.  Mi nombre es Francisco Arias y también soy Director de la 
Cámara Nacional de Avicultores. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Adelante, señores, por media hora. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Gracias, muy amable. 
 
 Primero que todo, no se preocupe por el atraso, no nos ha provocado 
ningún inconveniente.  Segundo, quiero agradecerles, más bien, la oportunidad 
que nos dan para expresar la posición de la Cámara Nacional de Avicultores 
sobre el Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y 
los Estados Unidos de América. 
 
 Yo quiero plantear una serie de puntos.  Desde luego que siempre hay que 
empezar por los antecedentes, y así lo voy a hacer. 
 

Concluidas las negociaciones de la Ronda de Uruguay, en el año 1994 y 
luego de su entrada en vigencia a partir de 1995, el Sector Avícola Costarricense, 
una vez que logró arancelizar las fracciones arancelarias sensibles, asumió  el 
compromiso de cumplir con un contingente arancelario en condiciones favorables 
de acceso.   

 
De esta negociación se desprende, que el principal socio comercial de las 

partes oscuras de pollo (muslos) se beneficiaría prioritariamente de la cuota 
asignada, lo cual se traduce en que Estados Unidos, nación desarrollada, tendría 
la asimetría en su favor respecto a Costa Rica, país en vías de desarrollo que no 
podía tener acceso a aquel mercado. 
 

Quiero aclarar aquí, y que quede bien claro eso, que era una posición y 
sigue siendo vigente, que la asimetría está, en este momento, a favor de los 
Estados Unidos. 

 
Esta situación, después de nueve años de los compromisos adquiridos en 

la Ronda de Uruguay, se pretendían corregir con la negociación del CAFTA, 
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propiciando un acceso de productos avícolas costarricenses al mercado 
estadounidense. 
 

Por otra parte, históricamente los Estados Unidos ha mostrado un patrón 
de consumo que privilegia  la demanda de productos como pechuga y otros con 
valor agregado y le da un tratamiento de subproductos a los muslos del pollo, 
considerándoles “partes oscuras”.  Es porque el precio al que exporta dichos 
cortes es muy bajo en el mercado internacional. 
 
AVICULTURA COSTARRICENSE 
 

La actividad avícola costarricense es de suma importancia para el país por 
su relevancia socioeconómica.  Representa cerca del 20% del Producto Interno 
Bruto Pecuario y aporta 12.500 empleos directos y un poco más de 100.000 
indirectos.  Además, del total de la producción nacional —y hago énfasis en este 
número para que tomen nota los señores diputados y diputadas—, el 63% de la 
producción nacional corresponde a productores integrados en alianza con 
empresas expendedoras. 
 

En total, el sector consta de 350 granjas formales productoras de huevo y 
aproximadamente, un mismo número de granjas integradas productoras de pollo 
de engorde.  Además, hay nueve incubadoras, que son de autoconsumo y 
también que suplen al público en general, y siete plantas procesadoras de aves, 
todas con tecnología de avanzada y recurso humano calificado para producir con 
la mejor calidad y los más altos estándares de dichos productos. 
 

La inversión de la industria avícola es aproximadamente de $200 millones 
de dólares en la actualidad.  El sector produce anualmente, 42.3 millones de 
kilogramos de huevo, 58 millones de pollitos y pollitas, 90 millones de kilogramos 
de pollo y sus derivados y siete millones de quintales de alimento para producir 
dichos productos. 
 
PROCESO DE NEGOCIACIONES 
 

El Sector Avícola Costarricense, en conjunto con la Federación de 
Avicultores de Centroamérica y del Caribe (FEDAVICAC) participó activamente en 
todo el proceso de negociaciones, apoyados por las autoridades oficiales 
encargadas de la negociación. 
 

En consecuencia, el proceso de la negociación involucró a los sectores 
privados, tanto de Centroamérica como de los Estados Unidos en condiciones 
favorables de acceso a dichos gobiernos.  A nivel privado se trabajó en conjunto 
durante parte importante del proceso de negociación, salvo en materia de acceso 
a mercado, donde Costa Rica negoció, de forma bilateral, por tener una realidad 
arancelaria y sanitaria muy diferente al resto de países de la región.  
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Se participó en todas las rondas de negociación bajo la modalidad del 
cuarto adjunto y fue permanente la coordinación con los negociadores oficiales 
costarricenses, a través del diálogo y del intercambio de criterios tanto técnicos 
como políticos, hasta que se llegó a un consenso. 
 
RESULTADOS DE LAS NEGOCIACIONES 
 
Acceso a mercados: 
 

Los Estados Unidos le dio a Costa Rica acceso inmediato —repito— 
acceso inmediato de todos los productos aviares y Costa Rica sometió a 
programas de desgravación las diferentes presentaciones de pollo, según la 
sensibilidad de cada una de las partes. 
 

En el caso de las partes oscuras llamadas muslos, el trato negociado se 
concluyó de la siguiente manera:  
 

- Programa de desgravación a 17 años plazo, con 10 años de gracia al 150% 
de arancel.  En los tres años se desgravará el 40% del arancel de la nación 
más favorecida y los restantes 60% se desgravará en los 4 años restantes. 

- Cuota al 0% de arancel, iniciando con un volumen de 330 toneladas en el 
año y un crecimiento de 30 todas métricas, cada año, hasta el año 17. 

- Salvaguarda de negociación por volumen al 30% del nivel de la cuota. 
 

Con República Dominicana, el país logró la cuota con arancel preferencial 
que en el marco del Tratado original con República Dominicana, el sector avícola 
tuvo que desistir de esa negociación, en el año 1998.   
 
Medidas sanitarias y zoosanitarias 
  

Estados Unidos se comprometió con Costa Rica a apoyar la certificación en 
materia de inocuidad de alimentos, para que Costa Rica pueda exportar a los 
Estados Unidos.  Sobre este tema en particular, se  recibieron en el año 2005 dos 
preauditorías, financiadas por el Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos, para alcanzar este propósito, el cual se puede concretar durante el año 
2007. 
 

En este campo, es de suma relevancia el fortalecimiento del Servicio 
Nacional de Salud Animal (SENASA) para aprovechar plenamente las 
oportunidades potenciales que ofrece el Tratado a la avicultura costarricense.  Es 
importante tener la Ley SENASA aprobada, cosa que ya lo está al día de hoy y 
que es fundamental reglamentarla. 
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CONCLUSIONES 
 

Para finalizar, las conclusiones del Sector Avícola Costarricense es que se 
lograron los siguientes objetivos: 
 

- Hacer valer  la asimetría a favor de los intereses costarricenses, que al día 
de hoy, están al lado contrario. 

 
- Habilitar  una cuota de acceso razonable a nuestro mercado y manejable 

para los intereses del país.  Tal vez omití poner la información ahí, que 
corresponde a un  0,35% la cuota de acceso de mercado que ellos van a 
tener aquí, en nuestro país, con las partes llamadas negras u oscuras. 

 
- Compromiso de  facilitar  la certificación del país en materia de inocuidad, 

logrando de esta manera ser, finalmente, el único país del área 
centroamericana que puede exportar carne de aves y productos de valor 
agregado a los Estados Unidos de América.   

 
- Lograr el acceso vía cuota de carne de pechuga con arancel preferencial al 

mercado de República Dominicana, en el cual nombré que habíamos o 
estamos excluidos actualmente. 

 
Por lo anterior, el sector avícola es del criterio que la negociación logró un 

balance adecuado, que posibilita poder aprovechar oportunidades de exportación 
al mercado de los Estados Unidos  por un lado, y por otro, contar con un período 
de transición adecuado que permita preparar al país (sector privado y sector 
público) a fin de poder hacer frente con éxito a la mayor competencia de 
productos importados. 

 
Esto es lo que nosotros queremos aportar y con gusto, bienvenidas todas 

las inquietudes que ustedes tengan. 
 

LA PRESIDENTA:  
 
 Muy amable, muchas gracias. 
 
 Vamos a darle la palabra al diputado Fernando Sánchez. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
   Buenos días, todavía, sean ustedes muy bienvenidos. 
 
 Primero que todo, voy a plantearles algunas preguntas muy brevemente, y 
después de escuchar la respuesta, quiero pedirles disculpas de antemano, pues 
me tengo que retirar a un asunto personal, totalmente, pero que no puedo 
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posponerlo.  Las disculpas del caso a ustedes, y a las señoras y señores 
diputados también.  Nada me gustaría más que quedarme a la totalidad de la 
presentación, pero sé que ustedes van a aportar documentos y ya tendré chance 
de leerlos. 
 
 Yo he venido diciendo, desde hace algunos días, que una de las grandes 
falacias con respecto al TLC es decir que hay sectores que en conjunto se 
oponen, y el debate trasciende, en el caso del agro y de los sectores 
agropecuarios, hay grupos que van a salir más perjudicados, otros menos, otros 
se sienten sensibles, pero con algunas medidas que tome el Ejecutivo, pueden 
salir adelante.  Entonces, el debate trasciende mucho en esto, y es importante 
saberlo porque es parte de la complejidad del tema que estamos tratando. 
 
 De ahí lo importante de escucharlos a ustedes y a todos los que han venido 
y esto lo voy a decir hasta que ya no tenga energía, la importancia, la empatía que 
se genera al escuchar a los sectores es, quizás, el mejor valor agregado que 
tienen estas comparecencias, y no está bien decir, como se ha dicho en algunos 
medios, que no tienen importancia, no, sí tienen gran importancia. 
 
 Específicamente, en el caso del sector avícola, ¿podrían ustedes explicar 
las ventajas en materia sanitaria y de inocuidad que tiene la industria avícola 
costarricense en relación con los demás países centroamericanos y qué 
importancia tiene para Costa Rica esas ventajas, al momento de ingresar sus 
productos a Estados Unidos? 
 
 Hay un tema específico que me interesa que comentaran, que son las 
ventajas que tiene el corte de tipo gurmé, que sé que ahí tenemos especialización 
para salir bien. 
 
 Esa es la primera.  La segunda tiene que ver con la posibilidad que nos dan 
estas audiencias de cruzar información.  En algún momento, los señores de la 
ANEP estuvieron ahí sentados, donde están ustedes, e indicaron o los 
catalogaron a ustedes como un sector sensible, cuyos empleados directos son o 
serían amenazados con la firma del TLC.  Eso fue lo que ellos nos expusieron ese 
día. 
 
 Bueno, yo quisiera preguntarles al respecto, ya que están aquí ustedes, 
que  nos digan cuál es su posición directa en cuanto a las opciones de empleo 
que el sector de ustedes tendría con o sin el Tratado de Libre Comercio. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  Tres minutos. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Sí, gracias por la pregunta. 
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 Nosotros, definitivamente, no creemos que seamos un sector perdedor; al 
contrario, vemos una ventana de mercado en los Estados Unidos muy atractiva 
por el hecho que usted nombró, Costa Rica —y aquí lo dije anteriormente— tiene 
unas condiciones zoosanitarias en el aspecto avícola que el resto de 
Centroamérica no la tiene para poder ingresar.   
 
 Además, se negoció en el Tratado, también, un compromiso, en el cual ya 
vemos que se han dado pasos hacia delante y ya hemos tenido dos preauditorías 
para poder tener ese ingreso de mercado.  Al producirse ese ingreso de mercado, 
definitivamente, la empleomanía, más bien, va a ser mayor, porque vamos a tener 
más demanda de productos en un mercado que ya, actualmente, está cerrado y 
que ustedes saben que no podemos depender del mercado centroamericano, 
como en la actualidad ustedes lo conocen por información pública, en los 
mercados de Honduras y de El Salvador y de cualquier otro país, se cierran en el 
momento —disculpen la expresión— que les da la gana, nosotros no podemos 
hacer inversiones de ese tipo y arriesgar nuestra industria si no es a través de 
verdaderos tratados, donde pueda uno tener acceso al mercado. 
 
 Así es que yo creo que hay muchos grupos, sectores de presión y también 
partidos políticos que se han puesto la bandera de defendernos a nosotros como 
un sector perdedor.  Nosotros somos un sector ganador en el TLC, y apoyamos la 
negociación que se hizo para nuestro sector, no somos nadie para estar diciendo 
aquí si el TLC se tiene que aprobar o no aprobar, pero para la negociación de 
pollo, si se aprueba, es favorable. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra la diputada Elizabeth Fonseca, por cinco minutos. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Muchas gracias, doña Janina.  Muchas gracias también a los señores, a 
don Antonio, a don Alejandro y a don Francisco, de la Cámara Nacional de 
Avicultores. 
 
 A mí me alegra que ustedes sean ganadores, cuánto quisiéramos que 
todos vinieran a decirnos lo mismo, realmente, nos hubiera encantado que todos 
hubiéramos sido ganadores, pero no ha sido así, y ustedes comprenderán, 
señores, que la tarea de los diputados es sumamente difícil, porque a nosotros 
nos toca escuchar a todos para, finalmente, decidir si nuestro voto es sí o no, 
porque no podemos modificar el Tratado en ningún sentido; entonces, aquí nos ha 
tocado una tarea muy dura. 
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 Dado que disponemos de poco tiempo, voy a ser muy breve en esta 
participación.  Yo quisiera que nos ampliaran acerca de las posibilidades de 
exportación que ustedes tienen en Centroamérica.  Quisiera hacerles esta 
pregunta, en especial, porque me preocupa el tema de la triangulación y el tema 
de las debilidades de este país en cuanto a controles aduaneros. 
 
 El temor que yo siento —y quisiera saber si ustedes lo comparten— es que, 
a través de los otros países centroamericanos, se invada el país de pollo y que 
Costa Rica no disponga de los debidos controles en fronteras o aduaneros para 
evitar que entren unos contingentes más grandes de los que ustedes aceptaron 
en el Tratado.  Esa es la primera pregunta. 
 
 Luego, quisiera preguntarles, con todo respeto, si ustedes conocen el 
mercado de pollo en los Estados Unidos, si han analizado, realmente, qué 
posibilidades de ingreso a ese mercado van a tener ustedes, dadas las distancias 
y los costos elevados de transporte en el momento actual, cuando el precio del 
petróleo es cada vez más alto. 
 
 Finalmente, quisiera saber cómo está el tema de los laboratorios que en 
este país acreditan la inocuidad de los alimentos.  Ustedes han dicho que han 
recibido el apoyo de los Estados Unidos para certificar que las granjas 
costarricenses están libres de problemas zoosanitarios, que podrían, 
eventualmente, impedir el ingreso de la carne de pollo a los Estados Unidos.  Yo 
quisiera, de verdad les deseo el mejor de los éxitos, señores, ojalá ustedes 
puedan de verdad, concluir con ese proceso que, en el resto de Centroamérica, 
no ha sido posible. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, diputada Fonseca. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Le voy a solicitar a nuestro Director Ejecutivo que le conteste las preguntas 
a la señora Diputada. 
 
SEÑOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ FUENTES: 
 
 Gracias. 
 
 Doña Elizabeth, la triangulación, que es su primera pregunta, a nivel 
centroamericano, recordemos que Centroamérica manejó a nivel privado y se 
comprometió a manejar el CA4, entiéndase Guatemala, Honduras, El Salvador y 
Nicaragua, una cuota alrededor de veintidós mil toneladas métricas.  Costa Rica 



ACTA N.º 26 DEL 9-08-2006  55 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

obtuvo, en todo su proceso de negociación, trescientas treinta y tres toneladas 
métricas el primer año.  Abismal, la diferencia. 
 
 Por supuesto, ha sido un tema de análisis que esa cuota no termina en 
Costa Rica.  Varias razones sustentamos para tal efecto, para evitarlo.  No 
termina en Costa Rica, no termina en el país, a través de triangulaciones. 
 
 Uno es que en Guatemala y en El Salvador existe una diferencia 
zoosanitaria que inhibe que estos países ingresen a Costa Rica.  Para ser más 
explícito, tienen la influenza aviar, de baja patogenicidad, para que no se nos 
asusten, de tal manera que eso inhibe desde la perspectiva zoosanitaria, el 
ingreso.  Quedaría Nicaragua y quedaría Honduras. 
 
 Existe un manejo de lo que es la cuota.  Si la cuota es de Estados Unidos, 
es una cuota que ingresó a estos países con un arancel de cero.  Si esa cuota 
quiere entrar a Costa Rica, ya Costa Rica tiene su asignación y, por lo tanto, sería 
una cuota exógena, y entonces se le cobra el 150% de arancel.  De tal manera 
que es un procedimiento de identificar. 
 
 Ahora, si estos países sustituyen producción nacional con la cuota y liberan 
producción nacional para mandarla a Costa Rica, tiene que ser al precio de 
mercado centroamericano, no a precio de mercado norteamericano.  Estamos 
hablando únicamente de muslo.  Muslo tiene un precio en Centroamérica muy por 
encima del muslo costarricense y muy por debajo, porque es un producto que es 
rechazado de su mercado doméstico en Estados Unidos. 
 
 Entonces, si el muslo viene empacado de producto norteamericano, es una 
cuota que ingresó con cero arancel en uno de estos países, y por lo tanto, 
nosotros ya tenemos nuestra cuota asignada y entraría con un 150%, y si por el 
contrario, van a liberar producto centroamericano gastando el producto cuota en 
su mercado doméstico para liberar producto para exportar a Costa Rica, tiene que 
entrar si y solo si es a precio de mercado centroamericano, que es muy por 
encima de precio costarricense. 
 
 Creo que aquí, uno de los elementos fundamentales es el fortalecimiento 
de la ley SENASA, ya que doña Elizabeth está hablando de aduanas.  Creemos 
que la parte más importante de aduanas para nosotros es la parte de salud 
animal, el Departamento de cuarentena animal.  En la anterior legislatura hicimos 
un esfuerzo todas las cámaras del sector pecuario, en conjunto con la Cámara de 
Agricultura, para impulsar la ley SENASA. 
 
 Logramos dictaminarla aquí, logramos aprobarla y ratificarla en la 
Asamblea Legislativa.  Ahora estamos en un proceso de reglamentación.  Para 
nosotros la ley SENASA es la modernización que requería el sector pecuario para 
poder sacar adelante y defender los intereses del sector pecuario costarricense.  
Contempla aspectos muy modernos que no estaban contemplados en una ley que 
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tenía ya más de veinte años.  Así que tenemos el instrumento para poder operar 
en este proceso de globalización y apertura. 
 
 Respecto al mercado, la otra pregunta, doña Elizabeth, muy atinada, muy 
acertada, que también la hizo don Fernando, es en relación con los productos que 
podemos exportar a los Estados Unidos y si conocemos el mercado. 
 
 Creo que Costa Rica, y estoy seguro, en lo que son cortes gurmé, es donde 
tenemos el nicho de mercado especial para poder ingresar Costa Rica.  Estamos 
diciendo que competimos con la pechuga, pero no la pechuga versus pechuga, 
sino estamos hablando que en Estados Unidos los costos de mano de obra son 
tan altos, que hacer un gordon bleu o un corte mariposa es carísimo por la mano 
de obra que requiere.  Esto lo podemos hacer en Costa Rica y eso es nuestro 
nicho de mercado, además de otros productos con mucho valor agregado, 
también en pechuga. 
 
 Así es que creo que Costa Rica apostó a poder vender pechuga corte 
gurmé o con mucho valor agregado para poder hacer una redistribución de los 
costos en muslos, bajando el precio del muslo después de los diecisiete años y 
poder competir de forma directa con el muslo de Estados Unidos, que de por sí es 
congelado versus producto fresco, que estaríamos ofreciendo. 
 
 Y me queda únicamente lo de laboratorios.  Efectivamente, en la ley 
SENASA, los laboratorios están consignando la modernización.  Además, a través 
de los recursos de la OIRSA se está asignando, más o menos, ciento cincuenta 
mil dólares para poder modernizar lo que son los laboratorios. 
 
 Efectivamente, estos laboratorios son los que durante muchos años le han 
garantizado, a nivel internacional, que Costa Rica goza de un estatus privilegiado 
zoosanitario, que no fue motivo de negociación en las rondas de CAFTA, porque 
ya eso era un tema aprobado por el Gobierno de los Estados Unidos, desde 1997. 
 
 El único tema que quedaba pendiente era lo relativo a inocuidad de 
alimentos, ya la parte zoosanitaria estaba totalmente aprobada desde el 97.  La 
parte de inocuidad de alimentos era un tema que Costa Rica venía insistiendo 
ante el Gobierno de los Estados Unidos desde 1998; al 2003 había cinco años, a 
ese año ya hay siete, ocho años. 
 
 Lo que quiere decir es que Costa Rica ha hecho una inversión de cerca de 
dieciséis años, para cumplir con los requisitos para poder exportar a los Estados 
Unidos, aspecto que ningún país de Latinoamérica, salvo Costa Rica y Chile 
tienen la posibilidad.  Así es que eso les puede dar a ustedes un ejemplo de la 
calidad del producto que nosotros estamos produciendo en el país y que podemos 
ingresar a Estados Unidos, porque somos únicamente dos países en toda 
Latinoamérica que tienen ese privilegio.   Por supuesto detrás de ello hay 
todo un esfuerzo de muchos años en conjunto con el sector oficial. 
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 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.  Tiene la palabra el diputado Federico Tinoco, por cinco 
minutos diputado. 
 
DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
 Muy buenas tardes, señora Presidenta, y señores de la Cámara Avícola. 
 
 Hemos estado enterados de la resistencia que tiene el Gobierno de 
Honduras a nuestros productos avícolas, obviamente, eso es parte de nuestras 
contradicciones centroamericanas y como tales, tenemos que abordarlas. 
 
 Yo tengo aquí unas preguntas con relación a los comentarios y a sus 
conclusiones.  En caso de no aprobación del TLC, ¿cómo afectaría a nuestro 
sector avícola, con las condiciones actuales imperantes de que el resto de 
nuestros hermanos centroamericanos sí ya han aprobado? 
 

Estoy pensando en términos de la competencia centroamericana, en 
términos de nuestro mercado y en término de lo que ustedes visualizan en cuanto 
a la cuotas de los Estados Unidos, estoy pensando también en el sector empleo, 
expansión.  

 
La otra pregunta que quería formularles:  ¿qué nuevas alternativas 

consideran ustedes que deberíamos de implementar nosotros acá? 
 
 Yo sí le quiero decir que en el guante que usted nos lanzó 
diplomáticamente, le voy a decir a los compañeros del PAC y otros partidos para 
que me acompañen, yo soy Liberación Nacional, yo lo acepto, yo se lo voy a decir 
a ellos, para que hagamos una instancia al señor Ministro de la Producción, para 
acelerar ese reglamento; obviamente, desconozco la materia del reglamento, en la 
de menos sale un reglamento que los afecta, pero se entiende que es un 
reglamento para avanzar. 
 
 Yo voy a invitar a los compañeros del PAC y a las otras fracciones aquí, 
que me acompañen.  Sí me gustaría que antes de que saliera el reglamento, 
ustedes tuvieran una reunión preliminar para no dejar esto exclusivamente en 
manos de los abogados.  Con esto no se sientan ofendidos, mi distinguido don 
Francisco, no sé si alguno de ustedes es abogado, pero creo que a veces 
complican las cosas. 
  
 Muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, tres minutos. 
 
SEÑOR FRANCISCO ARIAS CORDERO: 
 
 Gracias por las preguntas. 
 
 En realidad, y quisiera nada más agregar un punto adicional que 
comentaba Alejandro con la pregunta de doña Elizabeth, el mercado de Estados 
Unidos, aunque es importante per se, es también importante porque el hecho de 
poder hacer trasbordo en este país, nos abre la posibilidad de accesar otros 
mercados, en donde necesariamente hay que hacer trasbordo, porque en este 
momento ni siquiera es factible el trasbordo, aunque el producto no se 
desalmacene en Estados Unidos, sino únicamente que sea de paso, de forma tal 
de que el hecho de que Estados Unidos se facilite la apertura, eso nos abre una 
cortina de posibilidades en otros mercados que nos exigen hacer trasbordo en 
este mercado. 
 
 En el caso de la preguntas concretas, yo creo que si Costa Rica no 
aprobara el Tratado y el resto de Centroamérica sí lo aprueba, tenemos una 
ventaja importante que data precisamente de las negociaciones en Ronda 
Uruguay, y es que el arancel que tiene Costa Rica es un arancel del 150%, 
aplicado en este momento, es un arancel que le permite al sector poder 
compensar la distorsión de precio de las partes oscuras de pollo. 
 
 Situación muy distinta la que tiene un país como Guatemala, que tiene 15% 
aplicado, o como El Salvador que tiene un 20% aplicado, que a todas luces es un 
arancel insuficiente para poder compensar esta distorsión, de forma tal que, si 
bien es cierto, es mejor la aprobación, porque eso de alguna forma minimiza las 
posibilidades de triangulación, si no se diera, creo que el país tiene las 
condiciones tanto arancelarias como competitivas para seguir esforzándose por 
abrir nuevos mercados. 
 
 Si bien es cierto, Estados Unidos, como se explicó acá, nos facilitó el 
acceso a disminuirnos los aranceles a cero, a todos los productos, realmente, la 
principal barrera no ha sido el arancel, la principal barrera ha sido la parte 
zooosanitaria y es algo, como bien lo mencionaba Alejandro, que el sector ha 
venido luchando por bastantes años.  
 

 De forma tal, que con o sin TLC, el sector va a seguir luchando por tratar 
de cumplir y estamos muy cerca de ese proceso, así que, repito, el Tratado es 
importante, pero bajo ese escenario yo creo que tendríamos todavía opciones de 
poder accesar el mercado de Estados Unidos y otros mercados, que es 
importante porque, finalmente, en la expansión está realmente la posibilidad de 
generar más empleos. 
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 Por otra parte, en materia de alternativas, que también se planteaba qué 
pasa con el sector si, finalmente, no se aprueba y no tenemos el acceso por la vía 
del Tratado, aunque podríamos tener el acceso por la vía del no Tratado, 
realmente, el sector avícola ha venido haciendo un esfuerzo importante en la 
diversificación de su oferta productiva, de forma tal que, si bien es cierto, hace 
cincuenta años, por ejemplo, el producto que se comercializaba era 
fundamentalmente pollo, en la actualidad, tenemos una amplia gama de 
productos y hemos ido hacia el valor agregado, de forma tal que podemos comer 
pollo de muy diversas formas, ya no solamente comiendo la carne, y esa es una 
forma de ampliar el mercado, de ampliar la oferta. 
 
 Es un sector, creo yo, que ha hecho un esfuerzo importante en identificar 
las necesidades de los consumidores, cada vez menos tiempo para preparar 
alimentos, cada vez mayor demanda por productos de fácil preparación y no ha 
escatimado en ingresar a ese tipo de nichos de mercado, de forma tal que 
agregando valor tenemos una alternativa de expansión, incluso en el mercado 
interno y también en el mercado regional. 
 
 Tenemos un mercado común y estamos en un proceso de negociación de 
una unión aduanera que nos facilite también el acceso a nuestro mercado natural, 
el mercado natural es Centroamérica. 
 
 Si bien es cierto, hay problemas, y ustedes los conocen bien, creo que es 
parte del proceso de maduración que tiene que tener este tipo de negociaciones y 
también la madurez de los socios comerciales, para determinar transparencia y 
claridad en la reglas del juego y eso es importante, creo que eso es parte de un 
proceso y tenemos al menos los instrumentos jurídicos para poder hacer valer 
derechos que creemos que han sido afectados. 
 
 De forma tal que, repito y como dijo don Antonio, si el Tratado se aprueba, 
es beneficioso para el sector; si el Tratado —y a doña Elizabeth le asiste la razón 
cuando dice que es un proceso complejo todo el paquete—, si eso no es factible, 
creo que aun sin tratado el sector tiene las posibilidades de poder seguir tratando 
de expandirse a un mercado hacia fuera. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
 El diputado Merino del Río tiene urgencia de hacer su pregunta porque 
tiene que atender un problema de salud, que tiene también alguna urgencia, no es 
que se esté muriendo, pero alguna urgencia.  Entonces le vamos dar la palabra, 
por cinco minutos diputado Merino, por favor. 
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DIPUTADO MERINO DEL RIO: 
 
 Sí, muchas gracias y muchas gracias a don Antonio, a don Alejandro y a 
don Francisco por su exposición y además, por hacerlo, don Francisco, sin 
catastrofismos, también yo quiero que no se apruebe el TLC, pero tampoco creo 
que aquí estemos ante el fin del mundo, seguiremos, como país, luchando, creo 
que en condiciones más adversas para el conjunto del país, pero bueno. 
 
 Ahora estuvieron en la mañana, —seguro ustedes tuvieron todavía tiempo 
de escuchar parte de su exposición— un grupo, una organización de agricultores, 
de campesinos la UNAG.  Ellos decían que en cuanto al pollo “... no sabemos cuál 
será la posición de la Cámara en cuanto al TLC, pero los pequeños avicultores ya 
están desapareciendo y esto es muy peligroso para el país. 
 
 Yo tengo la impresión, no tengo el conocimiento exacto del sector, pero que 
hay un proceso de concentración como rápido, que cinco, seis empresas 
controlan el sector.  Ustedes han dicho en otras ocasiones que no son un 
monopolio, el sector, pero bueno, se está configurando lo que podríamos, en 
algún momento, considerar un oligopolio en la industria avícola nacional.  A mí me 
preocupa también, ya hay una guerra del pollo en Centroamérica  y es cierto que 
Guatemala negoció, ustedes podrían decir: “Negoció peor que nosotros, en cuanto 
al pollo, entonces les afecta de una manera diferente”. 
 
 Pero en todo caso, lo grave es que el Presidente de un país donde el TLC 
entró en vigencia hace apenas un mes, y ya en un mes, el Presidente de ese país, 
tenga que amenazar que va a denunciar a los Estados Unidos ante la OMC y dice, 
concretamente, el Presidente Berger:  “Estados Unidos nos está haciendo 
dumping, nos venden y nos exigen que les compremos lo que ellos no quieren, 
pero no aceptan lo bueno que producimos” y continúa diciendo el Presidente de 
Guatemala “Estados Unidos protege su industria a pesar de que se habla de libres 
mercados”. 
 
 Aquí lo grave es que un país que firma el TLC, ya se ve obligado a 
denunciarlo.  Entonces, la hipótesis del que el TLC nos da una seguridad jurídica, 
que por esos hay que firmarlo, porque la Iniciativa de la Cuenca del Caribe es una 
concesión unilateral, en todo caso es cuestionable, cuestionable a la luz de países 
en que ya ha entrado en vigencia el TLC. 
 

  Ustedes han adelantado algo, pero obviamente, a mí me parece que hay 
un problema estructural, que aunque Costa Rica haya negociado —dicen ustedes 
que bien y favorablemente el tema del pollo— pero que al final, que haya plazos 
de desgravación más prolongados, pero al final, ustedes han dicho, bueno, es que 
al final una granja en Estados Unidos, yo no sé qué dimensiones tiene en relación 
con nuestras industrias del sector. 
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 En fin, ¿cómo se analiza eso?, realmente, ¿estamos en condiciones 
nosotros de poder sobrevivir estructuralmente, en estos plazos?, ¿o se ha 
condenado a la industria avícola del país a una muerte lenta, a pesar de la 
fortalezas que dice don Francisco que tenemos?, que a lo mejor son fortalezas 
que podrían, sin TLC, hasta vigorizarse, no sé, es una duda que tengo. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, Diputado.  Dos minutos. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRIA MUSMANNI: 
 
 Yo voy a contestarle en forma parcial y don Francisco, la parte que a él le 
corresponde en el aspecto más político, que le preocupa a usted. 
 

vamos a poner a Costa Rica ahora a diecisiete años avanzados ya y que se 
abrieron las fronteras.  El problema para nosotros no lo vemos en esa forma de 
que es de exterminio, aun con la simetría que usted apunta, del tamaño de las 
granjas norteamericanas, etcétera, ¿por qué?  Por el patrón de consumo, he ahí 
donde está la debilidad de ellos y la fortaleza de nosotros, y al revés.  
 

 El norteamericano, a no ser que cambie el patrón de consumo, lo cual 
nadie puede asegurar, pero es improbable, van a seguir produciendo las carnes 
blancas, que llaman ellos, a precios extraordinariamente elevados porque tienen 
que cargarle ese costo al subproducto que ellos desechan, que es la parte oscura, 
y ahí es donde nosotros vamos a tener un balance, porque al poder exportar 
nuestro producto a precios superiores a los que rigen en el mercado local y 
centroamericano, obviamente, vamos a tener una ventaja con ellos. 
 
 Así es que no vemos una amenaza de exterminio, aunque ellos sean 
gigantes de la producción.  Segundo, tal vez a usted le puede preocupar la parte 
de oscuras o estas que pueden ser baratas, yo no creo que el pueblo 
costarricense tampoco vaya a cambiar radicalmente sus hábitos de consumo a 
pollo congelado, que yo lo invitaría a que usted lo pruebe, para que vea la clase 
de estopa que es esa babosada que venden ellos, comparado con el muslo fresco 
que nosotros tenemos aquí; así es que no creo que nos vayan a meter un 
mordisco, como que se vayan a llevar todo el mercado.   
 

Podrán llevarse un 5% ó 10% de las clases más necesitadas que, 
obviamente, lo van a preferir, así es que por eso no le veo una amenaza de 
exterminio, para darle tiempo a don Francisco. 
 
SEÑOR FRANCISCO ARIAS CORDERO: 
 
 En realidad, don José, la base productiva de la avicultura está en manos de 
pequeños y medianos productores, la gran mayoría de los productores de pollo y 
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de huevo son pequeños y medianos, que están ligados o integrados a empresas 
que procesan y comercializan.  Lógicamente, el crecimiento del mercado beneficia 
y arrastra a todos porque esto es una cadena.   
 

Yo sí quiero aclarar que ante la pregunta de la no aprobación de Costa Rica 
y la aprobación del resto de Centroamérica, pues ciertamente, creo que tenemos 
alternativas desde esa perspectiva, no fue catastrófica la visión, pero quiero dejar 
claro que para nosotros la oportunidad está en que se apruebe. 
 
 Tenemos muchas más oportunidades por la fortalezas que se han venido 
madurando a través del tiempo con la aprobación que sin la aprobación, y por eso 
la posición oficial de la Cámara es estar a favor de la aprobación, eso quiero que 
quede claro. 
 
 Por otra parte, hemos insistido en que ese período de transición, esos diez 
años donde no vamos a tener desgravación del arancel, al menos del arancel del 
producto más sensible, que es el muslo, es un período que tenemos claro desde 
el sector privado, que es un período para prepararnos, para fortalecer aún más las 
ventajas competitivas que tiene la industria hoy por hoy y también para solventar 
las debilidades que existen a nivel institucional, por eso es que precisamente la 
aprobación o la vigencia ya de la Ley SENASA es muy importante y es muy 
importante seguir fortaleciendo, principalmente, instituciones que tengan que ver, 
por un lado, con la certificación sanitaria de nuestros productos, para que salgan y 
también la aprobación sanitaria de los productos que van a ingresar, porque 
queremos que la calidad de los productos del mercado no se vea afectada con el 
ingreso de productos de baja calidad. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
 La diputada Fonseca ha solicitado, por el orden, un minuto, por favor. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Medio... ¡Ah!, me dio más de lo que pedí, porque yo había pedido medio 
minuto. 
 
 Miren, los felicito han hecho ustedes una exposición muy balanceada, no 
es que la estemos cerrando, pero quiero aprovechar aquí para decir que qué 
lástima que no está aquí la compañera libertaria ni la compañera del partido 
Unificación Nacional, y de Liberación Nacional solo tenemos dos personas, en 
otras palabras, el Partido que en este país tachan de obstruccionista está aquí 
haciendo el quórum, en este momento 
 
 Gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias, Diputada.  
 
 Tiene la palabra el diputado Francisco Molina, por cinco minutos. 
 
DIPUTADO MOLINA GAMBOA: 
 
 Buenas tardes ya, compañeros. 
 
 Hago eco las palabras de mi jefa, ha sido una muy buena presentación, 
muy serios, han recalcado que, obviamente, ustedes prefieren el Tratado de Libre 
Comercio, pero han sido muy serios diciendo también diciendo que la no 
aprobación, al menos, no va a generar un impacto real y que nos es la muerte del 
sector. 
 
 Ustedes decían que el tema del pollo con Estados Unidos, más que precio, 
es un asunto de barreras fitosanitarios, zoosanitarias, algo así.  Leyendo el 
documento de ustedes, me parece que Estados Unidos asumió un compromiso 
con Costa Rica, que me parece muy importante recalcar.  Dice que Estados 
Unidos se comprometió con Costa Rica, en apoyar la certificación en materia de 
inocuidad de alimentos.  Esto, obviamente, sería esa gran puerta con los Estados 
Unidos, vemos que un problema con Guatemala mucho anda por ahí, que ellos no 
pueden ingresar al mercado norteamericano. 
 
 Mi pregunta es:  ¿cómo se asumió?, ¿hay algún instrumento, algún 
documento?, ¿está dentro del Tratado?, porque, verdaderamente, es importante 
que quede en actas, para nosotros también hacer valer instrumentos de este 
calibre, en algún momento en que ustedes lo vayan a ocupar, porque también 
vamos a estar al servicio de ustedes los del Partido Acción Ciudadana, con mucho 
gusto. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, diputado Francisco Molina.  Tienen tres minutos. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Gracias, muy amable. 
 

Yo le voy a contestar nada más que una parte y don Alejandro, otra.  Sí 
queremos hacer énfasis en esto de la Ley SENASA, ustedes nos han oído hablar 
mucho de SENASA y SENASA, y la verdad es que la petición nuestra a las leyes 
paralelas o a la agenda complementaria, que llaman ustedes, es muy importante y 
fundamental fortalecer, eso es lo que nosotros pedimos, fortalecer, la Ley 
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SENASA.  Es importantísimo para el sector pecuario hacer esa inversión.   
Nosotros no le estamos pidiendo ningún dinero, que nos den directamente al 
sector avícola.  Sí pedimos que fortalezcan, por favor, los servicios sanitarios de 
este país. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
DIPUTADO TINOCO CARRANZA: 
 
 Don Antonio, una interrupción... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Diputado, usted no ha pedido la palabra por el orden. 
 
DIPUTADO TINOCO CARRANZA: 
 
 Por el orden, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Adelante, Diputado. 
  
DIPUTADO TINOCO CARRANZA: 
 
 Que conste en actas, conmigo van a contar y voy a invitar a otros 
compañeros del PAC, voy a invitar a don Francisco, la semana entrante ustedes 
van a tener copia del borrador de ese reglamento. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
 Seguiría en el uso de la palabra el diputado Solís, supongo yo que ha salido 
un momento, para darle tiempo, vamos a seguir adelante. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Perdón, doña Janina, perdón, yo había dicho que iba a compartir la 
respuesta con Alejandro. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 ¡Ah, disculpe!, adelante. 
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SEÑOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ FUENTES: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Solo para terminar la respuesta de don Francisco y complementar la de don 
Federico. 
 
 La Ley SENASA, dichosamente, sentimos que fue la creación de un 
esfuerzo entre el sector privado y el sector público, y la reglamentación 
esperamos, y ya estamos haciendo un esfuerzo a través de la Cámara de 
Agricultura, todos los representantes del sector pecuario en presentar y sentarnos, 
junto con los que haya que sentarse, para poder reglamentar la Ley SENASA. 
 
 Nosotros somos los llamados a través de un grupo colegiado que se está 
considerando dentro de la Ley, que es la representación del sector privado para 
definir el camino que se va a seguir.  Así es que nos sentimos parte de esta Ley, 
así es que, don Federico, ayúdennos también y estamos seguros de que vamos a 
seguir trabajando. 
 
 Por el otro lado, para responderle a don Francisco.  El alcanzar la 
posibilidad de exportar a los Estados Unidos, Estados Unidos es el país más 
restrictivo del mundo en materia de acceso, por lo menos en pollo.  Tiene 
únicamente dos requisitos, de los cuales hemos invertido alrededor de 16 años.  
Uno es la parte zoosanitaria, que demoramos más o menos ocho años en 
demostrar que estamos libres de la enfermedad de New Castle y que por ser viral 
también se utiliza la de influenza aviar. 
 
 Desde 1997, Costa Rica está certificado por parte de los Estados Unidos y 
en ese momento era el quinto país del mundo que tenía ese privilegio, pero había 
otro requisito adicional, que era la parte de inocuidad de alimentos.  Es 
implementar sistemas HACCP, análisis y monitoreo de los puntos críticos de 
riesgo, en lo que es la producción de carnes para garantizar la inocuidad de los 
alimentos.  En ese proceso, en la Comisión ad hoc de medidas sanitarias, 
fitosanitarias de la negociación, se pidieron tres productos que fueran 
comprometidos o se resolvieran los problemas de acceso en los diferentes 
mercados. 
 
 Costa Rica presentó tres, uno tenía que ver con el tamaño de los esquejes 
de ocho pulgadas —creo que don Ronald conoce muy bien el tema, porque es 
directamente afectado—  a 16, otro era mosca en las frutas, en papaya —si no me 
equivoco—  y otro quedó el pollo, y dentro del pollo ya hemos tenido resultados 
positivos, en el año 2005 como está en el documento.    

 
A través de el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos financió 

dos preauditorias, que ya vinieron a Costa Rica, ya tenemos claro qué es lo que 
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quiere el Departamento de Seguridad Alimentaria de los Estados Unidos, 
conocido como el FSIS, que tiene que ver con la inocuidad de alimentos, y es muy 
posible que en enero o en febrero del próximo año, ya venga la auditoría final con 
las recomendaciones, que ya desde el 2005 nos dijeron qué es lo que tenemos 
que hacer. 
 
 Y parte de ello es la solución, no solo es una recomendación a las plantas 
de proceso del país, sino al sistema, entiéndase sistema como el  Gobierno y el 
sector privado en conjunto para hacer una exportación.  Y dentro de esas 
limitaciones, era la contratación de personal y con la Ley SENASA se está 
resolviendo este problema. 
 
 Lo que quiero decir es que estamos muy cerca, después de muchos años, 
aspecto que no pueden hacerlo otros países.   
 
 Cito por ejemplo, el caso de Guatemala y El Salvador, que tienen influenza 
aviar, ellos no van a poder cumplir con el primer requisito zoosanitario.  Honduras 
y Nicaragua todavía no les han aceptado la parte zoosanitaria y después de ello 
sigue la parte de inocuidad de alimentos.  Es decir, estamos hablando de una 
inversión de dieciséis años, que se puede cristalizar.   
 

Al comentar, si nos es ventajoso el Tratado de Libre Comercio, sí, porque 
dinamizamos y porque esa característica o esa ventaja competitiva no la tiene 
ningún otro país centroamericano, ni latinoamericano, únicamente Chile.  Sería 
una lástima que se desaprovechara.    

 
Gracias. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.  Tiene la palabra el diputado Ronald Solís, por cinco 
minutos, don Ronald. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
  
 Muchas gracias.    
 

Y bienvenido don Antonio y especialmente, don Alejandro y don Francisco, 
amigos y ex compañeros de la Cámara de Agricultura, donde dimos luchas muy 
importantes, en el año creo que 99 y 2000, cuando el Gobierno Rodríguez quería 
bajar en forma unilateral los aranceles de los productos sensibles al 10% o al 
15%.  Ahí dimos una lucha muy fuerte, una alianza muy importante con otros 
sectores, que es importante no olvidar, porque yo creo que los sectores agrícolas 
debemos de estar siempre entrelazados y solidarios. 
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 Esa buena negociación que hicieron, especialmente, porque estaban mejor 
organizados los lecheros y los polleros y que dio, por ejemplo, los márgenes de 
arancel de protección que ustedes tienen, pues hoy están dando sus frutos en el 
caso de ustedes, porque como decía alguien por ahí, ustedes no se bajaron los 
pantalones antes de tiempo.  Otros sectores, los políticos los forzaron y no 
tuvieron la fortaleza, y eso nos ha quitado, incluso como país, la posibilidad de 
negociar y negociar bien, porque cuando no uno tiene con qué defenderse no 
puede negociar. 
 
 Entonces, creo que eso es fundamental.  Si a los arroceros no les hubiera 
pasado lo que les pasó, si hubieran podido actuar como ustedes, no estarían en 
los problemas que hoy están, para mencionar un solo ejemplo. 
 
 Yo quisiera, hacerles algunas preguntas, por ejemplo, ¿qué porcentaje de 
la producción del pollo y del huevo representa en el mercado local, ese 33% que 
no está encadenado a las compañías más grandes comercializadoras e 
industrializadoras, qué tipo de productores son?   
 

Luego, ¿cómo piensan ustedes que puede afectar la industria nacional, la 
tendencia al aumento muy acelerado de los precios de los insumos para 
concentrados, especialmente, el maíz, que por la posibilidad de hacer etanol ya se 
habla de que, en muy corto plazo, va a valer el doble o más del doble?  ¿Cómo 
podríamos enfrentar eso, si en esas circunstancias nos perjudicaría o nos 
beneficiaría tener o no tener el Tratado?   

 
También, ustedes mencionaban el caso de otros países como Guatemala, 

que ahora está en una situación en donde pueden cargarlo de producto de pollo y 
ellos no tienen la posibilidad, no tienen la certificación de sus plantas para poder 
exportar.    
 
 Yo, desde la Cámara de Agricultura, recuerdo desde hace muchos años la 
lucha de los avicultores por lograr esta certificación, ya llevamos dieciséis años, 
no se ha logrado, esperemos que estemos cerca, hace seis o siete años yo creí 
que estábamos más cerca, pero bueno, eso quiere decir que es un problema muy 
complejo.    
 

La dificultad que veo también es hasta dónde nuestros vecinos no nos 
puedan pasar alguno de esos poquitos elementos que necesitan ellos, para 
frenarnos también a nosotros cuando lo tengamos, pero eso es un asunto, que 
tenemos que hacer en conjunto con el Estado. 
 
 Me gustaría también conocer qué opinión tienen ustedes sobre cuál fue el 
impacto que tuvo el sector avícola mejicano con el NAFTA, que ya ustedes 
hablaron de lo de la triangulación.  Si hay algunas otras barreras no arancelarias, 
por ejemplo, para la pechuga, para ingresar a los Estados Unidos. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Le quedan dos minutos, señor Diputado. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Gracias. 
 
 También quisiera, dentro de la asimetrías mencionar que en la certificación, 
Estados Unidos obligó a los otros países centroamericanos:  El Salvador, 
Honduras, Nicaragua, automáticamente, a certificar las plantas de Estados 
Unidos, cosa que parece un absurdo, según me informan, porque tenemos que 
hacerlo de hecho, en donde nosotros no tenemos que ir a certificarlas, sino que 
tenemos que aceptarlos con las dificultades que significa para nosotros las 
nuestras. 
 
 También... 
 
LA PRESIDENTA: 
  
 Se ha vencido el tiempo, señor Diputado. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Un segundito nada más, ya casi termino. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Recordemos que antes de la una de la tarde hay que levantar la sesión, y 
quisiera darle la palabra a los demás diputados. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Bueno, sería esto por ahora, y ha sido un gusto tenerlos aquí con nosotros.   
 

Gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Para que tengan oportunidad los demás diputados, dos minutos para 
contestar. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Muchas gracias. 
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Yo nada más le voy hacer la exposición con respecto al porcentaje que 
pidió usted, que representa la Cámara en la producción.  El 99%, podríamos decir, 
de los productores de carne de pollo están afiliados a la Cámara de Avicultores de 
Costa Rica. 
 
 En huevo, tenemos aproximadamente como un 85% de la producción, 
quiero ser transparente, que hablo de la producción, en el aspecto de huevos hay 
una distorsión de costumbre, de producción muy casera, muy de oportunismo 
apenas hay un poquito de buen precio en el mercado, abren el galerón y meten 
cincuenta gallinas o cien gallinas a producir.   Entonces, no tienen esa costumbre 
de afiliación.  Obviamente, la afiliación de los productores de huevo a la Cámara 
es menor, porque, la verdad, es gente muy temporal, pero el 85%, casi el 87% de 
la producción permanente del país, sí es afiliada a la Cámara. 
 
 Nada más, quería yo hablar sobre ese punto.  Yo creo que don Francisco le 
quiere contestar con respecto a otras inquietudes suyas. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muy brevemente, don Francisco. 
 
SEÑOR FRANCISCO ARIAS CORDERO: 
 
 Sí, gracias. 
 
 Un gusto, Ronald, realmente saludarlo.   
 

En realidad, en el tema de la afectación de los insumos, recordemos que 
dentro de la negociación, algunos insumos importantes para el sector avícola 
también van a sufrir un período de desgravación, de forma tal que eso es un 
aliciente adicional para estar de acuerdo o apoyarlo. 
 
 Históricamente, los precios de los insumos han sido cíclicos, depende 
mucho de clima, depende mucho de este tipo de factores.  Y lo cierto del caso es 
que la investigación para tratar de diversificar la utilización de insumos y tratar de 
disminuir la dependencia de algunas insumos que se importan, creo que es el reto 
del sector que ha venido trabajando y que va a tener que seguir trabajando a 
futuro. 
 
 Por otro lado, en el caso mexicano, México está, en este momento, 
haciendo un esfuerzo importante para tratar de certificar dos estados.  
Ciertamente, México, como país, va a ser difícil que cuente con una aprobación 
cómo país por una serie de circunstancias muy particulares, que lo hacen no tener 
libertad de enfermedades en algunos sectores, pero hay algunos otros estados, 
como Sinaloa  por ejemplo, que sí están haciendo esfuerzos importantes bajo el 
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principio de compartimentalización o zonificación, para lograr tener certificación 
para exportar desde estos mercados. 
 
 Ese es un aspecto importante y creo que es una señal también importante 
en esa dirección, ciertamente, hasta el momento, no han logrado ingresar al 
mercado de los Estados Unidos, repito, por un asunto más sanitario. 
 
 En realidad, el tema de la certificación de plantas también, que es un tema 
importante, Costa Rica ya había dado el paso para ir hacia la aprobación de los 
sistemas.   
 

En este momento la modificación que se dio en este tema fue impugnada y 
volvimos al tema de tener que certificar planta por planta, planta que esté 
interesada tenemos que ir y certificarla, pero creo que la tendencia mundial es ir 
hacia la certificación de los sistemas, esto significa de que si Costa Rica le 
aprueba el sistema sanitario a Estados Unidos o Estados Unidos nos aprueban 
nuestro sistema, no es necesario tener que hacer la inspección planta por planta, 
y es una tendencia mundial, en realidad, hacia eso vamos, verdad. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
SEÑOR FRANCISCO ARIAS CORDERO: 
 
 Con mucho gusto. 
 
LA PRESIDENTA: 
  
 Yo quisiera, a los tres diputados que tenemos todavía en lista, tenemos 
cinco minutos exactos para cada diputado.  Tendríamos la opción de que hagan 
las preguntas todas seguidas, para que ellos puedan tener más tiempo para 
contestar o ustedes se circunscriben, exactamente, a los cinco minutos.  Si les 
parece, diputado Salom Echeverría, por favor. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Gracias.   
 
 Bueno, un saludo a mi pariente Antonio Echeverría, a don Alejandro y a 
don Francisco, es un gusto de tenerlos. 
 
 Yo tengo que decir que lamento que está discusión tenga que darse en 
estas condiciones, siempre lo digo y ya debo de tener a doña Janina aburrida, no 
es nada personal contra ella, pero el sistema que se ha buscado subvierte la 
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democracia, que debería imperar en este Parlamento, para discutir y sopesarlo 
con toda la profundidad. 
 
 Yo pienso que va a ser la decisión tal vez más trascendental, no soy 
dramático, como decía el colega José Merino, pero es la decisión más 
trascendental que vamos a tomar en muchísimos años. 
 
 Y vean, a pesar del ruego de doña Janina, por el tiempo, yo, a estas 
alturas, aquí ha pasado gente como ustedes, de una capacidad enorme, que uno 
hasta que, se lo digo no por lisonjearlos, pero hasta que se solaza uno de ver la 
capacidad instalada en recurso humano que tiene este país. 
 
 Y yo me pregunto ¿cómo fue posible una negociación tan mala, tan 
asimétrica?  Tan buena para ustedes, por ejemplo, tan mala para los lácteos; tan 
buena —según nos dijeron— yo tengo mis dudas, pero para los textileros, tan 
mala para el sector ganadero, hoy mediatizado un poco por el sector porcino, 
mediatizados un poco por la cosa de los préstamos.  Es decir, dificulto una 
estrategia más inapropiada, que nos tiene enfrentados innecesariamente a los 
costarricenses, unos con otros, porque unos quieren demasiado el Tratado y otros 
lo repelen demasiado. 
 
 Y nosotros tenemos que decir sí o no, sin poder introducirle ni una coma, 
porque si yo pudiera introducirle modificaciones, aquí estaría inundando este 
Parlamento de mociones con toda la mejor intención de mejorar, lo que fue mal 
negociado. 
 
 Y adicionalmente, además de eso, que eso con solo verlo, resalta, se 
encuentra uno, ya lo expuso el diputado Merino, pero como ustedes no se 
refirieron a eso, yo quiero sacarlo:  tal vez ahora, al sector avícola no lo afecte, 
pero aquí hay estrategias del mercado norteamericano por ir copando el mercado 
latinoamericano de a poquitos, esa es parte de la estrategia de las 
transnacionales y parte de la estrategia de los tratados de Libre Comercio. 
 
 Hoy tiene enfrentado a un país como Guatemala con los Estados Unidos, 
Guatemala, que siempre ha sido tan pro norteamericano —digámoslo así— ahí no 
hay de parte del Presidente de Guatemala, nadie puede pensar que haya una 
estrategia maléfica para enfrentarse con el Presidente de los Estados Unidos.  No, 
no, es el producto de una estrategia comercial de los Estados Unidos encaminada 
a ganar todos los mercados; ¿que el mercado costarricense no les importa?  No, 
sí les importa, es como que alguien que esté jugando ajedrez diga:  “a mí el peón 
no me importa”.  Déjelo, para que vea lo que le pasa, deje el peón para que vea lo 
que le pasa.  Y efectivamente, le sale caro a uno, el que sabe jugar ajedrez se da 
cuenta... 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Diputado, le queda un minuto.  
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Muchas gracias.   
 
 ... que cuando deja un peón le sale carísimo, igual en esto, han ido 
copando, copando, copando el mercado y echan mano de estrategias comerciales 
como esta, si no son barreras arancelarias, son barreras fitosanitarias; si no 
utilizan el dumping para meter sus productos a precios bajísimos durante un 
tiempo y después elevan el precio una vez que han...   
 

En fin, yo lo dejo ahí.  En realidad, es una reflexión que yo quisiera 
compartir con ustedes; me gustaría que ustedes reaccionaran frente a esto para 
que ustedes vean la dificultad en la que está Costa Rica. 
 
 A mi me parece que por una estrategia comercial de unos cuantos, de unos 
cuantos, muy mala, que hoy ustedes salieran beneficiados. ¡qué dicha!, yo, como 
costarricense, me felicito, ojalá esto sea así hasta final, pero yo digo que ha sido 
una estrategia mala, mala, porque... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Diputado, se venció el tiempo. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Muchas gracias, ya termino. 
  
 Una vez dijo alguien:  “Bueno. es que no siempre se puede ganar en todo”.  
No, pero aquí se perdió demasiado, es que si los arroceros hubieran ganado un 
poco, pero no, es que se perdió demasiado, cuando perdieron, perdieron 
demasiado.   
 
LA PRESIDENTA 
 
 Señor Diputado, se ha vencido el tiempo. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Esto es un desaguisado. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Tiene la palabra el diputado José Joaquín Salazar por cinco minutos, pero 
quisiera que hiciera la pregunta también el diputado Marvin Rojas, para poder 
levantar la sesión, que tiene que ser antes de la una, diputados. 
 
DIPUTADO SALAZAR ROJAS: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, y buenas tardes a los señores de la 
Cámara de Avicultores. 
 
 Yo voy a ser muy concreto y la verdad es que no voy a ocupar los cinco 
minutos; quisiera media hora, pero no puedo. 
 
 Preguntas como estas:  ¿ustedes, de alguna manera, han podido hacer 
algunas proyecciones de lo que decía anteriormente Ronald, con lo que está 
pasando en el mundo?, y de aprobarse el Tratado de Libre Comercio, con lo que 
es propiedad intelectual, lo que significa las patentes, lo resumo en esto:  hay una 
realidad en el mundo, hoy, donde los insumos aumentan de precio y los alimentos 
en el mercado mundial, al productor, cada día son menores.  Con estos efectos de 
propiedad intelectual, de patentes y de encarecimiento de los insumos y con el 
mercado de los alimentos, en el caso del pollo, ¿en cuántos años, ustedes han 
hecho alguna proyección de cuál es el impacto económico en esta actividad? 
 
 Preguntas concretas.  Yo quisiera conocer de ustedes temas como estos:  
agenda complementaria, agenda de implementación y la certificación que tiene 
que dar Estados Unidos, si se aprobara el Tratado de Libre Comercio, de todas 
las leyes que tienen que aprobarse en este país para que nos dé la certificación y 
empiece a regir el Tratado de Libre Comercio, si se aprobara. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, don José Joaquín. 
 
 Tiene la palabra don Marvin Rojas: 
 
DIPUTADO ROJAS RODRÍGUEZ: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, y buenas tardes, compañeras y 
compañeros y estimados invitados. 
 
 A mí me preocupa que, si bien es cierto, hoy, las partes oscuras tienen un 
150% de arancel, es porque realmente, es el arancel que los estudios técnicos 
determinaron como necesario.  Después de diecisiete años, si se llegara a 
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aprobar el Tratado, podrán entrar muslos sin ningún arancel.  Ustedes dicen que 
no tienen temor, que tal vez nos vendrían a robar un 5%, un 10% del mercado.  
Sin embargo, cuando hoy nos enfrentamos a una gran corporación o 
transnacional de supermercados y viendo lo que pasó con el cerdo, que también 
se importa carne de cerdo congelada, y ante la gran publicidad que se le pueda 
dar el asunto, perfectamente pueden modificar los hábitos de consumo.  
Entonces, yo creo que ese 150% es necesario y nos va a dar problema después 
de los diecisiete años. 
 
 Por otro lado, una pregunta concreta:  ¿qué porcentaje del pollo y del huevo 
de la producción nacional es comercializada en Costa Rica y qué porcentaje sale 
actualmente a los mercados internacionales? 
 
 Otra pregunta, es que tal vez no logré entender.  Don Ronald preguntaba o 
ustedes le aclaraban el porcentaje de productores afiliados, pero no lo entendí, 
para que me aclare:  ¿cuántos afiliados tiene la Cámara en número, no en 
porcentaje, de productores y de industriales, afiliados a la Cámara? 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, Diputado. 
 
 Tienen ustedes la palabra para que puedan contestar las preguntas que 
tengan a bien y cerrar ya la intervención.  Lo que ustedes no puedan contestar 
hoy porque tienen algo que ampliar, por favor, nos lo envían por escrito y va a 
formar parte del expediente 
 

Además, quiero decir, antes de levantar la sesión, que le he pedido a la 
secretaría que consigne en el acta tanto la carta que nos presentó el Partido 
Acción Ciudadana, de fecha 7 de agosto, como mi respuesta. 
 

“7 de agosto, 2006 
 
 
Señora Diputada 
Janina Del Vecchio 
Presidenta 
Comisión de Relaciones Internacionales  
Asamblea Legislativa 
 
Nosotros Elizabeth Fonseca Corrales, Francisco Molina Gamboa, Ronald Solís 
Bolaños, Olivier Pérez González Diputados, miembros del Partido Acción 
Ciudadana queremos dejar patente nuestra posición y nuestro llamado de atención 
sobre la manera en que se está tramitando el Expediente N.° 16.047 que contiene 
el Tratado de Libre Comercio Centroamérica - República Dominicana – Estados 
Unidos. Es nuestro deseo que se hagan las correcciones necesarias a los 
procedimientos, con el propósito de evitar consecuencias jurídicas negativas, que 
no benefician a nadie. 
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Después de que usted emitió la resolución, mediante la cual creó un procedimiento 
especial y en nuestra opinión antirreglamentario, hemos venido insistiendo en lo 
ilegítimo e inadecuado de las formas que se están siguiendo. 
 
La realidad del Expediente N.° 16.047 se ha revelado sumamente compleja.  Las 
audiencias que se han recibido nos hacen ver que el tiempo concedido para 
interrogar es insuficiente y que no se han generado los espacios necesarios para 
debatir con los comparecientes.  Para reconducir todo lo actuado, por las vías de la 
legalidad y de la democracia, hacemos las siguientes observaciones específicas: 
 
1) Como se desprende de su resolución, el tiempo que se dedica a las 
preguntas se le asigna a las Fracciones Parlamentarias y no a los diputados 
individualmente.  Se otorga un plazo para que cada Fracción haga uso de la 
palabra.  Como usted lo indica, el tiempo es para que las diversas fracciones.  El 
considerando segundo de su resolución es muy claro, en él se pueden leer frases 
como: “...PARA CADA FRACCIÓN PARA QUE PUEDAN HACER USO DE LA 
PALABRA...”, “... DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO ENTRE LAS DIVERSAS 
FRACCIONES LEGISLATIVAS...”.  En el considerando tercero se insiste en el tema 
de tiempo y de su atribución a las fracciones para preguntar y para dar respuestas 
cuando dice: “... ENTRE LOS TIEMPOS ASIGNADOS ENTRE FRACCIONES 
PARA PREGUNTAR Y DAR RESPUESTAS”. En ese mismo considerando número 
tres, se advierte la necesidad de dar participación a fracciones que están 
representadas en la Asamblea Legislativa. 
 
En este mecanismo, que queda señalado en los considerandos segundo y tercero 
de su resolución de siete de junio del 2006, advertimos serios errores. 
 
Tal como lo indica el párrafo segundo del artículo 106 de la Constitución, la 
Asamblea Legislativa se compone de cincuenta y siete Diputados.  Lo que nos 
hacer ver que el órgano Legislativo, no está formado, constituido o integrado por 
fracciones de los partidos políticos representados, sino por diputados.  Nuestro 
orden constitucional y el Reglamento Parlamentario nos indican que el sujeto 
protagonista de todo proceso parlamentario es el diputado en su carácter individual 
y no las Fracciones Parlamentarias. 
 
Advertimos que el Texto Constitucional no identifica “DIPUTADO” con “PARTIDO 
POLÍTICO”.  La Constitución define el “STATUS” del diputado en sus numerales 
106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 y 113, en el Título y Capítulo que regula la 
organización de la Asamblea. Los “PARTIDOS POLÍTICOS” aparecen como un 
“DERECHO POLÍTICO” de los ciudadanos, que pueden agruparse en ellos para 
participar en la política Nacional.  Las Fracciones Parlamentarias de los partidos 
políticos no llegan a mencionarse en la Constitución.  Se deduce que diputado, 
partido político y fracción parlamentaria de un partido político son conceptos que no 
se asimilan, no son sinónimos. 
 
En ese orden de ideas, notamos que los sujetos que deliberan y votan en el Poder 
Legislativo son los diputados, no los partidos políticos por medio de sus fracciones.  
La lectura de los artículos 117, 119 y 124 Constitucionales es muy aclaradora. 
 
Sobre esta base de reconocimiento del papel esencial del diputado, apreciamos 
que tanto la Constitución como el Reglamento de la Asamblea Legislativa atribuyen 
derechos a los diputados y no a las fracciones legislativas de los partidos. Los 
artículos 5 y 6 del Reglamento no admiten una aplicación o interpretación en un 
sentido distinto.  Por lo anterior, la fórmula que utiliza la Presidencia de la Comisión 
para asignar el tiempo para el uso de la palabra con el propósito de hacer las 
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preguntas, atribuyéndolo a una fracción parlamentaria resulta contraria a la 
Constitución y al Reglamento Legislativo. 
 
2) Como lo hemos indicado, el uso de la palabra es un derecho de los 
diputados y que el Reglamento de la Asamblea Legislativa regula de manera 
expresa. 
 
Observamos que el Artículo 5 inciso 4) del Reglamento de la Asamblea Legislativa 
faculta o autoriza a un diputado miembro de una Comisión Permanente para que: 
(a) Asista a las sesiones de esa Comisión y (b) para que haga uso de la palabra, 
hasta por quince minutos, para defender o atacar un asunto o moción en debate.  
De la lectura de estos textos reglamentarios se deduce que sobre un asunto en 
particular, sobre un tema específico, el diputado puede hacer uso de la palabra 
hasta por quince minutos. 
 
De igual forma, la costumbre parlamentaria ha permitido que diputados que no son 
miembros de una Comisión puedan hacer uso de la palabra para debatir sobre un 
tema en discusión. 
 
No es válido en consecuencia que la Presidenta de la Comisión Permanente de 
Relaciones Internacionales y de Comercio Exterior restrinja el tiempo que la norma 
parlamentaria asigna a un diputado para el uso de la palabra. 
 
Tal como lo indica el Artículo 124 de la Constitución, en la Asamblea Legislativa y 
en cualquiera de sus órganos se reconoce un verdadero derecho al debate a la 
deliberación y también a cuestionar a interrogar y a la búsqueda de la verdad. 
 
Es norma y principio fundamental de cualquier órgano legislativo, que sus 
miembros puedan hacer uso de la palabra, para indagar, para cuestionar, para 
aclarar o para convencer.  Este es un derecho de las minorías, que no puede ser 
disminuido o suprimido por voluntad de la mayoría o por resolución de la 
Presidencia de la Comisión.  Todo diputado puede hacer uso de la palabra en una 
comisión por el tiempo reglamentariamente establecido, para argumentar o 
preguntar sobre un tema del que conoce cualquier órgano parlamentario. 
 
Disminuir el tiempo que se reconoce en el Artículo 5) inciso 4) del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa es arbitrario, contrario a los principios fundamentales del 
funcionamiento de la Asamblea Legislativa e inconstitucional. 
 
3) Se aprecia una violación de lo dispuesto a los principios esenciales que se 
desprenden del Artículo 123 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 
Nos percatamos que la resolución de la Presidencia de la Comisión y la práctica de 
los procedimientos permiten la formulación de breves preguntas por parte del 
diputado, pero no una razonable deliberación con las personas que son llamadas a 
comparecer. 
 
En el “POR TANTO” de la resolución cuestionada se habla de exposición, de 
preguntas y respuestas a las preguntas.  Por ninguna parte y de ninguna manera se 
permite el debate, el diálogo razonable, el cuestionamiento adecuado de lo que 
expone el compareciente. 
 
Notemos que el Artículo 123 reglamentario nos indica como se debe tramitar un 
proyecto en una Comisión Legislativa.  Se nos dice que las personas son 
convocadas a la Comisión con el propósito de deliberar y no únicamente para 
responder a un cuestionario.  La persona que comparece es algo más que un 
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simple informante, es un ser racional que posee opiniones y el derecho y el deber 
de exponerlas. 
 
Pero esta expresión de opiniones, en un medio o ambiente político como es la 
Asamblea Legislativa, no es un ejercicio neutral o puramente técnico.  Tiene un 
amplio contenido político.  La exposición del compareciente puede generar y 
permitir la deliberación y el debate.  Es por ello que el Artículo 123 reglamentario 
nos habla de “PERSONAS INVITADAS A LAS DELIBERACIONES” y no de 
presentadores, exponentes o testigos. 
 
La opinión de la persona es escuchada en un entorno que promueve el debate, la 
deliberación, la discusión, el examen atento y detallado de una materia entre varias 
personas, la contención y el amplio alegato de razones en favor y en contra de la 
opinión o criterios emitidos.  La opinión de los particulares invitados a la Comisión 
está sujeta a la atenta escucha de los diputados, pero también a su contradicción, 
examen, cuestionamiento, argumentación, análisis, réplica y reposada reflexión.  
Todo esto no se ha generado.  La Presidencia de la Comisión nos limita a 
preguntas y a respuestas y a breves comentarios, en perjuicio del amplio y 
razonable debate y de una discusión sincera. 
 
Advertimos violación a principios elementales de funcionamiento parlamentario 
como lo es el diálogo político, la deliberación, el debate y en concreto del Artículo 
123 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 
4) Acusamos una violación del artículo 123 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa por cuanto se impide a los diputados la oportunidad de expresar sus 
opiniones, de una manera adecuada y razonable.  De esta forma se procede en 
contra de un principio básico que informa la actividad parlamentaria como lo es el 
intercambio de ideas y de razonamiento. 
 
En cualquier parlamento, todos sus miembros tienen el derecho de exponer sus 
ideas y opiniones y a platear argumentos a su favor con el objetivo de convencer a 
los demás.  Este es un derecho esencial que no puede ser restringido o suprimido. 
 
En el procedimiento que se ha venido siguiendo, en virtud del cortísimo plazo que 
se concede a los diputados ocurre que:  (a) el diputado queda limitado a la 
posibilidad de formular preguntas pero no opiniones y (b) que hay diputados que se 
quedan sin posibilidad de hacer uso de la palabra, en cuyo caso deben incorporar 
sus preguntas al acta, para que el compareciente haga llegar a la Comisión su 
respuesta, si lo desea, con el propósito de que sea incorporada al expediente. 
 
Es evidente que en la Asamblea Legislativa los diputados no acuden únicamente a 
informarse y a formular preguntas.  En un parlamento que actúa con mínima 
democracia, el diputado OPINA.  Al respecto es revelar el artículo 110 de la 
Constitución cuando enuncia que el diputado no es responsable por las opiniones 
que emita en la Asamblea.  En este texto hay un reconocimiento patente, preciso y 
manifiesto de que el diputado acude a la Asamblea a opinar y no únicamente a 
preguntar. 
 
No es válido que luego de que un compareciente exponga su tema, parecer, 
información o punto de vista, el diputado no tenga un espacio de tiempo suficiente y 
necesario para discernir, razonar o disertar sobre la verdad, certeza o falsedad de 
lo que se expuso, por que en ello está la esencia del debate a que hace referencia 
la Constitución y el Reglamento Legislativo. 
 
Las explicaciones, informes o proposiciones de las personas que son convocadas a 
la Comisión es una materia opinable, que puede ser defendida, cuestionada o 
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atacada.  Es una temática respecto de la cual el diputado puede emitir un juicio, un 
parecer, un criterio o una conclusión y no únicamente preguntas. 
 
Nos parece evidente que en todo debate parlamentario se debe salvaguardar un 
principio esencial de contradicción, ausencia que notamos en los procedimientos 
que hasta este momento se han seguido.  Reiteradamente hemos advertido y 
protestado por que después de cada respuesta de los comparecientes queda 
anulada cualquier posibilidad de aclaración, réplica o comentario pertinente por 
parte de los diputados. 
 
Es de el examen cuidadoso, de la crítica incisiva, de las informaciones y criterios de 
las personas invitadas de donde surge la pregunta oportuna, que genera 
respuestas esclarecedoras, que son los que generalmente permiten mejorar un 
proyecto en discusión o tomar una decisión correcta. 
 
Sostenemos que no es constitucionalmente válido que un diputado no tenga la 
oportunidad de hacer uso de la palabra para exponer sus opiniones o para formular 
sus interrogantes.  Se reconoce que por vencimiento del plazo de una hora, que 
dispone la resolución, para que el diputado formule preguntas y reciba las 
respuestas, uno o varios legisladores se queden sin el derecho de hacer uso de la 
palabra. 
 
Insistimos que hacer uso de la palabra, para opinar o interrogar es un “DERECHO” 
del diputado que no puede ser desconocido, suprimido, disminuido o convertido en 
otra cosa. 
 
Notemos que el numeral 123 del Reglamento Legislativo dispone que las opiniones 
o en su caso las preguntas del diputado deben ser “OIDAS”, lo que hace necesario 
un acto previo de hablar, de verbalizar, de enunciar o de expresar.  Nadie puede 
escuchar o atender a otro sin un acto previo de pronunciación de una palabra o 
frase.  En Costa Rica, los diálogos políticos que se generan en cualquiera de los 
órganos legislativos se ejecutan de manera oral, verbal, hablando, de palabra, a 
viva voz, no por escrito. 
 
No podemos desconocer que la Asamblea Legislativa tiene una naturaleza 
esencialmente política y el punto de encuentro de diversas fuerzas que se oponen, 
lo que hace necesario que todos ellos puedan manifestarse, hacerse oír, dejando 
constancia de sus tesis, sus ideas, sus posiciones, sus enfoques sobre los diversos 
temas que se debaten.  En un Estado que tiene su fundamento sobre el principio 
participativo y que fomenta una opinión pública, informada y critica, todo diputado 
conserva el derecho de manifestar verbalmente lo que piensa y tiene la facultad de 
expresar oralmente sus dudas o sus críticas, con el propósito de que esa opinión 
pública adquiera un conocimiento directo del tema y pondere la disposición, actitud, 
interés y gestión de los legisladores. 
 
Reconocemos las facultades de la Presidencia para impedir cualquier táctica 
obstruccionista, pero también sabemos que tales potestades no autorizan la 
desaplicación de los principios esenciales que informan el debate político en la 
Asamblea Legislativa, ni la desaplicación de normas esenciales del Reglamento 
como son las referentes a la oralidad y al uso de la palabra.  Una resolución no 
puede convertir en un acto escrito un trámite que la Constitución y el Reglamento 
disponen que se ejecute de manera oral.  Los diputados deliberan, discuten, 
debaten e interrogan de cara a la ciudadanía en general y no para la memoria de 
los expedientes. 
 
Por ello, la disposición que le impide a un diputado la posibilidad de contradecir, 
criticar, replicar o aclarar un tema en discusión o le suprime el uso de la palabra en 
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un debate legislativo, en una Comisión Permanente Especial y lo obliga a exponer 
sus preguntas por escrito, restándole la posibilidad de recibir, discutir y examinar 
con detenimiento las respuestas verbales, es inconstitucional  y contrario al 
Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 
5) Advertimos una violación al principio de publicidad que consagra el párrafo 
final del artículo 117 de la Constitución y el artículo 75 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa. 
 
Es evidente que la Asamblea se reúne o sesiona y lo hace para debatir, deliberar, 
discutir, de manera pública y oralmente.  Esto va más allá que un simple 
intercambio epistolar de naturaleza restringida. 
 
Observamos que el artículo 112 del Reglamento de la Asamblea faculta a una 
Comisión para requerir la presencia de aquellos funcionarios y particulares cuya 
comparecencia en ese órgano legislativo se considere necesaria para la decisión 
del asunto que se discute con el propósito de que sean interrogados por los 
diputados. 
 
Es preciso indicar que comparecer implica la comparecencia de alguien a un lugar 
cuando es llamado o convocado, supone un acto de presentación para un acto 
formal, por causa de una citación o invitación que hace un órgano con autoridad 
suficiente para solicitar esa presencia. 
 
Notemos que el numeral 112 mencionado, ordena que “TODA PERSONA DEBERA 
ASISTIR AL SER CONVOCADA..”, lo que supone una obligación de concurrir, 
presentarse, llegar o acudir a la Comisión Legislativa que manda y requiere de su 
presencia. 
 
En el párrafo primero del citado artículo se nos dice “...COMPARECENCIA EN LA 
COMISIÓN...”  Señalamos que la preposición “EN” está referida al lugar, al tiempo y 
al modo para realizar la acción de comparecer.  Con suma claridad se deduce que 
se debe acudir a la Asamblea Legislativa, usualmente en su residencia en la ciudad 
capital, en la hora que señala el artículo 93 del Reglamento y de manera personal, 
por ello se habla de PRESENCIA, (artículo 112).  La presencia tiene como finalidad 
el interrogatorio o cuestionamiento por parte de los diputados, de manera amplia, 
“oral” y pública, de cara a todos los asistentes, legisladores, particulares que 
acuden a la barra, periodistas, radioescuchas y televidentes. 
 
El interrogatorio no es un acto personal del diputado.  El interrogatorio es un 
procedimiento de la Comisión Legislativa como un todo.  Es un acto colectivo no 
una confrontación ínter partes.  Las preguntas en un órgano de naturaleza política, 
no solo están dirigidas a recoger información, también tienen la finalidad de poner 
en evidencia asuntos de interés colectivo, de iluminar y hacer salir al examen de la 
opinión pública temas que permanecen ocultos y de facilitar y promover la crítica de 
la acción de los gobernantes. 
 
Cuando se le impide a un diputado, realizar preguntas pertinentes sobre el tema 
que se debate, “EN” la Comisión legislativa, de manera amplia y de forma oral, para 
que sean escuchados por todos, al igual que la respuesta, se disminuye y ataca 
peligrosamente el principio de publicidad de las sesiones, pero sobre todo se 
lesiona un principio fundamental de cualquier parlamento como lo es el de 
generación de oportunidades que facilitan el examen y la crítica política. 
Reiteramos que las preguntas y la respuesta oral son un medio de control 
parlamentario en la medida en que pueden provocar un debate más visible para la 
opinión pública. 
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Es por eso que acusamos una abierta trasgresión del mandato de los artículos 117 
de la Constitución y 75 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 
6) Denunciamos una inadecuada aplicación de los artículos 111 y 112 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa que produce una lesión a un principio que 
recoge la práctica parlamentaria y el inciso 23 del artículo 121 de la Constitución. 
 
El artículo 112 del Reglamento y la norma constitucional mencionada obligan a una 
respuesta durante la sesión de una Comisión Parlamentaria. No podemos pasar 
por alto que el inciso 23 mencionado está diseñado para las comisiones de 
investigación, pero lo cierto es que la comparecencia de las personas para que 
sean interrogadas por los diputados es un  procedimiento de aplicación 
generalizada en cualquier órgano parlamentario. 
 
La disposición constitucional se complementa con el artículo 112 reglamentario. Del 
párrafo segundo de esa norma se desprende la obligación de las personas de 
“DECLARAR”. La persona invitada “declara”, manifiesta, dice o habla algo frente a 
los diputados, salvo en los casos en que la Constitución o la ley lo autorizan para 
guardar silencio.  Esta obligación de responder verbalmente se produce en una 
sesión a la que la persona comparece, acude o asiste. 
 
De acuerdo con las normas constitucional y reglamentaria y la práctica, uso o 
costumbre legislativa, los particulares no están obligados a dar respuesta a las 
preguntas que se le formulen por escrito para que sean respondidas, fuera de la 
sesión de la Comisión Legislativa.  Notemos que la obligación de responder a un 
diputado se mantiene en el tanto la persona asiste a la Comisión a la que fue 
convocada. 
 
No hay una norma constitucional o reglamentaria que obligue a un particular a dar 
una respuesta por escrito, a un cuestionario, temario, consulta, interrogatorio o 
informe que le sea cursado, de manera escrita, por un diputado o por una comisión 
legislativa. 
 
Está muy claro, que los informes por escrito se le pueden solicitar a una institución 
del Estado o a un funcionario público, pero no a los particulares, a los sujetos de 
derecho privado. 
 
Apreciamos que es el Reglamento de la Asamblea Legislativa el que se encarga de 
hacer una nítida distinción.  Es el numeral 111 reglamentario el que regula la 
solicitud de informes a las instituciones del Estado.  Pueden pedir informes escritos 
las comisiones permanentes y especiales y los diputados.  Deben dar respuesta 
escrita las instituciones del Estado y los funcionarios públicos con prontitud y 
prioridad.  Este DEBER de responder por escrito no alcanza ni se aplica a los 
particulares. 
 
Es evidente, que en un Estado de Derecho la Asamblea Legislativa también se 
encuentra vinculada por un principio de legalidad que no le permite atribuirse 
potestades y competencias que la Constitución y el Reglamento no le otorgan.  Por 
más que se quiera forzar el contenido reglamentario, lo cierto es que el numeral 
111 citado no autoriza a la Comisión para que se transforme en un cuestionario 
escrito lo que el mismo Reglamento dispone que debe ejecutarse, con la presencia, 
de una persona, y de manera verbal. 
 
Además nos resulta lógico que exista una unidad de los actos procesales.  Si una 
persona es convocada a una comparencia, para que responda oralmente, no es 
válido que se rompa o se interrumpa  su exposición o discurso, para transformarlo 
en un informe escrito.  Hacerlo constituye una distorsión grave del procedimiento 
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parlamentario.  Frente a un cuestionamiento incisivo de un diputado, el 
compareciente pueda recurrir al nefasto expediente de no responder, agotando el 
tiempo, sabiendo que en caso de ser interrogado por escrito puede tener la 
oportunidad de acomodar su respuesta, o en último caso tener la facultad de no 
responder. 
 
Acusamos por ello violación al principio de legalidad, que se manifiesta en una 
aplicación extensiva e ilegítima del artículo 111 del Reglamento.  Una aplicación 
restringida y abusiva del numeral 112 reglamentario y del principio de interrogatorio 
y control político que se encuentra en el inciso 23 del artículo 121 de la 
Constitución. 
 
Solicitamos que los razonamientos aquí expuestos sean atendidos por la 
Presidencia, con el propósito de evitar que se siga incurriendo en vicios que son 
causal de nulidad. 
 
 
Elizabeth Fonseca Corrales               Francisco Molina Gamboa 
Diputada                                                         Diputado 
 
 
 
Olivier Pérez González                      Ronald Solís Bolaños 
Diputado                                             Diputado”. 

 
 

“San José, 9 de agosto del 2006 
 
 
Diputadas y Diputados del 
Partido Acción Ciudadana 
S.  O. 
 
Respetables señores y señoras: 
 
Sirva este medio para dar respuesta a la misiva  fechada 7 de agosto de los 
corrientes, la cual se encuentra suscrita por varios de los integrantes de su 
bancada. La misma tiene por objeto dejar constancia ante esta Presidencia de lo 
que a su juicio consideran la existencia de vicios de procedimiento en la recepción 
de las audiencias que se programaron para el proyecto de ley No. 16.047, “Tratado 
de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos”.   
 
Dada la gravedad de las consideraciones externadas en la mencionada nota, esta 
Presidencia deja por sentado su criterio por escrito con el objeto no solamente de 
responder sus inquietudes sino de dejar constancia expresa dentro del expediente 
del asidero constitucional que poseen las medidas empleadas. 
 
En lo fundamental, de la diversidad de comentarios expuestos en la carta, esta 
Presidencia identifica como esenciales las siguientes aseveraciones: 
 
1) Que se dispuso la distribución del tiempo en las audiencias programadas 
por “Fracción” y no por “Diputado” o “Diputada”. Según su consideración se dejó de 
lado el hecho de que constitucionalmente la representatividad la poseen los 
legisladores individualmente considerados. 
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2) Que la distribución del tiempo para el uso de la palabra resulta ser 
arbitraria, puesto que no se aplicó lo dispuesto en el inciso 4) del artículo 5 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa.  
 
3) Que la supuesta “disminución” del tiempo en el uso de la palabra violenta  
el principio de publicidad consagrado en el artículo 75 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa. 
 
4) Que el tiempo asignado por legislador o legisladora no ha permitido el 
contradictorio, y se ha solicitado de parte de la Presidencia que los Diputados y 
comparecientes dejen constando por escrito sus preguntas y respuestas. Hecho 
que a su criterio contraviene lo dispuesto en los artículos 111 y 112 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa. 
 
Esta Presidencia se permite responder los cuestionamientos señalados según 
sigue,  
 
I. RESPECTO A LA DISTRIBUCION DEL USO DE LA PALABRA POR 
FRACCION 
 
Como es de conocimiento público, y tal como consta en las actas y grabaciones de 
esta Comisión así como a cada uno de sus integrantes, desde la primera de las 
audiencias recibidas por esta Comisión en la presente Legislatura, esta Presidencia 
siempre distribuyó el uso de la palabra por Diputado o Diputada solicitante. En 
ningún momento he designado el uso de la palabra en razón de Fracciones 
representadas en ese momento en la Comisión. Incluso he dejado constando en 
actas mi respeto al ejercicio individual del derecho al uso de la palabra de los 
legisladores. Tanto es así que uno de los casos particulares más claros es el del 
Diputado Alberto Salom, que en algunas ocasiones ha llegado a la sesión con 
posterioridad a su inicio y siempre se le ha respetado su derecho a participar de la 
audiencia ejerciendo su derecho a voz. 
 
Pueden tener por seguro que la Presidencia está conciente de que 
constitucionalmente se dispone que la representación delegada en la Asamblea 
Legislativa debe ser ejercida por los Diputados y Diputadas individualmente 
considerados y, por ello, es que nunca ha designado el tiempo por Fracción. 
Prueba de esto es que la misiva no indica ningún caso puntual que sustente su 
dicho a no ser la cita de algún párrafo de la resolución dada por esta Presidencia el 
________.  
 
Sobre este particular, no omito en manifestar que de existir en la misma alguna 
referencia en el sentido del uso del tiempo por Fracción, resulta ser un evidente 
error que resulta inocuo puesto que la gestión de esta Presidencia ampliamente lo 
superó al respetar siempre el ejercicio individual del uso de la palabra. 
 
 
II. RESPECTO A LA “ARBITRARIA” DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO 
 
En la carta mencionada se indica que el inciso 4 del artículo 5 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa establece que: 
 
“ARTICULO 5.-  Diputados miembros 
Son deberes de los diputados miembros de la Comisión: 
(…) 
Hacer uso de la palabra, hasta por quince minutos,  para defender o atacar el 
asunto o moción en debate. Fuera del autor de la moción, no podrán hablar más de 
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dos diputados para defender y dos para atacar el mismo asunto o moción, en el 
orden en que pidan la palabra. Cuando varios diputados hayan propuesto una 
moción,  para los efectos de este artículo se entenderá que la ha presentado el 
diputado cuya firma aparezca primero en la moción.” 
 
De este numeral concluyen que se debe otorgar a cada solicitante en el uso de la 
palabra el plazo de 15 minutos y no otro. Aseguran que el hecho de no otorgarlo 
resulta en detrimento del derecho de los legisladores, del derecho de participación 
de las minorías, por lo que se califica la actuación de la Presidencia como arbitraria. 
Para responder estas consideraciones se deben valorar dos aspectos. 
 
Primer Aspecto: obvian observar que la norma aludida es para el caso del 
conocimiento de mociones dentro del seno de la Comisión y no para el caso de las 
audiencias. Tanto es así que la práctica inveterada dentro del seno legislativo ha 
sido que, al recibirse en audiencia a una persona en Comisión, la Presidencia 
discrecionalmente, aunque lógicamente guiada por la razonabilidad y 
proporcionalidad de sus decisiones, ha determinado el tiempo al cual tiene derecho 
cada Diputado o Diputado para preguntar y recibir respuestas. Tan solo cito un 
caso, el de ya vencida Comisión Especial para investigar el financiamiento de los 
partidos políticos en la anterior campaña electoral (expediente No. ___). Si leen con 
atención sus actas corroborarán como, según fuera el número de diputados o 
diputadas presentes, la Presidencia determinó el tiempo en cita. 
 
Además, como es de conocimiento de los señores y señoras Legisladoras, las 
normas reglamentarias, así como toda otra disposición legal, deben siempre ser 
valoradas dentro del contexto en el cual se encuentran presentes, Precisamente, el 
mencionado artículo 5 se encuentra dentro de la sección del Reglamento referida a 
los “deberes” de los diputados en Comisiones Permanentes y Especiales. Distingue 
este apartado entre los deberes de los Diputados miembros y los que no lo son. 
Precisamente, el artículo 6 indica que: 
 
“ARTICULO 6.- Diputados no miembros 
Asistir a las reuniones de otras comisiones de las cuales no formen parte y 
solicitarle al Presidente de esas comisiones la palabra,  para defender las mociones 
que hayan presentado en la forma que indica este Reglamento.  En esos casos, los 
diputados no tendrán voto.” 
 
De esta manera, este artículo otorga el derecho al uso de la palabra a los diputados 
no miembros “para defender las mociones que haya presentado”. De seguir la 
interpretación literal que realizan los señores Diputados y Diputada en la misiva de 
marras, entonces, los legisladores no miembros de la Comisión NO tendrían 
derecho a hacer uso de la palabra para “asuntos distintos” a las mociones. Es decir, 
no podrían participar de las audiencias.  
 
  
Segundo Aspecto: En forma continua dentro de la nota se insiste en establecer 
que la Presidencia arbitrariamente determinó el uso del tiempo. Incluso, llega a 
establecer, aunque en forma disgregada, varios hechos sobre los cuales 
consideran que se basa la arbitrariedad, Citan, por ejemplo, que la resolución parte 
de otorgar una hora para preguntas y respuestas, que por el vencimiento de la hora 
diputados se quedan sin uso de la palabra y que se interrumpe al expositor por 
vencer la hora sin más.   
 
Tales afirmaciones no resultan ciertas, por varias razones. La primera de ellas, por 
cuanto que la misma resolución que emitió esta Presidencia le otorgó la posibilidad 
de otorgar tiempo más allá de la hora. Sirva en este momento recordar que esta 
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resolución fue presentada en Comisión y negociado su contenido con sus 
integrantes los cuales lo aceptaron al no haberla apelado. Consta públicamente, por 
cuanto que consta en actas, que esta Presidencia siempre ha otorgado más tiempo 
del dispuesto con el objeto de favorecer a los señores Legisladores y 
comparecientes. Hasta la fecha ningún diputado o diputada se ha quedado sin 
hacer uso de la palabra. Si no lo ha hecho es porque no ha querido y no porque se 
le haya negado este derecho. Igualmente, a los comparecientes se les ha otorgado 
tiempo demás para que concluyan sus respuestas. 
 
La segunda razón que evidencia que no existe arbitrariedad en lo actuado por la 
Presidencia se encuentra en la razonabilidad de la cual se encuentra perneadas las 
decisiones tomadas. Veamos. 
 
La Sala Constitucional, en su Voto No. 08858-98, reiterada en la sentencia No. 
2001-01465, estableció el llamado juicio de razonabilidad de los actos limitativos de 
derechos y determinó los parámetros dentro de los cuales deben ser valorados 
para considerar si tales son razonables o, por el contrario, resultan ser arbitrarios. 
Así, señaló que: 
 
“(…) un acto limitativo de derechos es razonable cuando cumple con una triple 

condición: es necesario, idóneo y proporcional. La necesidad de una medida 
hace directa referencia a la existencia de una base fáctica que haga preciso 
proteger algún bien o conjunto de bienes de la colectividad -o de un determinado 
grupo- mediante la adopción de una medida de diferenciación. Es decir, que si 
dicha actuación no es realizada, importantes intereses públicos van a ser 
lesionados. Si la limitación no es necesaria, tampoco podrá ser considerada como 

razonable, y por ende constitucionalmente válida. La idoneidad, por su parte, 
importa un juicio referente a si el tipo de restricción a ser adoptado cumple o no con 
la finalidad de satisfacer la necesidad detectada. La inidoneidad de la medida nos 
indicaría que pueden existir otros mecanismos que en mejor manera solucionen la 
necesidad existente, pudiendo algunos de ellos cumplir con la finalidad propuesta 

sin restringir el disfrute del derecho en cuestión. Por su parte, la proporcionalidad 
nos remite a un juicio de necesaria comparación entre la finalidad perseguida por el 
acto y el tipo de restricción que se impone o pretende imponer, de manera que la 
limitación no sea de entidad marcadamente superior al beneficio que con ella se 
pretende obtener en beneficio de la colectividad.” (Resaltado es nuestro).-. 
 
En el presente caso el juicio de razonabilidad es el siguiente: 
 
Primer criterio del juicio de razonabilidad: En cuanto a la necesidad de la 
medida empleada (sea la distribución del tiempo en el uso de la palabra): Existe 
una realidad compleja en esta Comisión que se sustenta en los siguientes 
elementos: 
 
a. Por una parte, nos encontramos conociendo un proyecto de ley (No. 
_____) el cual es de interés de “todos” los señores Diputados y Diputadas, es decir, 
más allá de aquellos que integran esta Comisión. Lo cual se hace evidente que en 
todas las sesiones extraordinarias convocadas para la recepción de audiencias 
hayan de 12 a 15 legisladores presentes siempre. La mayor parte, si no es que 
todos, hacen uso de la palabra. Lo que implica que, si la Presidencia no pone una 
delimitación en el uso de la palabra un solo Diputado podría hacer uso de la palabra 
durante toda la sesión impidiendo a los demás legisladores ejercer igualmente su 
derecho en esa audiencia. 
 
b. Por otra parte, toda sesión extraordinaria convocada ha sido para que 
dentro del plazo de tres o cuatro horas como máximo puedan evacuarse las 
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audiencias que se agenden para cada día. Es decir, tenemos una limitación 
temporal expresa que no puede ser dejada de lado. Dentro de ese espacio de 
tiempo debe recibirse a los comparecientes y deben ejercer los Legisladores su 
derecho al uso de la palabra. 
 
c. Dada la amplia lista de comparecientes, se han fijado fechas para ser 
recibidos, siendo necesario que los Diputados y Diputadas que deseen hacer 
preguntas en una determinada audiencia lo hagan en la sesión que se fije. Lo 
anterior por respeto al principio de seguridad jurídica, por cuanto que se debe, en 
algún momento del proceso, iniciar el conocimiento del proyecto propiamente y 
entrar entonces a discutir las mociones y el fondo del mismo. Lo anterior cumple 
también el principio democrático, en el tanto no solamente debe propiciarse la 
participación de todos los legisladores sino que su decisión final. Este no es otro 
que los principios parlamentarios de conminación al debate y a la resolución de los 
asuntos. 
 
Dados estos elementos es que, si la Presidencia no definía algún criterio para el 
razonable desempeño de la sesión en las cuales se recibían audiencias, podía 
suceder que Diputados interesados en participar en determinadas comparecencias  
NO pudieran ejercer su derecho al uso a la palabra, puesto que un solo Diputado 
podría hacer uso de la palabra no solo por 15 minutos, tal y como indica la nota, 
sino por toda la sesión. Vulnerándose asì el derecho de los demás. 
 
De esta forma resulta evidente la necesidad: existe una imposibilidad material de 
extender la sesión más allá de cuatro o cinco horas por el cansancio físico y mental 
que ello implica. Además, que debe respetarse el derecho de todos los 
Legisladores (los 57) a tener la posibilidad de que cualquiera, en el momento en 
que disponga, se haga presente a una audiencia y solicite el uso de la palabra. 
Evidentemente, el derecho al uso de la palabra de un diputado se encuentra 
limitado por el derecho que igualmente poseen los restantes 56 colegas.  
 
No reconocer esta realidad implica, más bien, actuar arbitrariamente y en 
detrimento de los derechos no de uno o unos sino de todos los Diputados y 
Diputadas.  
 
Así las cosas, el primer elemento del juicio de razonabilidad está presente, la 
sentida necesidad de regular el uso de la palabra. 
 
Segundo criterio del juicio de razonabilidad: En cuanto a la idoneidad de la 
medida empleada: La Sala Constitucional considera, en las resoluciones citadas, 
que la idoneidad implica un juicio referente a si el tipo de restricción a ser adoptado 
cumple o no con la finalidad de satisfacer la necesidad detectada 
 
El mecanismo determinado por esta Presidencia se encuentra dispuesto en la 
resolución que emitiera el ___________. Y tal se circunscribe a dos aspectos 
medulares. Por una parte, a determinar que en cada audiencia se otorga al 
compareciente un plazo de 30 minutos para que exponga. Y una hora a los 
diputados y diputadas para que pregunten y el compareciente responda. Pero, en 
aras de propiciar la más amplia participación, es que se dispone en la misma 
resolución que la Presidencia podrá otorgar un plazo mayor en ambos casos con el 
objeto de no entorpecer el desarrollo de la audiencia. Y ello hasta este momento se 
ha dado por cuanto que, salvo muy contadas excepciones, todas las audiencias 
han gozado de más tiempo. Evidentemente, que dentro de los límites no solo de 
horario de la sesión. 
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Los criterios para la distribución del tiempo son objetivos: número de diputados 
solicitantes, puesto que cada uno tiene el derecho al uso de la palabra, sea o no de 
la Comisión. Y el tiempo dispuesto para la recepción de la audiencia. Cuando un 
Diputado ha ingresado con posterioridad a la distribución de horas, se le respeta su 
derecho a participar y se le concede esa posibilidad, obviamente dentro de la 
limitación del horario de la sesión. Pero a nadie se le ha negado el derecho de 
participar. 
 
Sirva indicar que hasta esta fecha se han contabilizado ya 47 horas y 55 minutos en 
audiencias dentro de sesiones extraordinarias. Dentro de sesiones ordinarias, se 
han contabilizado audiencia por 3 horas y 54 minutos. Y tenemos, además, una 
sesión de trabajo, que fue el día que no hubo quórum en una sesión extraordinaria, 
que contabilizó 2 horas y 30 minutos de audiencia. De manera que en total se han 
contabilizado 53 horas 39 minutos de comparencias. Horas de las cuales han 
participado activamente todos los Diputados y Diputadas que han querido hacerlo. 
 
De manera que, de cara a la necesidad existente, y dadas las limitaciones de 
tiempo de sesión y número de participantes, el mecanismo empleado para la 
distribución del tiempo resulta evidentemente idóneo por cuanto que NO existe otro 
que respete el derecho de todos los legisladores a hacer uso de la palabra dentro 
del limitado espacio de tiempo que duran las sesiones. 
 
Así las cosas, el segundo elemento del juicio de razonabilidad está presente, la 
idoneidad del medio empleado respecto a la necesidad existente,  
 
Tercer criterio del juicio de razonabilidad: En cuanto a la proporcionalidad de 
la medida empleada: 
 
La Sala Constitucional en las resoluciones mencionadas determina que la 
proporcionalidad implica que la limitación que se establezca a un derecho no sea 
de entidad marcadamente superior al beneficio que con ella se pretende obtener en 
beneficio de la colectividad. Evidentemente, en el presente caso, la regulación en la 
distribución del tiempo en el uso de la palabra NO resulta ser superior al beneficio 
que se obtiene, es decir, a la posibilidad de que todos los legisladores que se 
presenten a las audiencias y que deseen participar puedan efectivamente hacerlo. 
Lo contrario implicaría hacer nulo ese derecho al imposibilitar que los interesados 
en participar cuenten con iguales oportunidades en el ejercicio del uso de la 
palabra. La distribución equitativa del tiempo entre los Legisladores presentes y que 
indiquen a la Presidencia su deseo de ejercer su derecho a participar. 
 
Así las cosas, se encuentra presente el último de los criterios del juicio de 
razonabilidad- Por lo que se concluye por esta Presidencia que NO ES 
ARBITRARIA su resolución NI RESULTA ARBITRARIA su actuación por cuanto 
que la regulación establecida es necesaria, idónea y proporcional en los términos 
indicas, es decir, resulta ser RAZONABLE, y por lo tanto, constitucionalmente 
viable.  
 
III. RESPECTO A LA VIOLACION AL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD POR LA 
“DISMINUCION” EN LOS TIEMPOS 
 
La nota de marras indica que los tiempos para el uso de la palabra fueron 
disminuidos. Ello en el entendido de los 15 minutos a los cuales supone se tiene 
derecho, punto sobre el cual no se insiste por cuanto que ya se expuso. 
 
Pero agrega que esa supuesta disminución implica una afectación al principio de 
publicidad por cuanto que no se permite, a su juicio, la participación. Como asidero 
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de su dicho lo fundamentan en el artículo 117 constitucional y 75 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa. 
 
Al respecto, esta Presidencia considera que no lleva razón dicho comentario. El 
principio de publicidad es inherente al principio democrático por cuanto es el que 
posibilita que se permita dar conocimiento no solamente a los Diputados sino a la 
comunidad misma sobre lo actuado y el procedimiento seguido. Por ello, es que el 
referido artículo 75 del Reglamento manda a que las sesiones sean públicas. Y así 
lo ha sido hasta la fecha; todas las sesiones son abiertas a recibir público en las 
barras, presa o acompañantes de los comparecientes. Toda audiencia es 
transmitida en vivo por Canal 26 de Amnet Televisión y grabada por personeros de 
la Asamblea Legislativa. Toda comparecencia consta fielmente en actas que 
pueden venir a se sigilosamente revisadas por cualquier interesado. 
 
No existe relación jurídica alguna entre la regulación del tiempo del uso de la 
palabra y la publicidad. A no ser el espacio temporal dentro del cual el Legislador 
pueda ser escuchado y ese espacio es asegurado pero también es regulado para 
que NO impida su ejercicio el derecho que posee los restantes Legisladores a 
ejercer, en iguales condiciones, este derecho y dentro de la misma audiencia, 
 
IV. RESPECTO A LA INEXISTENCIA DE CONTRADICTORIO Y A LA 
NECESIDAD DE DEJAR POR ESCRITO LAS PREGUNTAS DE LOS DIPUTADOS 
Y LAS CONSIDERACIONES DE LOS COMPARECIENTES. 
 
Por último, en la misiva se indica que en razón del tiempo asignado a cada 
legislador o legisladora no se ha permitido el contradictorio, desnaturalizando a su 
juicio el sentido esencial del parlamento, cual es el debate. Argumentan que en la 
resolución que emitiera esta Presidencia regulando el uso de la palabra se indica, 
en su por tanto, que el tiempo que se regula es para exposición, preguntas y 
respuestas. Y que ello no resulta suficiente por cuanto que la actuación del 
parlamento va más allá de ello e implica el necesario contradictorio o 
cuestionamiento. 
 
 Agrega que ha sido sustituido por un manejo “epistolar” de las audiencias al tener 
los Diputados y comparecientes dejar constando por escrito sus preguntas y 
respuestas. Ello consideran que violenta lo dispuesto en los artículos __________. 
 
 
Primero, la misma carta se contradice. Establece de entrada que no existe 
contradictorio por cuanto el tiempo es para oír la exposición, posteriormente realizar 
preguntas y recibir respuestas. Pero después indica que las preguntas son un 
medio de control político y que no pueden ser impedidas y de ninguna manera han 
sido impedidas ni imposibilitado el ejercicio del contradictorio aún en el espacio de 
tiempo que se asigna a cada Diputado.    
 
Evidentemente, lo que existe es una confusión en la apreciación de lo dispuesto en 
la resolución. Ésta se limita a determinar que se utiliza el mecanismo de preguntas 
y respuestas pero queda en manos de cada Diputado la forma de hacerlas. Esta 
Presidencia no ha impuesto un estilo al respecto, ello es muy personal. De hecho, 
en una comparencia en la cual se recibió al señor Ministro de Comercio Exterior, 
Sr. Marco Vinicio Ruiz, el Diputado Merino optó por ejercer el contradictorio por 
medio de la mecánica de preguntar y repreguntar en el acto sin emitir discurso 
inicial alguno, emitiendo al final su opinión, 
 
De hecho, los mismos legisladores del Partido Acción Ciudadana han acordado 
entre ellos el ceder su derecho individual al uso de la palabra a uno o varios 
compañeros para que ellos pregunten y opinen, Y ello es totalmente válido en el 
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sentido de que cada Diputado tiene derecho a hacer uso de su tiempo, a cederlo a 
otro o bien a no tomarlo.  
 
Por lo anterior, esta Presidencia considera que no se ha impedido el ejercicio del 
contradictorio ni el debate. El tiempo se encuentra regulado por las razones 
ampliamente expuestas, queda en manos de los Legisladores decidir de que forma 
preguntan o si simplemente desean opinar o dar un discurso.  
 
Por otra parte, esta Presidencia nunca ha obligado a ningún Diputado a que deje 
constancia por escrito de sus preguntas porque no ha podido hacerlas en el tiempo. 
Esa es una decisión personal de cada Legislador y así consta en actas- 
 
A los comparecientes se les ha solicitado que, de ser posible, remitan por escrito 
aquellas observaciones o comentarios que deseen profundizar. No se les puede 
exigir como tampoco se les puede exigir que, llegando a la audiencia, expongan, 
 
No se omite en señalar que la reseña que se realiza en la carta a los numerales 
111 y 112 no son pertinentes al presente caso. Dichos numerales versan sobre la 
solicitud de informes, sean orales o por escrito, a “instituciones del Estado”. De 
manera que toda la elaboración explicativa que se realiza alrededor de estos 
artículos en relación con el presente caso no son de aplicación por cuanto las 
comparecencias, en su mayor parte, se refieren a sujetos privados.  
 
Evidentemente, el proceso que se sigue en la tramitación de un proyecto de ley en 
Comisión resulta dual. sea verbal y escrito. Por cuanto no son suficientes las solas 
palabras, las mociones se establecen por escrito así como el dictamen y se reciben 
por escrito las consultas a entidades y estudios técnicos. En el presente caso, los 
invitados a audiencia han tenido la posibilidad de externar su criterio y si se 
encuentra regulado el tiempo de exposición es porque la lista de audiencias es 
amplia y parte de la tarea de la Presidencia es cumplir con el principio 
parlamentario de la instrucción del expediente. Es decir, debe dedicarse a asegurar 
que se lleven a cabo cada una de las fases procesales, no que se quede un 
proyecto en alguna de esas fases sin proseguir hacia su efectiva discusión y 
votación. Ello lo manda el principio de seguridad jurídica y el principio democráctico, 
en el tanto debe asegurarse que todos los interesados participen y que la voluntad 
última de la mayoría, en total respeto a la minoría, pueda efectivamente expresarse 
en un momento dado. 
 
Estando a la disposición de Ustedes, 
 
 
Janina Del Vecchio 
Presidenta 
Comisión Permanente Especial 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior”. 
 
 

LA PRESIDENTA: 
 

Adelante, señores. 
 
SEÑOR ANTONIO ECHEVERRÍA MUSMANNI: 
 
 Gracias, muy amables. 
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 Obviamente, son tan variadas las preguntas, que vamos a dividirnos entre 
los tres las respuestas. 
 
 Yo voy a tocar el punto de los insumos, que ha habido una preocupación 
aquí en la mesa.  Quiero decirles que con respecto a los insumos, los precios que 
rigen son los de Bolsa internacional.  En eso no hay distorsión que el productor de 
huevos, pollo norteamericano pueda tener mejores precios de acceso en relación 
con los precios que nosotros podamos tener acceso. 
 
 Si usted ha visto cómo se maneja la Bolsa, solo en los Estados Unidos, el 
único lugar en el mundo donde se comercian los granos, inclusive los chinos 
compran en la Bolsa de los Estados Unidos no para comprarle granos a los 
Estados Unidos, sino para fijar el precio y lo importan, a veces, de otros países 
que a ellos les convenga.  Así es que en el asunto de distorsión de insumos, 
realmente, no vimos una problemática grave, porque se rige por el precio 
internacional, como estamos al día de hoy. 
 
 Don Alejandro se va a referir a lo de agenda complementaria y a los 
porcentajes. 
 
SEÑOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ FUENTES: 
 
 Para don Marvin, su preocupación del 150%. 
 
 Me acuerdo que un día después de que regresáramos a Costa Rica de la 
última negociación de Ronda Uruguay, don Ottón Solís me llamó por teléfono y 
me argumentó si el 150% servía o no servía.  Nosotros le dijimos:  mientras la 
asimetría esté a favor de Estados Unidos, el 150% servía.  En este momento, que 
ya tenemos la asimetría a nuestro lado en la negociación, ya lo sometimos a un 
proceso de desgravación, ¿por qué?  Porque entonces ya nosotros podemos 
compensar, a través de la exportación de pechuga, un rebajo en el precio del 
muslo nacional para competir con el muslo distorsionado de Estados Unidos, pero 
tenemos esa alternativa, antes no la teníamos. 
 
 Si técnicamente, don Marvin, el 150% sirve o no sirve, claro, ha servido, ha 
servido para tener un elemento de negociación que nos permita, en un futuro, 
compensar la exportación y los beneficios de la exportación para disminuir el 
precio del muslo y competir con el muslo norteamericano, eso es muy importante. 
 
 Otro elemento que quería tocar es la representación del 63% en manos de 
productores pequeños y medianos en el país.  Parceleros del IDA, que no tenían 
otra alternativa en la Zona Norte, encontraron en la avicultura una alternativa 
digna para sobrevivir.  Hay productores desde mil quinientas aves de engorde en 
adelante. 
 
 Este productor integrado que se conoce es cualquier productor que tenga 
un galpón y tenga el deseo de iniciar una relación contractual con cualquiera de 
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las siete plantas o seis empresas existentes en el país.  La gran virtud que tienen 
y que no lo tiene ningún país del mundo, salvo Costa Rica, es que estamos el 
sector avícola y las plantas haciendo una distribución de la riqueza y productores 
que están localizados en polos de desarrollo muy alejados, y además, estamos 
haciendo desarrollo rural. 
 
 ¿Por qué?  La avicultura que estaba concentrada en los alrededores de 
San José fue desplazada por el crecimiento urbanístico, y ahora la avicultura se 
está convirtiendo en generación de polos de desarrollo en zonas rurales muy 
marginales, y está haciendo una distribución de la riqueza. 
 
 Cuando don Antonio dijo que del cien por ciento del pollo que se extrae en 
el país, más del 66% está en manos de productores integrados, significa que 
estamos haciendo una labor de distribución de riqueza y creación de polos de 
desarrollo en zonas muy inhóspitas. 
 
 Y lo último que quería hablar era lo de Berger y la decisión del problema 
que tiene, lástima que se me fue don José Merino, pero el problema de Estados 
Unidos y Guatemala responde más a Unión Aduanera que a CAFTA.  En Unión 
Aduanera, el sector agrícola centroamericano, a través de la Federación de 
Avicultores, fuimos el único sector sensible que presentó una propuesta de 
armonización arancelaria en donde algunos subían y otros bajaban. 
 
 Entre los que subían, estaba Guatemala.  El módulo era uno de los que 
subía al 164%... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Disculpe, en un minuto tengo que levantar la sesión. 
 
SEÑOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ FUENTES: 
 
 En menos de un minuto, doña Janina. 
 
 De tal manera que Guatemala, bajo el argumento que pesa más de darle 
carne barata al pueblo que fomentar el desarrollo de la producción nacional, ha 
tomado la decisión de no subir el arancel y entonces, para compensar a la 
industria, está presentando una demanda a Estados Unidos por competencia 
desleal, pero lo que quiero decir es que responde más a un tema de Unión 
Aduanera y no a un tema de CAFTA. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Por el orden, un segundo, el Diputado ha pedido la palabra. 
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DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 El asunto es para plantear que el documento que nosotros presentamos no 
fue para que esté en el archivo ni en el expediente, sino para que sea discutido, 
solicitamos eso también... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Sí, lo vamos a discutir, sí, Diputado. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Quiero aclarar que yo no tuve tiempo de terminar de hacer todas mis 
preguntas.  Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Pero tuvo su tiempo y lo rebasó.  
 
 Adelante, señor.  Un minuto. 
 
SEÑOR FRANCISCO ARIAS CORDERO: 
 
 Para aclarar un punto del diputado Rojas, que hacía la consulta sobre la 
exportación. 
 
 Aproximadamente, el 8% de la producción se exporta.  Es una norma 
prácticamente generalizada en el sector avícola mundial, de que el mercado 
interno es al que se dirige, mayoritariamente, la producción.  En el caso de 
Estados Unidos, por ejemplo, el porcentaje de exportación anda en un 11% de lo 
que exporta. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señores.  Debo levantar la sesión.  Muy buenas tardes. 
  
 
 
Dip. Janina Del Vecchio Ugalde   Dip. Fernando Sánchez Campos 
         PRESIDENTA                    SECRETARIO 
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